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Tipo de información clasificada y fundamento legal: 
La información testada con"**", "A" y "B" es co_nfidencial de conformidad con lo siguiente: 

ID Tipo de Información Fundamentación 
Se refiere al patrimonio, hechos y /o Artículos 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y 
actos de carácter eéonómico, contable, Acceso a la Información Pública (en adelante, "LFTAIP"), 116, último 

' jurídico o administrativo relativos a párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
. una persona, cuya difusión puede Pública (en adelante, "LGTAIP"), así como Cuadragésimo de los 

** causar un daño o perjuicio en la Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
posición competitiva de su titular, la de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas 
cual fue identificada como (en adelante, "LINEAMIENTOS"), en relación con los artículos 3, 
confidencial por la Autoridad fracción IX, 124 y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica 
Investi1rndora de la COFECE (en adelante "LFCE"). 
Datos personales de personas físicas 
identificadas o identificables, cuya 

Artículos 113, fracción I de la LFTAIP, 116, párrafo primero de la 
identificación fue realizada por la 

A 
Dirección General de Asuntos 

LGTAIP, así como Trigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, en 

Jurídicos de la COFECE o al momento 
relación con los artículos 3, fracción IX, 124 y 125 de la LFCE. 

de elaborar la presente versión pública. 
Se refiere al patrimonio, hechos y/o ~ 

actos de carácter económico, contable, 
jurídico o administrativo relativos a 
una persona, cuya difusión puede 
causar un daño o perjuicio en la Artículos 113, fracción lll, de la LFTAIP, 116, último párrafo, de la 

B . posición competitiva de su titular, la LGTAIP, así como Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS, en relación 
cual fue identificada como con los artículos 3, fracción IX, 124 y 125 de la LFCE. 
confidencial por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la COFECE o 
al momento de elaborar la presente 
versión pública. 

Páginas que contienen información clasificada: 
1, 41 42 44 a 48, 52 a 54 56 68, 69 74, 75, 82 84 86 a 90 
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Ciudad de México, a vei11ticuatro de fobrero de dos mil veinte.- Vistas !as constancias que integran 
el expediente citado al rnbro, relativo a una investigación iniciada por la Comisión Federal de 
Competencia Económica, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo, 
fracciones ! y VI, y vigésimo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
l º, 2º, 3°, l O, 12, fracciones I, H, X, y XXX, 18, 58, 59 y 94 de !a Ley Federal de Competencia 
Económica: 1 1, 2, l 1 y 12 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica;2 y l, 4, fracción 1, 5, fracciones l, II, VI, XXI y XXXIX, 6. 7 y 8 del Estatuto Orgánico 
de la Comisión Federal de Competencia Económica, el Pleno de esta Comisión Federal de 
Competencia Económica resolvió. en sesión celebrada el mismo día, de acuerdo con los antecedentes. 
consideraciones de Derecho y resolutivos que a continuación se expresan: 

GLOSARIO 

Para los efectos de la presente resolución, se entenderá, en singular o en plural, por: 

AGENTE l 

AGENTE2 

AGENTE3 

AGENTE4 

AGENTES 

AGENTE 6 

ALPllRA 

ALTEÑA 

Al 

CANILEC 

CFPC 

COESPRIS 

COFECE 

CONGRESO 

CONSE.JO 

CPEUM 

Ganaderos Productores de Leche Pura, S.A.P.I. de C.V. 

Agro Lechera Alteña, S.A. de C.V. 

Autoridad Investigadora de la COFECE. 

Cámara Nacional de Industriales de la Leche. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
estado de Chihuahua. 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

H. Congreso del estado de Chihuahua. 

Consejo Consultivo de la Leche y Productos Lácteos del Estado de 
Chihuahua. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante. "DOF") el vcinlilrés de mayo de dos mil catorce. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, cuya 1ílti111a modificaci(m aplicable es la publicada en el DOF el cinco 
de febrero de dos mí! dieciséis. 

Eliminado: cuarenta y tres palabras. 



DGAJ 

DGMR 

DR 

DOF 

Dos LAGUNAS 

DP 

ESCRITO DE MEDIDAS 

ESCRITO DE 

ACL\IUCIONES 

EscRnoSDR 

EXPEDIENTE 

GOHERNADOR 

ILASMÉXICO 

INDLJSTRJA LÁCTEA 

LÁCTEOS MENONITAS 

LECIU: BRONCA 

LECHE EN POLVO 
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Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular, 
según sea el caso. 

Dirección General de Mercados Regulados de la COFECE o su 
titular, según sea el caso. 

Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil 
catorce. 

Diario Oficial de la Federación. 

Quesería Dos Lagunas, S.P.R. de R.L. de C.V. 

El Dictamen Preliminar emitido por el titular de la Al veintiuno de 
noviembre de dos míl dieciocho en el EXPEDIENTE. 

El escrito con anexo presentado en la OFICIALÍA el cuatro de octubre 
de dos mil diecinueve, signado por el Jefe del Departamento Jurídico 
de la SDR, por medio del cual dicha autoridad ofreció medidas en 
términos del artículo 94, fracción VII de la LFCE. 

El escrito con anexo presentado en la OFICIALÍA el veintidós de 
octubre de dos mil díecinueve, signado por el Jefe del Departamento 
Jurídico de la SDR, por medio del cual dicha autoridad realizó 
diversas manifestaciones respecto al acuerdo emitido por la DGAJ el 
nueve de octubre de dos mil diecinueve en el EXPEDIENTE. 

Escrito presentado en la OFICIALÍA en once de febrero de dos mil 
diecinueve. 

Expediente IEBC-002-2017. En adelante, todas las referencias 
relativas a folios se harán respecto del EXPEDIENTE, salvo 
señalamiento específico en contrario. 

El titular del Poder Ejecutivo del estado de Chihuahua. 

Jlas México, S.A. de C.V. 

Industria dedicada al procesamiento o transformación de LECHE 

BRONCA. 

Lácteos Menonitas de Chihuahua, S.A de C.V. 

Leche bronca de bovino para uso industrial. 

LECHE BRONCA a la que se elimina la mayor parte de su agua de 
constitución, dejando un máximo del 5%, crnTespondiendo el restante 
95% a las proteínas. lactosa, grasa, sales minerales, etc. 
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MERCADO RELEVANTE 

MUESTRA DE 
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Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce. 

Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado, número noventa y nueve, de doce ele diciembre de 
dos mil quince. 

Liconsa, S.A. de C.V. 

Mcnilcc, S.P.R. de R.L. 

Producción, distribución y/o comercialización de leche bronca de 
bovino para uso industrial con orígcn y/o destino en el estado de 
Chihuahua. 

Suministro de LECHE BRONCA a la INDUSTRIA LÁCTEA en el estado 
de Chihuahua y con dimensión geográfica regional que comprende a 
los MUNICIPIOS SUMINISTRADORES. 

Muestra conformada por siete (7) de los mayores demandantes de 
LECHE BRONCA de la INDUSTRIA LÁCTEA en el estado de Chihuahua: 
ALPURA, LICONSA, ILAS MÉXICO, Dos LAGUNAS, SANBUENA, 
LÁCTEOS MENONITAS y ZARAGOZA. 

Municipios distribuidos entre Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila 
De Zaragoza, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora y Zaeatecas a los que se extiende la 
dimensión geográfica del MERCADO RELEVANTE y que fueron 
definidos en el Anexo 7 "Lista de municipios que integran la 
dimensión geográfica del M!c'RCADO REUéVANT!(' de DP. 

Oficialía de partes de la COFECE. 

Precio Medio Rural. 

Protocolo para la Inspección y Análisis de la Calidad e Inocuidad de 
la Leche, emitido mediante el Acuerdo SDR-AC-150/2017 del 
Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 
veinticuatro, de veinticinco de marzo de dos mil diecisiete. 

Punto de inspección determinado para la implementación del 
PROTOCOLO ubicado en la Carretera Federal 49, tramo Jiménez -
Zavalza (y/o Zavala), poblado Jiménez, municipio de Jiménez, 
Chihuahua. 

Puntos de Verificación e Inspección Interna, establecidos por 
SENASICA. 
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SAGARPA 

SANBl!ENA 

SDR 

SENASICA 

SIAP 

SUMINISTRADOR 

TCC 

ZARAGOZA 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, DesarroI!o Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Productos Lácteos Sanbuena, S.A. de C.V. 

Secretaría de Desarrnllo Rural del Gobierno del estado de Chihuahua 
o su titular, según sea el caso. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 

Agente económico que abastece LECHE BRONCA a la INDUSTRIA 
LÁCTEA en el estado de Chihuahua en su calidad de productor, 
Intermediario o INDUSTRIA LÁCTEA. 

Tribunal Colegiado de Circuito. 

Pasteurizadora de los Productores de Leche, S.A de C.V. 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El dos de agosto de dos mil diecisiete, se presentó en la OFICIALÍA un escrito, con anexos, • 
signado por la entonces Subsecretaria de Competitividad y Normatividad de la Secretaría de 
Economía, por medio del cual solicitó el inicio del procedimiento previsto en el artículo 94 de la 
LFCE por la existencia de elementos que hacían suponer que no existían condiciones de competencia 
efectiva en el mercado de la distribución y comercialización de leche cruda de bovino con una 
dimensión geográfica igual a la circunscripción del estado de Chihuahua.' 

El once de agosto de dos mil diecisiete, el titular de la Al emitió un acuerdo en el EXPEDIENTE4 por 
medio del cual se previno al promovente para que presentara cierta información faltante de 
conformidad con el artículo l 04 de las DR. Dicha prevención fue desahogada mediante el oficio 
número 300.2017 .0278 presentado en la OFICIALÍA el nueve de octubre de dos mil diecisiete por la 
entonces Subsecretaria de Competitividad y Normatividad de la Secretaría de Economía.5 

SEGUNDO. El veinte de octubre de dos mil diecisiete, el titular de la Al emitió el acuerdo de inicio de 
la investigación del EXPEDIENTE6 con el fin de dctem1inar la probable existencia de barreras a la 
competencia y libre concurrencia que pudieran generar efectos anticompetitivos en el MERCADO 
INVESTIGADO. 

3 Folios l a 239. 
4 Folios 240 a 248. 
5 Folios 255 a 352. 
6 Folios 353 a 365. Dicho acuerdo fue publicado el ocho de noviembre de dos mil diecisiete en la sección de "Avisos" de la Al en la 
página de Internet de la COFECE (visible en la siguiente página de Internet: https:l/www.cofece.mx/autoridad-investiga_clora/avisos-

J!.J 
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TERCERO. El extracto del acuerdo de inicio fue publicado en el DOF el ocho de noviembre de dos 
mil diecisiete, por Jo que los periodos de investigación se configuraron de la siguiente manera: 

Periodo Inicio Vencimiento 
Emisión del acuerdo 

Publicación 7 

de ampliación 

Primero 08.11.2017 24.05.20] 8 22.05.20188 23.05.2018 

Segundo 25.05.2018 27.11.2018 N/A NIA 
·~···-·· .. -··-

CtJARTO. El veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Titular de la AI emitió el acuerdo de 
conclusión de la investigación del EXPEDIENTE.9 

QUINTO. El veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, el Titular de la Al emitió el DP, en el cual 
se determinó preliminarmente la falta de condiciones de competencia en el MERCADO INVESTIGADO 
y la posible existencia de una barrera a la competencia, por lo que se propusieron diversas medidas 
correctivas para eliminar las restricciones al funcionamiento eficiente del MERCADO INVESTIGADO. 

Adicionalmente mediante el DP se acordó: (i) notificar el DP, mediante oficio al GOBERNADOR, al 
CONGRESO y a la SOR; (ii) notificar, mediante la publicación en el DOF, el extracto del DP a quienes 
pudieran verse afectados por las medidas correctivas propuestas mediante el DP y publicar la versión 
pública del DP en el sitio de Internet de la COFECE para efecto de que los agentes económicos que 
demostraran tener interés jurídico pudieran manifestar en el EXPEDIENTE lo que a su derecho 
conviniera y ofrecer los elementos de convicción que estimaran pertinentes dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes a aquel en que surtiera efectos la notificación del DP; y ( iii) remitir a la Secretaría 
Técnica de la COFECE el EXPEDIENTE a fin de que una vez notificado el DP, tramitara el 
procedimiento conforme al artículo 94 de la LFCE. 1º 
SEXTO. El veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho se notificó el DP por oficio al CONGRESO, 
al GOBERNADOR y a la SDR. 11 El extracto del DP fue publicado el veintinueve de noviembre de dos 
mil dieciocho en el DOF 12 y en la misma fecha se publicó la versión pública en el sitio de Internet de 
la COFECE. 13 

7 En la sección de "Avisos'' de la Al en la página de Internet de la C:OFEC:E (visible en la siguiente página de ln!crncl: 
https :/ /www .co fccc.rn xi autoridad~ i nvcsti gadora/ avisos~ 3/), 
8 Folios 5625 y 5626. 
9 Folios 11202 y 11203. Dicho acuerdo foc puhl icado el veinticinco de octubre de dos mil dieciocho en la sección de ''Avisos'' de la Al 
de la página de Internet de la COFEC:E (visible en la siguiente página de lntcrnet: https://www.cofccc.mx/autoridad 
invcstigadora/avisos~3/). 
'º Folios 11505 y 11506. 
11 Folios 11575 a 11 'í83. 
" Véase el extracto del DP en la siguiente página del DOF: 

Véase la versión pública en la siguiente Internet: "hltps://www .cofccc.mx/vvp-
con!ent!uplonds/2018/11 /lEBC_002 _ 2017 _DictamenPreliminnr.pdf' 
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SÉPTIMO. El veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, la CAN!LEC presentó un escrito con 
anexos por medio del cual realizó diversas manifestaciones relacionadas con el DP y solicitó se le 
tuviera por presentado su escrito. 14 

ÜCT AVO. El siete de febrero de dos mil diecinueve, el Secretario Técnico de la COFECE emitió un 
acuerdo en el EXPEDIENTE, por medio del cual, entre otras cosas: (i) indicó que por una cuestión de 
orden en la secuela procesal y tomando en cuenta que, en ese momento, aún no vencía el plazo de 
cuarenta y cinco (45) días hábiles previsto en el artículo 94, fracción IV de la LFCE, se reservaba a 
acordar lo conducente en relación al escrito presentado por la CANJLEC en el momento procesal 
oportuno; y (ii) turnó el EXPEDIENTE a la DGAJ con la finalidad de que continuara con la tramitación 
de la segunda etapa del proecdimiento. 15 

NOVENO. En relación con lo señalado en el artículo 94, fracción IV de la LFCE, el CONGRESO y la 
SDR presentaron sus escritos de manifestaciones al DP, en las siguientes fechas: 

DÉCIMO. El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo en el 
EXPEDIENTE por medio del cual, entre otras cosas, se previno a la CANlLEC para que, dentro de un 
plazo de cinco días hábiles, presentara los argumentos y/o medios de convicción suficientes que 
acreditaran el interés jurídico de la CANILEC en el EXPEDIENTE, bajo el apercibimiento de que en 
caso de no dar exacto cumplimiento a dicha prevención en el plazo establecido para tal efecto, se 
tendría por no acreditado el interés jurídico de la CANILEC. 18 

DÉCIMO PRIMERO. El veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo en 
el EXPEDJENTE por medio del cual, entre otras cosas: (i) tuvo por presentados en tiempo los escritos 
por medio de los cuales el CONGRESO y la SDR realizaron manifestaciones y ofrecieron medios de 
convicción en relación con lo señalado en el DP; y (ii) tuvo por precluido el derecho del GOBERNADOR 
para realizar manifestaciones y ofrecer los medios de convicción que estimara pcrtincntcs. 19 

14 Folios 11611 a 11685. 
" Folios 11686 a 11688. Dicho acuerdo se notificó por comparecencia el veintiuno de febrero de dos mil diecinueve (folios 11767 y 
11768) y por lista el veintidós de febrero de dos mil diecinueve. 
16 Folios 11724 a 11764. 
17 Folios 11689a 11723. 
18 Folios 11770 a 11773. Dicho acuerdo se notificó por lista el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, previo citatorio de diecinueve 
de marzo de dos mil diecinueve (folios 11784 y 11785) y ante la inasistencia de la CANILEC a las oficinas de la COFECE dentro del 
día hábil siguiente a la fecha del citatorio (esto es. el veinte de marzo de dos mil diecinueve) a efecto de que se le practicara dicha 
notificación personalmente. 
19 folios 11774 a 11777. Dicho acuerdo fue notificado por oficio a la SOR el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, tal como se 

• 

desprende de las copias certificadas que fueron integradas al EXPEDIEKTE de conformidad con el acuerdo emiiido por la DGAJ el • 
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve en el EXPEDIENTE (folios 11786 a 11792). Asimismo. se notificó por lista el veintisiete de 
marzo de dos mi diecinueve. 
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DÉCIMO SEGUNDO. El diez de abril de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo en el 
EXPEDIENTE por medio del cual tuvo por no acreditado el interés jurídico de la CANILEC en el 
EXPEDIENTE, toda vez que transcunió en exceso el plazo de cinco (5) días hábiles otorgado a dicho 
agente económico para que desahogara la prevención del acuerdo emitido por la DGAJ el veintisiete 
de febrero de dos mil diecinueve en el EXPEDIENTE, sin que dicho agente económico diera 
cumplimiento a la misma.20 

DÉCIMO TERCERO. El trece de mayo de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo en el 
EXPEDIENTE por medio del cual previno a la SDR y al CONGRESO para que, dentro del plazo de cinco 
(5) días hábiles, expresaran con claridad el hecho o hechos que pretendían demostrar con cada una 
de las pruebas que ofrecieron. 21 

Di::c1Mo CUARTO. El veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, la SDR y el CONGRESO presentaron 
cada una, un escrito por medio de los que realizaron diversas manifestaciones respecto a la prevención 
que les fue realizada mediante el acuerdo emitido por la DGAJ el trece de mayo de dos mil diecinueve 
en el EXPEDIENTE.22 

Df:CIMO QUINTO. El siete de junio de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo en el 
EXPEDIENTE por medio del cual, entre otras cuestiones, se tuvo por desahogada la prevención 
realizada a la SOR y al CONGRESO mediante el acuerdo emitido por la DGAJ el trece de mayo de dos 
mil diecinueve en el EXPEDIENTE.23 

DÉCIMO SEXTO. El tres de octubre de dos mil diecinueve, la DGA.I emitió un acuerdo por medio del 
cual admitió las pruebas ofrecidas por la SDR y el CONGRESO. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El cuatro de octubre de dos mil diecinueve, la SDR presentó el ESCRITO DE 
MEDIDAS. 

Dü:tMO OCTAVO. El cuatro de octubre de dos mil diecinueve, la DGA.T emitió un acuerdo por medio 
del cual entre otras cosas: (i) tuvo por recibida la propuesta de medidas de la SDR; (ii) con fundamento 
en lo señalado en el artículo 94, fracción Vll de la LFCE ordenó la suspensión del procedimiento 
tramitado en el EXPEDIENTE a partir de la fecha de emisión de dicho acuerdo, a efecto de que fuera 
sustanciada y resuelta la propuesta de medidas correctivas contenida en el escrito presentado por la 
SDR ese mismo día; y (iii) se ordenó dar vista al GOBERNADOR y al CONGRESO a efecto de que en 
cinco (5) días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

DÉCIMO NOVENO. El nueve de octubre de dos mil diecinueve, la DGA.1 emitió un acuerdo por medio 
del cual previno a la SDR para que, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, presentara diversas 
aclaraciones a efecto de que la COFECE pudiera analizar y evaluar si las medidas propuestas eran 

20 Folios 11793 y 1 1794. Dicho acuerdo fue notificado por lista el doce de abril de dos mil diecinueve. 
21 Polios I l 797 a l l 800. Dicho acuerdo fue notificado por oficio a la SOR y al CotsGRESO el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve 
(folios l 180 l y l l 802). 
22 Folios 11803 a 118 l 2 y l 1813 a l 1826. rcspcc1ivamcntc. 
2' Folios 11827 a 1183 l. Dicho acuerdo fue notificado por lista el diez de junio de dos mil diecinueve. 
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idóneas y económicamente viables para eliminar los problemas de competencia identíficados 
mediante el DP.24 

VIGÉSIMO. El veintidós de octubre de dos mil diecinueve, la SDR presentó el ESCRITO DE 
ACLARACIONES. 25 

VIGÉSIMO PRIMERO. El veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo por 
medio del cual, entre otras cosas: (i) toda vez que el ESCRITO DE ACLARACIONES fue presentado fuera 
del plazo otorgado, se hizo efectivo el apercibimiento señalado en el acuerdo emitido el nueve de 
octubre de dos mil diecinueve, consistente en que el Pleno de la COFECE adoptaría su resolución 
respecto a la procedencia de las medidas propuestas en el ESCRITO DE MEDlDAS con base en los hechos 
de los que tuviera conocimiento, así como en la información y medios de convicción disponibles; y 
(ii) se tuvo por precluido el derecho del CONGRESO y del GOBERNADOR para manifestar lo que a su 
derecho conviniera respecto al ESCRITO DE MEDIDAS.26 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Gustavo 
Rodrigo Pérez Valdespín presentó en la OFICIALÍA un memorándum mediante el cual señaló al Pleno 
de la COFECE la posible existencia de una causal de impedimento para conocer, discutir y resolver 
el EXPEDIENTE, en términos del artículo 24, fracción IV, de la LFCE y solicitó la calificación de dicha • 
excusa.27 En consecuencia, el treinta de octubre de dos mil diecinueve, el Pleno de la COFECE emitió 
un acuerdo por medio del cual calificó como procedente la excusa referida. 28 

VIGÉSIMO TERCERO. El siete de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado José Eduardo 
Mcndoza Conlreras presentó en la OFICIALÍA un memorándum mediante el cual señaló al Pleno de la 
COFECE la posible existencia de una causal de impedimento para conocer, discutir y resolver el 
EXPEDlENTE, en términos del artículo 24, fracción IV, de la LFCE y solicitó la calificación de dicha 
excusa.29 En consecuencia, el catorce de noviembre de dos mil diecinueve el Pleno de la COFECE 
emitió un acuerdo por medio del cual calificó como procedente la excusa referida.30 

VIGÉSIMO CUARTO. El catorce de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de la COFECE emitió 
una resolución por medio de la cual determinó que las medidas ofrecidas por la SDR no eran idóneas 
ni económicamente viables para eliminar los problemas de competencia identificados en el DP, por 
lo cual no resultaba procedente la conclusión anticipada del EXPEDIENTE.31 

24 Folios 1 185:l a 11858. Dicho acuerdo se notificó por oficio a la SDR el diez de octubre de dos mil diecinueve (Folio 11859). 
2

' Folios 11860a 11875. 
26 Folios 11876 a 11878. Dicho acuerdo se notificó por lista el veinticinco de octubre de dos mil diecinueve. 
27 Folios 11879 y 1 1880. 
28 !'olios11881 a 11885. 
29 Folios 11887 a 11888. 
30 Folios 11890 a 11897. 
31 !'olios 11898 a I 1938. 
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VIGÉSIMO QUINTO. El veintiséis de noviembre de dos mil dieeinueve, el Secretario Técnico emitió 
un acuerdo por medio del cual ordenó la reanudación del procedimiento tramitado en el EXPEDIENTE 
a partir de la fecha en que surtiera efectos la notificación por lista de dicho acuerdo.32 

V1G1ts1Mo SEXTO. El dos de diciembre de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo por medio 
del cual otorgó al GOBERNADOR, a la SDR y al CONGRESO un plazo de quince ( 15) días hábiles para 
que formularan los alegatos que en Derecho correspondieran.33 

V1c;i::s1Mo St'.:PTIMO. El diez de enero de dos mil veinte, la DGAJ emitió un acuerdo por medio del 
cual, entre otras cosas: (i) tuvo por prccluido el derecho del GoHERNADOR, la SDR y el CONGRESO 
para formular alegatos; y (ii) se tuvo por integrado el EXPEDIENTE a partir del nueve de enero de dos 
mil veinte. 

JI. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El Pleno de la COFECE es competente para resolver los procedimientos especiales 
relativos a las investigaciones para determinar la existencia de barreras a la competencia y libre 
concurrencia tramitados ante la COFECE, con fundamento en los artículos citados al proemio de esta 

• resolución. 

• 

SEGUNDA. De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la LFCE, el procedimiento que se 
tramita en el EXPEDIENTE tiene por objeto el análisis de las condiciones de competencia en el 
MERCADO INVESTIGADO para efectos de determinar la existencia de barreras a la competencia y libre 
COnCUlTencrn. 

Así, de conformidad con lo antes mencionado y con lo establecido en la fracción VII del artículo 94 
de la LFCE, la presente resolución no constituye un prcjuzgamiento sobre la existencia o realización 
de alguna de las conductas anticompctitivas y/o supuestos que se establecen en el Libro Segundo de 
la LFCE. 

TERCERA.- El extracto del DP, el cual sintetiza los principales elementos considerados para su 
emisión, señala lo siguiente: 34 

"I ... ] 
La Autoridad Investigadora (AUTORIDAD !NVEST!GADORA) de la Comisión Federal de Compelencia 
Económica (COMISIÓN) realizó la investigacic;n en el mercado de fa producción. distribucián y/o 
comercialización de leche bronca de bovino para uso industrial (LEC!ff RRnNCA) con origen y/o destino 
en el estado de Chihuahua (AfEliCADO INVESTIGADO). conchzvendo con la emisión del dictamen preliminar 
del expediente número !EBC-002-2017 (DICTAMEN PRELIMINAR) con fundamento en los artículos 28, 
párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), así como 
en los artículos !, 2, 3, /0, 12, fj,occiones l y XYX, 26, 27, 28, fj,acción );"!, y 94. fí'acción lll, de la Ley 
Federal de Competencia Económica (LFCE): /, 2, 12 y 105 de las Disposiciones Regulatorias de fa Ley 

:u Folios 11943 a 11944. Dicho acuerdo fue notificado por lista el veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve . 
33 Folio 11945. Dicho acuerdo fue notificado por lista el cuatro de dicicmhrc de dm, mil diecinueve. 
34 Dicho extracto se publicó en el DOF el veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho y se encuentra disponible en la página de 
inlcrnct "ht1p:/-www.dwriooficia/.f?ob.m.t1110ta 112018 ... 
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Federal de Competencia Económica (DJS!'OSJCJO:VE5); y 1, 2, 4, fracción lll, 16 y 17, .fracción XVI, del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica (ES7ATUJO). 

Derivado del análisis del marco normativo que regula el MERCADO !:VVES71GADO, esta AUTORmAD 
l:VVFST!GADORA determinó preliminarmente que no existen condiciones de compelencia efectiva en el 
MERCADO INVESTIGADO puesto que las disposiciones legales previstas en la Ley de Ganadería del estado 
de Chihuahua (LEY DE GANADERiA)35 y en el Protocolo para la Inspección y Análisis de fa Calidad e 
Inocuidad de la !.eche (P11mO('O!D) 3r, confórman barreras normativas a la entrada y expansión; las cuales 
se relacionan con autorizaciones para el suministro de ÍJCIIF BRONCA a la INm!SlRIA L4CTr:A 37 en el estado 
de Chihuahua y con dimensión geográfica regional que comprende a los AfUN!C/P!OS S/JMINISTRADORF,S38 

(Mf.'RCADO RELl:'VANn), así como el establecimiento de requisitos de inspección y verificación de la calidad 
e inocuidad de la LEC'IIE BRONCA que dificultan y restringen la entrada a SUM!N!S/R,1/JORE\JY provenientes 
de fuera del estado de Chihuahua. Dichas normativas generan efectos antícompelitivos constituyendo 
barreras a la competencia en términos de la fracción IV del artículo 3 de la LFCE. 

En consecuencia, es/a A li70R!l)A n INVf:ST!GAnO!iA propone un con¡unto de medidas correctivas 
consistentes en recomendaciones dirigidas a la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del estado de 
Chihuahua (SDR), al H. Congreso del estado de Chihuahua (COhGRESO DEL E\'711DO), y al Poder Ejecutivo 
del estado de Chihuahua, con el obielo de que, en e{ ámbito de sus respectivas competencias, consideren 
refórmar, derogar o abrogar diversas disposiciones normativas, así como realizar acciones tendien/es a 
la aplicación de los principios de competencia en el MERCADO INVESTIGADO. La A umRmAD INVEff!nAnORA 
considera que las medidas propuestas son idóneas, proporciona/es y eficaces para eliminar las 
restricciones alfi,ncionamiento eficiente del MERCADO INVFSTIG1DO. 

En el VICTIMEN PREUM!:VAR se describen inicialmente los antecedentes y la cronología de la investigación 
(sección!!), al igual que las consideraciones de derecho que/acuitan a la AlHOR/lJAD !NVFST!(jAIJORA para 
la reali::ación de la presenle investigación (sección lll). Pos/eriormente, se realiza una descripción del 
M!:RCA[)() INVloSTICJADO, incluyendo su marco normativo, los AGENTES ECON()M!CO.\"º, las A UTOR!DADES 
PliBU!'A.1ª 1 que en él intervienen y las características económicas del mismo (sección IV). Además, se 

35 La nola al pie respectiva señala lo siguiente: "Publicada en el Periódico Oficial del estado de Chihuahua, número noventa y nueve, 
de doce de diciemhre de dos mil quince". 
'" La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Emitido mediante el Acuerdo SDR-AC-J 50/20 J 7 del Secretario de nesarml/o Rural 
del Gobierno del estado de Chihuahua, publicado en el Periódico (?/icial del Estado, número vcintü:uatro, de veinticinco de mar.:o de 
dos mil diecisiele". 
31 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "[)ejinida en el DIU~1MhN P!iUJMINAR como la industria dedicada al procesamiento o 
1ramjím11ació11 de IB'/lh BRONCA''. 
18 La nota al pie respectiva scfiala lo siguiente: ''!.os j\;/UNJCIPIO.\' SUAf/N/.\'1RAnOR!·,',\' corresponden a ciento setenta y nueve (17~) 
munic1j.1ios ubicados en los estados de Zacatecas, Chihuahua, S'onora, Jalisco, Coalzui/a de Zarago:::a, l\'uevo f.eán, (Juanajuato, 
Durango, Aguase alientes, Si na loa y San J,uis Potosí. El listado detallado de los LVÍl!Nf( 'lf'l(}S SUMIMSJRA1Jm11os se puede encontror en 
el Anexo 7 "/.ú;ü.1 de munü:tjJios que integran la dimensiún gC:'ográjica del A1FRCAJ)() RMYVANJ'l:·" del D1c1>JAfl:'l\l PN.l'.'L!Af!NAR''. 
19 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Definidos en el DI('JAMl,N PiiUJMtNAR como Au1:NJFS f,coN1).11wos que abastecen 

ünn; Blli!NC/ a la IN/Jl!SIWA IAcnA ubicada en el estado de Chihuahua, los cuales engloban a los AuNn;s EcuN<ÍMIC<JS que se 
dedica a la cría, engorda, aprovecharnien!o del ganado lwvino para la producción /.J'.Cl!li BRONCA (PNOJ){J("f'()RFS), a los AUl'."lvTFi'>' 

ECUNIÍM/COS que reali=an actividades de acopio yo recolección de LhCIIL /Jiii!NiAy vende a la IN/JI/SIRIA LAnLA (f.vn:RM!i/J!AIIIOS) y 
a la INnr íS7WA /,A( 'TFA que partinfuJ en las lRAN/,"A(,'( 'f( )/VFS S'FC '{lNJMl?JAS". 
40 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "De confimnidad con el articulo 3, Facción /, de la LFCE A(iliNTI, lo!'i!Ni)Mwo es toda 
persona física o moral, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la administrnción pública federal, estatal o municipal, 
asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de prr?fésionisfas, fideicomisos, o cualquier otra fonna de participación en la 

• 

=~~~· • 
41 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "De confi,rmídad con el articulo 3, Facción /JI, de la LFCE. AUWRW.4/J PIÍHUCA es 
toda autoridad de la Federación, de los r;s1ados, de la Ciudad de Aléxico y de los nwnicipios, de sus entidades y dependencias, así 
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determina el mercado relevan/e conforme al artículo 58 de la LFCE y las condiciones de competencia en 
este conforme al artículo 59 de la LFCE (vección V) y se presenta 1111 análisis integral de los efectos 
antieompetitivos detectados que las barreras normativas a la entrada y expansión generan al proceso de 
competencia y libre concurrencia (iección VI). Por último, se exponen las propuestas de recomendaciones 
a diversas AUJORWADES f'lJBLICAS a e/ec/o de eliminar los e/ectos anticompetilivos detectados y se 
analizan los principios de eficacia, mínima restricción y eficiencia de las medidas correctivas propuestas 
(1ección VII). Para.finalizar, se exponen los resolutivos (sección VIII). A continuación, se describen los 

elementos más relevantes de cada uno [sic] de las secciones antes mencionadas. 

Confórme a los antecedentes y cronología de la investigación, a cominuación, se realiza la síntesis de las 
actuaciones más relevantes que se llevaron a cabo dentro del expediente IEBC-002-2017 (EXPEn!FNTfJ: 

l. El seis de julio de dos mil diecisiete, el Pleno de la COM!Sl6V emitió la opinión OPN-003-2017, en 
la que se recomendó dejar sin electos el PROlVCCJLCJ con la finalidad de promover y proteger el 
proceso de lihre concurrencia y competencia en la producción. distribución y comercialización de 
productos y subproductos lácteos, en beneficio de los consumidores del estado de Chihuahua. 42 

!l. El dos de agosto de dos mil diecisiete, la Secretaría de Economía solicitó ante esta COMISIÓN el 
inicio del procedimiento establecido en el artículo 94 de la LFCE. 43 

fil. El veinte de octubre de dos mil diecisiete. el Titular de la AUYOR!IHI! INVESTfGADO/iA emitió el 
acuerdo de inicio del procedimiento de investigación contenido en el artículo 94 de la LITEN 

IV 

V 

El ocho de noviembre de dos mil diecisiete. se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el extracto del acuerdo de inicio de la investigación45 

El veintidós de mayo de dos mil dieciocho, el Titular de la A UTORfDAD ÍNVESílGADO/Vl acordó 
ampliar el plazo de investigación del EXPU>fl,N'/L por un periodo odicional de ciento veinte días 
hábiles, contado a partir del día siguiente a aquel en que concluyó el primer periodo, de 
conformidad con el artículo 94, fi'acción !, de la LFCE. 16 

VI. El veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, se publicó el extracto del acuerdo de ampliación de la 
investigación en el sitio de Internet de la COMISE<)N. 47 

Vil. El veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Titular de la A UTOIUDAD INVESllGADO!iA emitió 
el acuerdo de conclusión de la investigación, con lo cual se tuvo por concluido el segundo periodo 
de la investigación 48 

VIII. El veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se publicó el extracto del acuerdo de conclusión de 
la investigación en el sitio de Internet de la COMJS/CJN. 49 

como de sus administraciones paraestatafes y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y de 
cualquier otro ente púhlico". 
42 La nota al pie respectiva scfiala lo siguiente:" ln/ormación contenida en las páginas siete y ocho de la opinión rcfáida. Folio O 11102 
del E><Tl;J)/1,Nff, documento "Opinión O!'N-002-201 T'. 
43 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "foformación visible a folio 000001 al ()()()3() del EXP/if)!liNn('. 
44 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: ·'fn/imnacúin visible aji1/io 00()353 al 00()3/i5 del J,;y¡,;.:n11-:Nn" 
40 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Información visible afr,lio 000395 del l:Xl'l'IJIIJJJ'I:''. 
46 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "información visible a folio 0051i25 al 005626 del EX/'!])JE/vi !i". 
47 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Disponible para consulta f!n: https:, /1-vww.cofece.mxlit'p
content/up/oads/20 J 8/()5/!lJJ(.' .00220 J 7_ 1.AcuerdaA mpliacionpdf'. 
4

" La nota al pie rcspecüva señala lo siguiente: "información visible a folio 005625 a 005626 del liXl'U>JJ,NIF". 
49 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Disponible para consuila en: https. !/www.co/ece.mx/wp
conlentluploarhi2018110/1 EBC _ _1102 _ 20 l ?AcuerdoConclusionpdf'. 
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JX, El veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, el Ti!ular de la A UTORmAn INVESTJGAfJOTIA emitió 
el DICTAMEN PREL/l>IINAR, de confórmidad con lo es/ablecido en lafí·acción II! del artículo 94 de la 
LFCE. 50 

Posteriormenle, en el DICTAMEN PRELIMINAR se describen las consideraciones de derecho que fácultan a 
la AUTORmAD /Nv1;snUA!lURA para la realización de la investigación 

En la sección IV referente a la descripción del lv!ERCADO INVESTIGADO, se expone el marco normalivo del 
MFRCIDO INVFSTIGADO, en el cual es/a AUlORJDAD /NVES71GADORA observa diversas disposiciones que 
permiten el control de la producción de la LiX'flfó BRONCA en el eslado de Chihuahua; la inspección de 
movilización de productos pecuarios51 con origen y/o destino en el estado de Chihuahua y la regulación 
sobre la calidad e inocuidad de los productos pecuarios del estado mencionado. Los principales 
ordenamientos aplicables a LECIIE BRONCA, directamente o como producto pecuario, en el MERCADO 
lNVJ:S'J'lGAl.JO son la LLY ne GANAm!RÍA y el PR07VCOLO. 

Posteriormen/e, en la misma sección, se enlistan los AGENTES ECONÓi,f!COS que participan en el MERCADO 
!Nv1,s-nGAIJO y los GRUPOS DI:' INTERÉS ECONÓMJ('CJ52, atendiendo al criterio de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación referente al concepto y elementos que integran a dichos grupos, En particular, se 
describen las fímciones y fácultades de las A U!VRlDADES PIÍBUCAS relacionadas con el MERCADO 
fNVFST!CiADO, la SDR y la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del estado de 
Chihuahua (COESPR!Sf Del total de ACiLNT/iS ECONÓMICOS que participan en e/ MERCADO INVESTIGADO, 
esta A /!T0//1/)A/) INV!:STIGADOR.4 identificó a trece AGFNT/iS ECONÓMICOS, cinco G/11!/'(}S l)fo' INTERts 
ECOV<JMICOSy dos AUmllJDADES POBL/CAS que participan en e/ MEIICADO INVESTIGADO, a los cuales se les 
realizó requerimientos y soliciludes de información, respectivamente, en la presente investigación 

Asimismo, en la misma sección se analizan fas caraclerísticas económicas del ME!ICADO INVESTIGADO, con 
/a finalidad de contextualizar y aportar elementos analíticos desarrollados en el DIC7~1MEN PRELIMINAR. 
En/re los principales elementos expuestos, destacan los siguientes: 

l. Descripción de la cadena de valor de la Lr:CIIF BRONCA: se consideran los eslabones de producción 
primaria, suministro (comercialización y distribución) y procesamiento industrial 

Dentro de la cadena de valor de la LECHE BRONCA, la comercialización de LECIIE BRONCA en el MERCADO 
INVES?YGAno, se refiere a los esquemas confimne a los que se realiza la vinculación entre la oferta primaria 

so La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Información visible a folio O l I 204 al 01 l 535 del t):nmum;", 
51 l ,a nota al pie rcspccti va scfiala lo siguiente: ''Sl'gún información de la SDR, se ident{fica a la í.YCHh' BRONC ·;1 como producto pecuario 
estratégico''. 
52 La nota al pie respectiva señala lo siguicnlc: "'GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO SU CONCEPTO Y ELDdL'NTOS QUL' LO 
!NTIX,RAN l,N MATERIA Df: COMPETEN('/A fX'ONÓMICA, F:n materia de competencia económica se está ante un grupo de 
interés económico cuando un conjunto de personas .flsicas o morales tienen intereses comerciales y financieros 4/ines, y coordinan 
sus actividades para lograr un determinado olijetivo común. Así, aunado a los e/ernentos de interés -comercial}' financiero- y de 
coordinación de actividades, concurren otros corno son el control, la autonomía y la unidad de comportamiento en el mercado. E'n 
esa tesitura, el control puede ser real si se rejiere a la conducción eféctiva de una empresa controladora hacia sus subsidiarias, o 
bien, laten/e cuando sea polencial la posibilidad de ejéctuarlo por medio de medidas persuasivas que pueden darse entre las empresas 
aun cuando no e}.-fsta vinculo jurídico centra/i;::,ado y jerarquizado, pero si un poder real Rqjo esta modalidad -poder latente- es que 
la autonomiajuridica de las sociedades carece de contenido material, imponiéndose los intereses del grupo o de la entidad económica, 
entendida conw organi::ación unitaria de elementos personales, materiales e inmateriales que pers(f;lte de manera duradera un.fin 
económico determinado acorde a los intereses de las sociedades integrantec".;, es decir, a pesar de la personalidad jurídica propio dí! 
cada una de las empresas, éstas se comportanfimcionalmente como una sola en el rnercado, lo que implica la pérdida de la libertad 
individual de actuación. Por lo tanto, ¡wra consideror que existe un grupo económico J' que puede tener el carácter de a?ente 
económico, para efectos de la Le_y Federal de Competencia 1:.'conómica, se debe anali:::ar si una persona, directa u indirectamente, 
coordina las actividades del grupo para operar en los mercados Jl, además_. puede ejercer una influencia decisiva o control sobre la 
otra, en lo.Y términos anotados, sin que sea necesario que se den de numera concomitante' [Énfásis AFwdidoj.' Tesis: lAo.A. J/66, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Lpoca; Tomo XXI'///, noviemhre de 200/!", 
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del producto y la fNf)USTRIA LÁCTF:A, los cuales pueden darse a través de tres modalidades que se definen 
como canales de comercialización: ,) la comercialización directa del PRODUClVR a la !NDUSIRIA LlcnA 
(CANAL DIRECTO); ii) la intermediación entre los eslabones de producción e INDUS/11/A LIÍCTEA (CANAi, m; 
INTERMEDIACIÓN), y iii) las TRANSACCIONES SiiCUNnARIAS'3 Por su parte, la distribución de la LECHE 
BRONCA corresponde a los mecanismos de recolección y transporte. Estos mecanismos son diversos y 
dependen del volumen, sistema de producción, 11¡,o de comercializador. grado de integración de los 
distintos eslabones de la cadena láctea y destinofinal del producto. 

2. Los modelos de organización industrial que se observan en el 1WERCADO INVESTIGADO y que están 
relacionados con el suministro de LECHE BRONCA son: i) integración vertical en uno o varios eslabones de 
la cadena de la LECHE BRONCA; ii) integración horizontal en/re PRODUCJOHES, y iii) las relaciones 
comercia/es estrechas de mediano y largo plazo entre SUMINISniAIJORES y la lNDUSTRIA LicnA. 

Respecto a las relaciones verticales, esta AIHORIDAD INVESTIGADORA observa a AGENTES ECON(JMICOS con 
modelos de integración completa. es decir, en los segmentos de la cadena productiva que van desde la 
producción primaria, el procesamiento industrial y la distribución de los DHRIVAnos o PRODUCTOS 
LlCTE0,\"4 hasta los consumidores finales. Así como a los AGENT/oS ECONÓMICOS que optan por la 
constitución de sociedades de manera que les permite actuar como una sola unidad económica y 
coordinarse entre sí para alcanzar un objetivo común en la producción. distribución y/o comercialización 
de LECHE BIWNCA. 

En relación con las relaciones horizontales. se observa que los PRODUCTVRLS se agrupan entre sí, 
adoptando un modelo de organizacián a ,nodo de cooperativas o sociedades. Tóstos modelos de 
organización no tienen asociada una actividad industrial, sino que participan como SUMINISIRADORES de 
la IJCHr: BRONCA. Finalmente, las relaciones comerciales estrechas se identifican como aquellas que se 
basan en las relaciones comerciales de mediano y largo plazo, las cuales se fimdamentan en el 
establecimiento continuo de compromisos entre SUMINISTRADORES y la INmJSlli!A J,JCT!:'A. 

3. En cuanto a los elementos de la fimnación de precios de la LECHE BRONCA para uso industria/, esta 
A UTORWAD INVESTIGADORA observa que los precios responden a varios factores, entre ellos: i) los niveles 
de producción y la demanda de la INDUS7RIA Licn-A, ii) el grado de interrelación de los AGENTES 
ECONCJMICOS; iii) la calidad de la Lr:CHE BRONCA; iv) la existencia de excedentes, y v) los precios 
nacionales e internacionales de los DER!~ADOS o PRODUCTOS Liemos. Además, el comportamiento del 
"precio medio rural de leche de bovino por entidad.federativa", publicado por el Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera, el cual se considera como una primera referencia. 

4. Esta A UTOR!DAD INVESTIGADORA analiza la situación actual de /a qferta y la demanda de LEC!IB BRONCA 
en el MERCADO INVL'STIGADO. Respecto a la oferta primaria se analiza, con injimnación estadística 
disponible, los diferentes componentes de esta como son: el inventario ganadero, las unidades de 
producción. la estacionalidad de la producción y las principales regiones productoras en un contexto 
nacional y regional. Asimismo, la situación actual de la demanda aborda la localización de la demanda 
de LECHE BRONCA, es decir, de la !NnUSTRIA LiC7EA, el consumo de L!;c1n· BRONCA y la estacionalidad de 
la demanda. 

En específico, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA, de acuerdo con injcwmación proporcionada por la 
COESPRIS, observa que el estado de Chihuahua dispone de una lNnUSTRIA LlcnA confórmada por ciento 
cincuenta y siete (! 57) queserías, siete (7) pasteurizadoras y una secadora de LECHE BRONCA en las que 
se elabora una gran variedad de DERIVADOS o PRODUCTOS Llenos. Los anteriores procesadores 
industriales adquieren LECHE BRONCA principalmente en el estado de Chihuahua y en los municipios 

50 La nota al pie respectiva sc11ala lo siguiente: "Dejinidas en el D1C1:1MFN P//li/JMINA!i como la venta de excedentes de l!X'!lli BIWNCA 

entre la IN!Hi.\'JR!A /,;{(''/J;A''. 
54 J ,a nota al pie respectiva sef\ala lo siguiente: "Definidos en el DJC!AM!,N l'RUJMINA!i como productos obtenidos a partir de la !J..r·11r 

BRONCA o sus componentes y otros ingredientes fúnciona/mente necesarios para su elaboración, incluidos los productos con grasa 
vegetar'. 
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ubicados en los estados de Coahuila, Durango y Jalisco; así como en municipios ubicados en los estados 
de Guanajua/o, Zaca/ecas, Sonora y Aguascalientes, en menor medida. 

En la sección correspondiente al análisis de competencia (sección V), se realiza una breve descripción de 
la barrera normativa, seguido de la definición del mercado relevan/e y el análisis de las condiciones de 
competencia preva!ecienles en el lv!ERCADO INVESTIGADO. De esta forma, con hase en la infórmación 
allegada, esta A UT0/1/DAD INVES71GADORA determinó preliminarmente que el mercado relevan/e 
corresponde al suministro de LECI!E BIWNCA en el estado de Chihuahua y con dimensión geográfica que 
comprende {os MUNICIPIOS SUMINISTRADORES, en consideración de los siguientes elementos: 

i) Desde el lado de la demanda, la LEC/JE BRONCA no tiene sustitutos, en su dimensión producto, dado 
que se constató que las caracterfaticas y el uso de las {eches crudas de ovino y de eahra restringen su 
sustituibi!idad con /a LECHE BRONCA en la elaboración de Dh'Rfr>WOS O PRODUCTOS L4CTEOS por 
parte de la lN/JUSI'lUA L{crnA. En particular, se constató que el uso del ganado ovino a nivel nacional 
es para la obtención de carne y piel, y en menor medida la utilización de su leche. Respecto del 
ganado caprino, se constató que su disponibilidad a nivel de {a producción nacional la vuelven 
insuficienle para abastecer las necesidades productivas de la INDUSTRIA LiÍCTEA. 

Además, los consumidores la !NDliSTRIA LiCIHA-, debido a las limitaciones impuestas por 
normativas a nivel nacional, no puede sustituir a la LEC!IL BRONCA por PRODUCTOS O DERIVADOS 
Lícn;os intermedios de ésla para la elaboración de ciertos Df.RIVAI>OS o PRODUCTOS LIÍC'TEOS de 
consumo fina/-55 Finalmente, se corroboró que la LECHE BRONCA es el principal insumo para la 
INDUS'lYiIA UC!EA en la elaboración de DERIVADOS O PRODUCTOS LiÍCTEOS intermedios56

. 

ii) Desde la perspectiva de la oferta, esta AUTVRIDAD INVESTIGADORA constató lo siguiente: 

a) Es inviable reorientar la capacidad productiva de un hato especializado en la producción de 
carne de bovino hacia la producción de LliCIIE BRONCA debido a que: l) la productividad está 
ligada a aspectos genéticos del ganado bovino que implican un elevado grado de especialización 
y 2) la productividad no podría ser reorientada de manera rápida y eficaz. Por lo anlerior .. la 
reorientaeión del hato ganadero no implicaría una alternativa efectiva. 

h) Respecto a la producción primaria, se identificó que existen sistemas de producción de LECHE 
BRONCA que no ameritan una elevada inversión para que un nuevo competidor entre al mercado 
o uno existen/e expanda su capacidad de producción. Sin embargo, se detectó que existen 
limitaciones en la produclividad de estos sistemas por la haja escala de producción y baia 
eficiencia. Adicionalmente, se constató que la sola entrada de un nuevo participante no implica 
un efecto competitivo sobre el nivel de precios debido a que iniciabnente la capacidad 
productiva del ganado bovino es baia y crece enfimción del número de partos realizados. Por 
otra parle, la expansión de la capacidad productiva en la producción primaria requiere aplicar 
procesos de mejoramiento que son lentos de implementar y costosos. 

c) La expansión de la oferta en el suministro de LEC!ff' Bl?ONCA a través de los canales de 
comercialización C.4NAI, DIRCC7Vy CANAL DE INTERMEDIACIÓN, al estar ligada al incremento y 

variabilidad de la producción primaria, es plausible. Asimismo, se constató que la expansión de 
la oferta en las T!iANSACC/ONES SECUNDARIAS esfc1ctih!e debido a que la INDUSnl/A LÍCIEA puede 
disponer del insumo durante todo el año, dado los modelos de aprovisionamiento, las 
previsiones de compra y los compromisos adquiridos con los proveedores del insumo. 

5·1 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Se entiende por DliRIVA/lOS o PRO/JUCms Llenos de consumo final a aquellos como 
leches pasteurizadas, yo,.srures, quesos, entre otros". 
"' La nota al pie respectiva sel'íala lo siguiente: "Se entiende por DUIIVA/JOS o Pl!Ul!UC/t!S LAcmos intermedios a aquellos productos 
que tras su elaboración son demandados como insumos para elaborar productos de conswno final por la /Nní!.'i'JWA l,ÁCTHA u otras 
industrius de alimen!os". 
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iil) Desde la perspectiva de la oferta y dado el carácter perecedero de fa ÜCJIE BRONCA, la dimensión 
geográfica del MERCADO RELEVANTE se determina por los tiempos máximos y condiciones 
especiales que se requieren para su traslado. Por otra parte, la prohahilidad que tiene la INDUSTRIA 
L.4CTEA de acudir a otros mercados está relacionada con diferentes factores. de fimna tal que los 
municipios que representan una mavor presión competitiva dentro del MERCADO REU:T/1Nn son 
aquellos en los que: a) la distancia de traslado de la LFCl!E BIIONCA no afecte la calidad e inocuidad 
del insumo, toda vez que el tiempo y movilización del insumo tiende afectar diversos parámetros de 
medición de la calidad, b) el PRECIO DE COMPRAVEN7A57 sea inferior al que la INDUS7RIA L1ÍCTEA 
pueda obtener dentro de su área geográfica de m(lyor influencia, y e) exista una disponibilidad 
suficiente del insumo -excedentes de producción- como un elemento para minimizar el costo 
unitario de traslado. 

iv) El PROTOCOLO constituye una restricción normativa que limita el acceso de la INDUS7RIA LÁCTEA a 
jiten/es de abasto alternativas de LECHE BRONCA desde municipiosjúera del estado de Chihuahua. 

Una vez definido el MERCADO RELEVANTE, acorde al artículo 58 de la LFCE, se exponen los elementos para 
resolver sobre condiciones de competencia efectiva en el MERCADO RELEV,1NTE en los términos establecidos 
en el artículo 59 de la LFCE, en correlación con los artículos 7 y 8 de las DISPOSICIONf:S. Con hase en 
dichos elementos, esta AUTORmAn lNVFST!ClAl)OR.4 delerminó preliminarmente que no existen condiciones 
de competencia efectiva en el MERCA DO RHEVANTE. Lo anterior derivado principalmente de la existencia 
de barreras normativas que se desprenden de las disposiciones jurídicas aplicables al iv!ERCADO 
/NVESTIGA!JO. 

Conforme a la infimnación que obra en el EXPEDIEN!E, esta AUTORIDAD INFESTIGADORA identificó 
preliminarmente que el suministro de LECIIE BRONCA en el estado de Chihuahua se encuentra disperso en 
un amplio número de SUMIN!Síl!,1/JORES. por lo que no existe algún A01:·:vn ECONCÍMICO que por sí mismo 
pueda fijar precios o restringir el ahasto de dicho insumo en el MFRCA/JO Rn.F:VANTE. No obstante, se 
demostró que la LEY DE GAN!I/JERÍA, así como la materialización de algunos de sus artículos mediante el 
PROTOCOLO, distorsionan el proceso de competencia económica en dicho mercado. Lo anterior al 
establecer: i) la autorización para la introducción o salida de productos pecuarios en el estado de 
Chihuahua; ii) los puntos de inspección y las especificaciones, procedimientos y métodos confimne a los 
cuales se lleva a cabo la inspección de la LECHE BRONCA, y iii) las facultades quefavorecen la creación de 
barreras normativas. 

Respecto al primer punto, autorización para la introducción o salida de productos pecuarios, y confórme 
al análisis realizado a los artículos de la LEY DE GANADERÍA y el PR070COLO, los SUMINISTRADORES que 
pretendan realizar internaciones de LECHE FLUIDA 5" a granel, en particular LEC///, BRONCA, al estado de 
Chihuahua deben presentar la documentación de propiedady de movilización del lugar de origen y destino 
ontc el inspector en el punto de entrada al estado; así como acreditar que el producto que se pretende 
introducir es el selialado en la documentación. Al respecto, se identificó que, las r~feridas disposiciones 
no especifican cuál es la documentación necesaria o idónea para acreditar la propiedad u para autori:::ar 
la movilización. De manera adicional. la LEY DE GANADL'lll1 establece que la movilización de productos y 
suhproductos lácteos debe ampararse con dictámenes vigentes de pruebas de tuberculosis y hrucelosis y, 
en su caso, con el análisis de la calidad de la LECHE FLUIDA. 

En correlación con el punto dos, definición de los puntos de inspección, esta A umHmAD !NVHS77GADORA 
constató que, desde la entrada en vigor del PROTOCOLO, se ha establecido un único punto de inspección 
para la revisión de LECHE FLUmA, la cual incluye a la LEC!IE BRONCA. De acuerdo con lo establecido en 

57 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Definido en el /Ji!TIMl:N Pll!:IIMINAII como el precio unitario al cual la lNl!i!S/JU;I 
lAcn,A adquiere la liiUII: BRONCA. sin importar el canal de comerciali:acíón por lo cual se realice dicha adquisición". 
58 La nota al pie respectiva sc1iala lo siguiente: "Definida en el DIC!AMhN Pli!,IJMl!-1.11? como la secreción de la glándula mamaria de 
los mam(!Cros, exclu:vendo el producto obtenido cinco días después del parto, sin haber szrfridu ningún proceso industrial ~v sin 
envasar". 
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el PROl,XO!D, dicho punto de inspección para el ingreso de la LECHE FLUIDA se encuentra ubicado en la 
Carrelera Federal 49, tramo Jiméne::: -- Zavalza (y/o Zavala), poblado Jinu}ne:::, municipio de Jiménez, al 
borde del municipio de Jiménez, Chihuahua (PUNTO DH INSPFCCIÓN). De acuerdo con información 
suministrada por la SDR, el PUNTO DF !NSPFCCIÓN inició actividades a partir del mes de ahril del año dos 
mil diecisiete. 

En virtud de lo anterior, y aunado a que las disposiciones contenidas en el PROTOCOU) están orientadas 
únicamente a la verificación e inspección de la leche fluida que pretende ser ingresada al estado de 
Chihuahua, se constató que existe una aplicación diferenciada de dicho instrumento, tal como se precisa 
en la sección VI.2. del DICTAMEN PRELIMINAR. Por ende, el P11mocow al implicar, dejácto, la revisión 
de la leche.fluida de origen foráneo y no de la leche fluida de origen interno, limíia la entrada de actuales 
y potenciales competidores de estados distintos al estado de Chihuahua en el suministro de LECHF BIIONCA 
en dicho estado. 

Asimismo, no pasa desapercibido por esta AumRIDAD INVESTIGADORA que /a legislaciónjederal señala 
que corresponde al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria la autorización 
de los !'uníos de Verificación e Inspección (PVI), en los que las inspecciones serán aplicables únicamente 
a mercancías pecuarias reguladas, de acuerdo con la normatividadfederal vigente. No obstante, conforme 
a las manifestaciones realizadas por dicha autoridad, "la [LEC/lle BRONCA] desde el punto de vista 
zoosanitario para su movilización, no es una mercancía regulada". 

Aunado a lo anterior, es/a AunJR[l)AD !NVFST!GADORA constató que el control y eventual erradicación de 
la brucelosis que constituye la finalidad del PROTOCOLO, se lleva a cabo a través de la restricción de la 
movilización de los animales infectados y, por ende, el monitoreo de la leche no constituye un diagnóstico, 
sino una medida de vigilancia epidemiológica que debe llevarse a cabo en unidades de producción. 
Además, de acuerdo con la normativa federal vigente, no se exige la revisión de la leche en tránsito. 

Finalmente, con respecto al punto tres, las fácu/tades conferidas a la SDR en la LEY nti GANADFRÍA son 
consideradas por esta A l!'/YJIIWAD !?VVFSTJGADO/IA comofacilitadoras de actos o disposiciones normativas 
que indebidamente impiden y distorsionan el proceso de competencia y libre concurrencia. Esto se ha 
materializado con la emisión, publicación y entrada en vigor del f'ROTOCO!D, constituyéndose en una 
barrera normativa. 

Cof?fimne a los elementos expuestos en el D1n:1MFN PRE!.IM!NAR, las disposiciones del PROTOCOW están 
orientadas a la generación de requisilos o restricciones que dificultan la inlernación de productos 
pecuarios, en este caso, de LECHE BRONCA, constituyendo barreras normativas con efectos adversos al 
proceso de competencia económica en el MERCADO INVES17GADO. Como se refiere en párra.fós anteriores, 
el PROTOCOLO tiene una aplicación diferenciada en fimción de la procedencia geográfica de la LECHE 
Fu1mA -y por lo tanto, LEC!IE BRONCA-, ya que impone requisitos de verificación adicionales a los 
oficialmente establecidos por fas autoridades.federa/es y, por fo tanto, dificultan y restringen la entrada a 
SU!vl!NJSTRADORK\' provenientes de c~lados distintos al estado de Chihuahua. Además de generar ven/ajas 
artificiales en.fávor de los SUf,JINISTliADORl,S que se ubican dentro del estado de Chihuahua, el PIIOTOCOLO 
ha tenido como efecto inhibir la entrada de competidores actuales o potencia/es en el SUlvf/NISTRO de LECHE 
BIIONCA en el MEHCADO fNVliST!GADO. 

Respecto de las especificaciones, procedimientos y métodos COf?forme a los cuales se lleva a cabo la 
inspección de la LFCl!f.' BIWNCA que se introduce al estado de Chihuahua, esta A UTOR[l)AIJ !NVFS77GADORA 
obsen,a que para !os SUMINIS'/1/ADOIIES y la INDUSíRIA LÁCffA -como demandante de LFCJ/E BRONCA 
no existe claridad con respec/o a la documentación, el momento, circunstancias y criterios bajo las cuales 
se realiza la inspección de la LFCJ JF BRONCA. Por ende, la ÍNDUS7RIA LACTEA enfi-enta una mayor 
incertidumbre y mayores costos para la internación del producto en cuestión. 

En relación con el comportamiento reciente de los AGl:N'/FS ECONÓMICOS, esta A U7YJRIDAD !NVFSTIGADORA 
encontró que existen SUMINISTRADO/il!S dentro del MERCADO REU:TANTF: que han participado en: i) el 
establecimiento e impulso del P!iOJVCOLU, y ii) el proyeclo denominado "reordenamiento del mercado de 
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la leche" y la creación del Consejo Consultivo de la Leche y Productos Lácteos del estado de Chihuahua 
(CONSEJ0) 59

. Respecto de la elaboración del !'ROTOC0/.0, se constató, a través defiien/es públicas, que el 
titular de la SDR manifes/Ó que e{ PROTOCOLO se emitió con el propósito de brindar mayor apoyo a los 
í'RODUC7URESy propiciar su organización. Además, a través de su púgina eleclrónica oficial, la SDR 
infimnó sohre el apoyo hrindado a los PRODUCTORFS por medio de la devolución de l,ff!/F BRONC4 
proveniente de los estados de Coahuila, Jalisco y Durango. Asimismo, reveló que las devoluciones de 
LECHE BRONCA habían sido solicitadas en reiteradas ocasiones por los l'RODUCTrJIIES del estado de 
Chihuahua. 

Respecto del "reordenamiento del mercado de la leche", se encontró que las acciones de los 
SUMINISTRADORES dentro del estado de Chihuahua, con el apoyo de la SDR, también están encaminadas a 
la instauración de un sistema para fa coordinación y comunicación rntre los AGENffS ECON(JMICOS y las 
AUTOR/JJADES l'LÍBUCAS de dicho estado. Al respecto, de infimnación púh/ica que ohra en el EXl'LDICN7F, 
se constató que la SDR, en conjunto con los SUMINISTRADORFS de dicha entidad, trahajó en un proyec/o al 
cual denominó el "reordenamiento del mercado de feche" y por virtud del cual pretende implementar 
diversas estrategias en beneficio del sector lechero del estado de Chihuahua. Es impor/ante seílalar que 
se constató que algunos AGENJLS Eco,V(j,H/COS que participan en el AfDiCAIJO lNVLS7!GAl!O son miembros 
del CONSEJO. 

En este sentido. esta A urn1uD1W INVESTIGADORA concluyó que las disposiciones jurídicas referidas y 
contenidas en la LFY nr: GANADERÍA y el PR070C01D constituyen /Jarreras normativas a la competencia y 
libre concurrencia en términos de !ají-acción IV del artículo 3 de la LFCE, toda vez que indebidamente 
impiden y distorsionan el proceso de competencia y libre concurrencia en el MERCADO INVESTIGADO. Tras 
determinar preliminarmente la.falta de condiciones de competencia efectiva, en el DIC"i:-1MEN PRELIMINAR 
se presenta un análisis integral de los efectos adversos que las barreras normativas a la entrada y 
expansión generan al proceso de competencia y lihre concurrencia. 

De acuerdo con la información proporcionada por la SDR, entre abril de dos mil diecisiete a enero de dos 
mil dieciocho, el punto de inspección reportó trecientos ochenta (380) inspecciones de UX'/!F: BRONCA con 
motivo del PROTOCOLO, de las cuales: doscientas cincuenta y dos (252) resultaron "aprobadas". ciento 
veintisiete (l 2 7) "no aprobadas, .. y una ( I) se trató de un "regreso voluntario". El volumen inspeccionado 
en ese periodo ascendió a diecisiete millones quinientos sesenta .F nueve mil seiscientos 5,·esen/a y cuatro 
(17,569,ó64) litros de /,ECHF BRONCA, de los cuales seis millones cuatrocientos cuarenta mil quinientos 
veintiún (6,440,52 !) litros resultaron 110 aprohados. Entre los principales efectos anticompetitivos de la 
aplicación de{ PROTOCOLO, esta AUTORIDAD [N/!EST'lGADORA destaca: 

Efecto !: Ohstaculi:.a artificialmente la entrada de actuales y potenciales SUMINISTRADORES de LECHE 
BRONCA lo cual implica. de facto, una restricción de abasto para la INDUSTRIA LACTFA en el estado de 
Chihuahua, ya que: 

i) Genera ventajas artificiales para SUM!NISTRADORES de LECl!E BRONCA ubicados en el estado de 
Chihuahua en relacián con los SUMINISTRADOR/éSjiJráneos: 

a. l'or fa ubicación del PUNTO DE INSPECCJ(jN estahlecido por la SDR, esta AUTOR!DAD 
INV1iS71GAD0RA observa que el cien por ciento (100%) de las inspecciones analiwdas fueron 
realizadas a SUMINISTIIA/JO/<léS ubicadosfúera de lasfi-onteras del estado de Chihuahua, que tenían 
como destino a la INDUSTRIA Licrn.1 ubicada cn dicho estado. Del total de las inspecciones, ef 
cuaren/a y siele punto nueve por cien/o (47.9%) correspondieron a LECHL" BRONCA con origen en 
Coahuila; cuarenta y siete punto dos por ciento (47.2%) con origen en Durango y cuatro punto 
uno por ciento (4.1%) con origen en Jalisco. 

59 La nota al pie respectiva scfiala lo siguiente: "Creado medían/e el Acuerdo 18~!2017. publicado en el Periódico Oficial del estado 
de Chihuahua el veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete". 
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b. Del total de las inspecciones realizadas en el periodo analizado, el cincuen/a y siete punto cuatro 
por ciento (57.4%) tenían como destino al Am,NTF: ECONÓMICO 1 de la INDUSTRIA LÁCTL"A. 

c. El AGENTE Er<>NÓMICO 2 de la fNr>USJRIA LAC7EA{z1e el único caso al que /efúeron aprobadas el 
cien por ciento ( I 00%) de las in.1pecciones, las cuales representaron el diez punto ocho por ciento 
(I 0.8%) de las inspecciones analizadas. 

d. Considerando los modelos organizacionales, el ochenta y cuatro punto tres por ciento (84. 3%) de 
las inspecciones analizadas correspondieron a destinos cuyos AGENTF:S fa:mvóMtCOS pertenecen a 
esquemas orp;anizaciona[es independientes. 

ii) Incrementa injustificadamente el riesgo de incurrir en mermas por tiempos de inspección a la LECHE 
BRONCA. 

a. Esta A UTOR!DAD INVESTIGADORA observó que la duración promedio de las inspecciones.fiie de una 
(]) hora con veintiún (2 I) núnulos60

, siendo el máximo registrado de seis (6) horas con cuarenta 
y siete minutos (47) para el mes de mayo del dos mil diecisiete y el mínimo registrado de diez (JO) 
minutos en septiembre del mismo afio. 

h. El incremento en los tiempos de traslado de la LECHE BRONCA derivado de las inspecciones por 
el I'R070COLO, aumenta la prohahilidad de que los SUM!NIS71l.4DORE\" incurran en riesgos 
asociados a la alteración de las características .fisicoquímicas de la LiX'/1/i BRONCA. Además, 
distorsiona los tiempos máximos de íraslado de la LF:Cl!E BRONCA al imponer un tiempo de 
revisión promedio de una (IJ hora con veintiún (21) minutos, siluación que reduce la distancia 
desde donde la INDUSTRIA LÁCTEA del estado de Chihuahua puede acudir para abas/ecerse del 
insumo. 

iii) Desincentiva el swninislro de LECHE BRONCA proveniente de MUN!C!P!OS Si !MINISTRA r>ORES de fúera 
del estado de Chihuahua. 

a. Los principales SUMINISTRAT>ORES.fúera del estado de Chihuahua se encuentran en los estados de 
Coahuila, Duranp;o y Jalisco. Por ende, son los principales afec!ados por las inspecciones 
realizadas con la implementación del I'RO?YX:OUJ. Dichos AGENTLS ECONCÍMICOS enfrentan un 
mayor nivel de ries1so ele mermas derivado del incremento en los tiempos de traslado del producto 
por la aplicación de las pruehas para el ingreso al estado de Chihuahua. 

b. Esw A U'/URl!)ALJ INVESTIGADORA observa que los SUMINISIRADORES ubicados fúera del estado de 
Chihuahua tienen menos incentivos para proveer del insumo a la INDUS711IA LAcn,A debido a las 
posibles mermas en LECHE BRONCA por rechazos y mayor deterioro en la calidad por la re/ención 
del insumo por el tiempo de espera en el PU.!VTO DE INSPECCIÓN. 

iv) Inhibe artificialmente la movilidad de mercancías entre el estado de Chihuahua y el resto de los 
estados de la república y el comercio interesta/a/. 

a. la implementación del PROTOCOW inhibe la movilidad y el suministro de LECHE BRONCA proveniente de 
MUNICIP/OS SUMINISTRADORES que se encuentranfúera del estado de Chihuahua. Lo anterior representa 
una barrera artificial al comercio interesta/a/, toda vez que la distribución de competencias dentro del 
marco establecido en la CPEUM se basa en que: i) todo aquello que no eslé expresamente atribuido a la 
Federación es compelencia de las entidadesfederativas61

, y ii) las facultades que están prohihidas para 
los estados se entienden otorgadas a la Federación, si se eneuenlran previstas en la CPEUM. 

Efec/o 2: Restringe la oferta habitual de LEC!IE BRONCA a integrantes de la INDUSTRIA LÁCTEA y disminuye 
la eficiencia de los procesos logísticos en el suministro de LECIIH BRONCA. 

"° La nota al pie rcspceliva señala lo siguiente: '"Considerando /recientas cuarenta y un (341) inspecciones que contienen hora de inicio 
y hora de finalización de la inspección Información visible a/Olio 0007-17 del Exn;oII:1'.fn/'. 
61 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Articulo 124 de la CPFUAP'. 
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i) Disminuye el volumen habitual del suministro proveniente de SUMINISTRADO/ILS ubicadosfúera del 
estado de Chihuahua. Tras la aplicación del PROTOCOLO, esto AUTORmAD INVF.STIGADO/IA observa 
que la INDUSTRIA LiCTEA ve limitada las opciones de aprovisionamiento, incluso la adquisición de los 
excedentes que comúnmente enconlraba como compras de oportunidad fúera de dicho estado. Al 
restringir el ingreso de proveedores habifuales, el PROTOCOLO ha contribuido a la pérdida o 
disminución de relaciones comerciales habituales con SUMINISTRADO/lES de otros estados de la 
República. En este sentido, esta AU'lOliWAI! lNVLSJ'/GA/JO/iA observa que las afectaciones repercuten 
en mayor medida a la INDUSTRIA LiCTEA que no se encuentra integrada verticalmente con los 
Si!MIN/SlRADORES. 

ii) Afecta la eficiencia en los procesos lagfaticos del suministro de LECHE BRONCA a la fN[){!STRIA 
L{CTEA. La implementación del PRomcow ha provocado ineficiencias en la logística de entrega en 
planta de la LECl/F BRONCA a la INDUSTRIA LiC?EA por parte de los SiiM!NISTRADORES uhicadosfúera 
del estado de Chihuahua. Las ineficiencias proceden de fas distorsiones en tiempo y los mayores 
costos ele logística que deben asumir los SUMINIST!IADORES y la INDUSTRIA LicnA. Respecto del 
tiempo, las inspecciones realizadas han representado un incremento en el tie,npo promedio de 
traslado de ochenta y un (81) minutos. Un mayor tiempo de traslado incrementa los riesgos de 
contaminación de dicho insumo. 

Respecto del incremento de los costos de logística, los SUMINISTRADORES y la INDUSTRIA lAcnA, con 
la necesidad de aminorar el riesgo de la inspección y devolución del insumo, incorporan nuevos 
procesos en la lagística como: a) inversiones .fúera del estado de Chihuahua para pasteurizar la 
LFCI/1:' BRONCA en el punto de origen a fin de disminuir el riesgo de ser rechazada en el punto de 
inspección, y b) incremento innecesario en los costos productivos y en el tiempo para entrega del 
insumo a la planta industria!. Resalta que, debido a los riesgos de contaminación, toda la LECHE 
BRONCA que se traslada a las plantas procesadores debe ser pasteurizada independientemente si ésta 
.fúe previamente pasteurizada. 

Efecto 3: Incrementa el nivel de PRECIOS DE COMPRAVEN7~1 de /a LECI/E BRONCA y genera pérdida en el 
bienestar de los consumidores. En particular se destacan: 

i) Se observaron incrementos no transitorios en los PRECIOS DE COMPRAVEN7>1 de LECIIL BRONCA 
pagados por la INDUS1RIA LícnA. En particular, esta A U70RWAD hvVESTIGAnORA observa que: a) el 
incremento en el nivel de PRFCIOS m; C0,\1/'RAVF:NTA por parle de la INDUSTRIA L.1C'TEA ha sido 
sostenido tras la aplicación del PROTOCOLO; h) la evolución en el !'RECIO DE COMPRAVENTA no ha 
sido la esperada conforme a los movimientos estacionales de la misma; c) las variaciones al alza en 
el PRECIO DI, COMl'RAVl'.'NTA es estadísticamente atrihuihle al PR070CO/D, y d) existen efectos 
diferenciados sobre la INDUSTRIA IACTF:A en relación a/ alza en los PRFOOS DE COMPRAVF.NTA en 
fimción de los modelos organizacionales observados, perjudicando más a los indus/ríales que no se 
encuentran verticalmente integrados con SUMINISTRADORES. 

ii) /ncremen/o en el nivel del Precio Medio Rural (Pl'v!R) en el estado de Chihuahua ljirecio de referencia 
pagado al productor ganadero de LECHE BRONCA). Esta AUTOR!DAD INVESTIGADORA estimó que la 
implementación del PROTOCOLO generó un incremento de alrededor del cuatro par ciento (4%) sobre 
el nivel promedio del PMR de los municipios uhicados dentro del estado de Chihuahua, en relación 
con el nivel del PMR para el resto de los municipios productores a nivel nacional. 

iii) Pérdida neta en el bienestar social. Esta A UTO//ll)AIJ INVl,STIGA!JORA observa que el incremento 
generalizado en el nivel del PRECIO DE COMl'RAVEN7:4 de la LECHE BRONCA y en el nivel del l'MR han 
impactado en el nivel de eficiencia prevaleciente en el MERCADO RELEVANTE, principalmente porque: 
a) los demandantes de LECIIf: BRONCA dentro del estado de Chihuahua han tenido que pagar 1111 

sobreprecio en la adquisición de dicho insumo; h) existe el riesgo de traslado del mayor costo del 
insumo a los consumidores finales, a través de un mavor incremento en el nivel de precios de los 
DERIVADOS O PRODUCTOS LACTEOS, y e) los SiiMINISTRADORESjuera de/ estado de Chihuahua no scílo 
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están asumiendo mayores costos logísticos, sino que asumen co.stos de salida al perder clientes con 
quienes habían eslablecido una relación comercial. 

iv) En particular, esta AUTORIDAD INVESTIGAT!ORA estimó que el sobreprecio de la LECHE BRONCA implicó 
una reducción en el exceden/e de los demandantes de, por lo menos, doscientos setenta y nueve 
millones ochocientos setenta y nueve mil pesos m.n. ($279,879,000 m. n.) que se transfirió a los 
SUMINISTRADORES localesr,2

• 

F,fecto 4. Alteración asimétrica de la posición competitiva de los AGENTES Er:ONÓMICOS. 

i) Rechazos de LECHE BRONCA concentrados en ciertos AGENnS ECONÓMICOS. 

a. Del volumen total de LIX'/lli BRONCA inspeccionada, en/re abril de dos mil diecisiete a enero de 
dos mil dieciocho, el noventa y cinco punto uno por ciento (95.1%) correspondió al ingreso de 
LLC/lfo' BRONCA con destino a cuatro AGEN7ES ECONÓMICOS de la INDUSTRIA LACJ1iA: AGliNn" 
ECONÓMICO /, con cincuenta y siete punto cuatro por ciento (57.4%); AGENlE ECONÓMICO 3, 
diecisiete punto siete por ciento (l 7. 7%); AGENff ECONÓMICO 2, diez punto ocho por ciento 
(10.8%), y AGENTE ECONÓMICO 4, nueve punto dos por ciento (9.2%). 

b. Esta AUTORmAD INVHSTl<JA{)ORA observa que AGENTE ECONCJlvl!CO J reportó un lota/ de doscientas 
trece (213) inspecciones durante dicho periodo y las devoluciones significaron el cuarenta y cinco 
por ciento (45%) del volumen de LECHE BRONCA que le.fiie inspeccionada. 

c. Esta A UTOR!DAD fNVES71GADORA 110 omite sena/ar que la iNDUSTRJA LACTEA, principalmente 
aquella que no pertenece a un esquema de integración vertical, está dispuesta a adquirir L1,c111; 
BRONC7A de una mayor distancia. siempre y cuando, sea a un precio relativamente menor, en la 
medida en que debe cubrir los costos de traslado del insumo has/a sus plantas procesador as. En 
este sen/ido, se observa que la implementación del PRO!OCOLO, al incrementar los tiempos 
promedios de traslado, hace que la decisión de búsqueda para el aprovisionamiento sea más 
adversa. 

ií) Distorsión de la logística de aprovisionamiento de la lNDUSTRIA LJÍCTEA que cuenta con modelos no 
integrados para el suministro de LECHE BRONCA. 

a. Esta A UTOIIIDAD INVES71GADORA estimó que, debido a las restricciones de tiempo generadas por 
las revisiones en el f'UN7V DE INSPECCIÓN, el rango geogrqfico definido en el iv!ERCADO 
RELEVANTE ocasiona una restricción de cien/o se/en/ay nueve (179) municipios a ciento cincuenta 
(l 50). Así, veintinueve (29) municipios ubicados en los estados de Guanajuato (I 4), Jalisco (I 4) 
y San Luis Potosí (!;6-1, que inicialmente se encontraban dentro de lafronlera geográfica para 
ejercer una presión competitiva en el aprovisionamiento de la INDUSTRIA LJÍC:TEA, quedaron /itera 
del MERCADO RELEVANTE por las distorsiones en la logística de aprovisionamiento del insumo. 

iii) lncidencia asimétrica en la estructura de costos de la lNL!USíRIA LACliíJ/. 

a. Esta A UTOR!DAD lNVl:'.\'T!GAnO/iA observa que el PROTOCOLO c¡fecta el costo del insumo de la 
INDUSTRIA L1[CTEA al limitar la oferta disponible de la Lscm. BRONCA. Adicionalmente, la.falta de 
acceso al insumo aunada a la situación deficitaria en el estado de Chihuahua, han provocado que 
incremente, sin que se observen razones de eficiencia. el costo de la materia prima para la 
!Nl!US'/1i!A LIÍCT&1. 

iv) Alteración de las decisiones de inversión de la INDUSTRIA LlcnA. 

a. De acuerdo con las manifestaciones que obran en el F;xp¡mfl:'Nni, esta A UTOR!DAD INVESTIGADORA 
tiene conocimiento de que la INDUSTRIA LAC'TEA ha realizado estrategias con el fin de aminorar el 

62 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Confi,rme al Anexo I I 'Cuantificación monetaria del efecto de la barrera normativa' 
de/ DICIAMl:N I'!iEUM!NAR". 
6'.'\ La nola al pie respectiva señala lo siguiente: "Remitirse al ,;'1nexo 8 'Lista de municipios que cü:Jaron de integrar la dimensión 
geográfka del MrnCA/JO l/U.!,VANn. del lJICJAMhN P!IFl.!MINA/1". 
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efecto de desabasto de LEC!!/, BRONCA del PROWCOLO. En particular, se observa que AGENrns 
f:CONC!MICOS han efectuado inversiones no programadas con la finalidad de disminuir las 
afectaciones en sus operaciones productivas por las devolueioncs de la LiX'm; BRONC:Afimínea. 

Efecto 5. Afectaciones a las compras públicas a través de Liconsa S.A. de C. V., (liCONS.~). integrante de 
la INmJ.~TRl4 Lic:rr,A, orientadas a los programas de alivio de pobreza y alimentación de grupos 
vulnerables. 

i) Captación de LliCll!i BRONCA por parte de lICONSA. 

a. L!CONSA también se considera 1111 participante de fa INDUSTRIA LiCTEA dado que la.finalidad de 
la adquisición de LECHE BRONCA es su posterior transfimnacicín. Además. LiCONSA ad,¡uiere la 
UiCIIF BRONCA a través de fas ventas de excedentes que le ofiece la INL!USll/lA LA°CIFA. 

b. Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA observa que la inspección que deriva del PROTOCOLO afectó 
de manera indirecta a L!CONSA, toda vez que LiCONS1J únicamente puede adquirir LHCI 11; 
BRONCA a S/JMINISTRAno111-:.1· que se ubiquen dentro del estado de Chihuahua. 

c. Debido al incremento artificial en el precio al que adquiere la LEC!IE BRONCA, enfí·entó 
problemas en la captación de dicho insumo. y la manera en que dicho efecto se revirticí fue a 
trm,és de un incremento en el precio que pagó por la LiX'/11, BRONCA. 

ii) Efectos relacionados con el PRECIO mi CO,'dl'RA de LEC/JL. BRONCA en el estado de Chihuahua pagado 
por L!CONS.4 para programas sociales. 

a. Esta AUTOR!nAn INVESJJUADORA observa que existió una afectación a L!CONSA a través: !) las 
dificultades en la captación de !I.Cl1F. BRONCA para cumplir el PIWGRAMA DE AnQws1nriN6 1

, y 
2) incremento en los precios pagados por L!CONSA por la LECHE BRONCA. 

b. También se observa que el presupuesto asignado a !JCONSA para la compra de LITH!ó BIIONCA 
tuvo que ser ajustado con el objetivo de aumentar el precio que pagó por el insumo y poder 
ajustar sus niveles de captación para cumplir con el l'ROGRA.lfA DE ADQUISICIÓN. 

Recomendaciones para reestahfecer las condiciones de competencia efecliva y análisis de los principios 
de eficacia, mínima restricción y eficiencia de las medidas correctivas propuestas. Finalmente, en el 
DICTAMEN PREUM!NAR, se observa que la falta de condiciones de competencia efectiva en el lvfERCADO 
INVES!1GALJO deriva de la existencia de disposiciones jurídicas previstas en la Li,-Y nH GANAl!LRÍA y el 
PROTOC0/.0. Dichas disposiciones generan efectos anticompetitivos en el MF.RCADO INV!óSTIUAno, por lo 
que se constituyen en barreras a la competencia y libre concurrencia en términos de la .fi'accián IV del 
artículo 3 de la LFCE. Por lo anterior. la AUTOJ/WAD INVESTIGADORA propone dirigir recomendaciones a 
diversas A U70RIDADES PÚBL1C1Spara eliminar las restricciones al.funcionamiento eficiente del MU!CADO 
INVFST!(;Ano: el H. CONGRESO VEL E\T4l!O, la SDR, y el Poder Ejecutivo del estado de Chihuahua. 

• Recomendaciones que la AlmJRIDAT> INVF.STfGArJO/?A propone se dirijan al H. CON(,1/fc"SO nn 
ESTADO 

En primer lugar, esta Au10Rm1W !NVl,"SJJGA!JO/iA propone se recmniende al H. CONG!i!'."SO na ES/Ano que 
realice las reformas legislativas a la LFY nE GANADUilA que sean necesarias, a.fin de que se eliminen fas 
barreras a la competencia referidas en el D!ClAMEN PREL!MINAR. Por un lado, se recomienda derogar las 
siguientes disposiciones: 

-------------- - ------ -----------

Propuesta Dcrogacicín de: A rticulos a derogar: 
La disposición que fáculta al " orgmurn10 público 

125 de la LFY m: 
I descenlralizado" o. en su defecto, a la SDR para implementar 

GANADERÍA 
medidas nara el control de fa oroducción de la leche. 

64 La nota al pie respectiva scfiala lo siguiente: ··n1(/lnido en el DHT4MH-V PNUJf..4/11/AR como Programa de Adquisidán de /,eche 
Nacional a cargo de l.JcuNs.4''. 
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3 

Las disposiciones que especifican las medidas para el control 
de la producción de la leche v sus condiciones de aplicación. 

La di.1posición c¡ue ji1culta a{ Poder Eiecutivo del estado a 
crear un organismo especializado para el control de la leche. 

126, 129, /30y 131 de la 
LEY DE GANADERÍA 

Artículo Sexto 
Transitorio de la LEY DE 
GANAOL'RÍA 

Esta A UTOR!DAD INVESTIGADORA considera que, con la implemen!ación de la recomendación propuesta, se 
eliminaría el régimen especial creado para el control de la LECHE FLUIDA y la posibilidad de limitación 
del lihre tránsito que genera la inspección de la SDR en la movilización. en/rada o salida del es/ado de 
Chihuahua de la LFX'IIE BRONCA. Esla eliminación habilitaría la movilidad de mercancías entre estados de 
la república y el comercio interestatal, e incentivaría la continuidad en el SU.'..f/N!STRO de LEC//E BRONCA 
proveniente de estados de la república distintos a Chihuahua. Finalmente, dicha eliminación aumentaría 
el nú1nero de opeiones que tiene la INDUSTRIA LiCIEA para cubrir sus fizltantes de LECHE BRONCA desde 
otras regiones que presentan excedentes del insumo; y aumentaría las posibilidades de compras de 
oportunidad de PRODUCTORES de otras regiones que les permita abaratar costos de producción. 

Por otro lado, esta A f!TORmAD INVl·.~'iTJGADO/iA propone recomendar al CONGRESO IJLL ESTADO refórmar 
las siguientes disposiciones de la LEY DE GANAnERÍ.4, de manera que éstas sean claras en su contenido y 
en su ámbito de aplicación en el MERCADO fNVES710ADO: 

Propuesta 

4 

5 

6 

7 

8 

Reforma de: 

las disposiciones que establecen el objeto de la LEY DE 
GANA{)h"RDI. 
Las disposiciones que fizcultan a la SDR a regular la 
inspección y movilización de productos pecuarios y afi¡ar 
o modificar zonas o puntos de inspección. 
Las disposiciones que establecen la inspección, 
autorización, movilización e introducción y sanciones al 
respecto. 

Artículos a refórmar: 

1, fi'accíones I y IV, de la LEY 
DE UANAOERÍA 
5, ji-acciones Vflf, IX, XI, 
XV!!! y XIX, de la LEY DH 
GANADERÍA 

61, !00 y !02 de la LEY 
DE GANADERÍA 

Las disposiciones que regulan aulorizaciones para la 95 y 96 de 
entrada de productos pecuarios. GANADf:RíA 

la LEY DE 

LHY DE las disposiciones que facultan a la SDR para llevar a cabo 140 la 
el control en los puntos de entrada al estado de Chihuahua. GANADERÍA ~----~------~------------------~ ----------------------~------~ 

Esta A UTORinA!! ÍNVESTJGADOIIA considera que, con la implementación de la recomendación propuesta, se 
generaría mayor claridad, seguridad y certeza respecto de los requisitos y controles que deben realizarse 
para cumplir con las disposiciones sanitarias; de igual jórma, incentivaría fa entrada o expansión de 
nuevos competidores al MERCADO INVE.\'Tl(,ADO. Asimismo, con la adopción de las recomendaciones 
propuestas, /ambién se eliminarían las barreras a la entrada al MERCADO INVESlJGADO, permitiendo la 
entrada de nuevos AGUITHS ECONÓMICOS que deseen suminislrar LECf/E BRONCA en el MERCADO 
INVESTIGADO. 

• Recomendaciones c¡ue la AU7011IDAD INVESTIGADORA propone se dirijan a la SDR 

Asimismo, es/a A U70RfDAD INVESTIGADORA propone que se recomiende a la SDR, por un lado, la 
abrogación del PROTOCO!D: 

Esta A U!ORWAD INVES!!CiADORA considera c¡ue, con la abrogación propuesta se reestablecería la entrada 
a SU.ld!NISTRADORES foráneos al estado de Chihuahua, además se eliminarían los requisitos e 
inconsistencias relacionadas con las especificaciones sanitarias, clasificación de la LH'HE BRONCA, entre 
otros procedimientos establecidos por el marco normativufederal vigente. 
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Por otro lado, se propone recomendar a la SDR, así como a su titular que, en el ejercicio de susfc1cultades, 
observen los principios de competencia y libre concurrencia, así como que se cumpla y observe la 
legislación en materia de competencia, es decir, el artículo 28 de /a CPEU1\,f, /a LFCE, reglamentaria del 
artículo 28 de la CPEUM y las DISl'USICIONES: 

- ---------~-----·----~-~--~ 
-- En relación con los artículos: Propuesta C11m12lir )! observar: 

El artículo 28 constitucional, la LFCE, 
reglamentaria de/ artículo 28 de la CPEUM, y sus 

5, facciones 111 a Vy XVII de la LLY !O DISl'OSICIONLS, así comofavorecer la competencia 
VE GANADl:RÍA 

V libre concurrencia en el ejercicio de sus 
facultades contempladas en la LEY m; GANADERÍA. 

Esta A UJVJ/IL!ALJ INVLSilGADORA considera que, con las recomendaciones anteriores, la SDR adecuaría su 
actuación a fin de evitar la creación de barreras normativas o incluso para la comisión de prácticas 
anticompetitívas sancionables por la LFC E. 

• Recomendación que la AUTORIDAD INVESTIGADORA propone se dirija al Poder Ejeculivo del estado 
de Chihuahua: propuesta de recomendar la supervisión del CONSLJCJ 

En tercer lugar, esta AUTORIDAD !NVES7JGADORA propone recomendar que se designe a un supervisor que 
dé seguimiento a las acciones que realice el CONSEJO, para vigilar el estricto apego a las.facultades para 
las que.fue creado: 

Propuesta Su12.ervisión de: 

El CONSEJO, a efecto de que las .funciones que le sean encomendadas tengan 
11 únicamente carácter consultivo, asf como vigilar que. en todo momento, 

actuaciones observen la norrnativa en materia de competencia y libre..,'""' .. ..,.-. , L,,,_:;,: -

Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA considera que, con dicha labor de supervisión se vigilaría el estricto 
apego a /asfácultades para las que .fúe creado el CONSEJO. Lo anterior con /afinalidad de que este no 
asista a la creación de nuevas restricciones a la entrada de la LióCIIE BRONCA al estado de Chihuahua, y 
la presión de los PRODUC!ORES que integran el CONSl:JO a la SDR, para que se implementen medidas que 
impidan el libre tránsito u otras restricciones, así como para evitar la posible comisión de práclicas o 
conductas anticompetitivas sancionadas por la LFCE. 

En este sentido, /asfimciones del CONSEJO deben ser únicamente consultivas, con e/fin de que, por ejemplo, 
se.fomei7/en buenas prácticas en e[ sector o se ofrezca capacitación a los SUMIN/STRAD0/11:S o la INDUSTR/il 
LlCIEA, pero, en ningún caso deben implicar el ejercicio de.facultades que correspondan a una A U!OIIIDAn 
PÚHI.ICA, tales como la toma de decisiones relativas a las políticas púh/icas en el estado de Chihuahua 
relativas al sector lechero. 

Finalmente, resulta necesario seFíalar que la A UTORmAn INVESTIGADORA elaboró las medidas correctivas. 
a manera de recomendaciones propues/as, con hase en los siguientes principios: 

/) F;ficacia para eliminar las restricciones al.fimcionamiento eficiente del Mi:RCA!)O INVl.'.\TIGAnO. 

2) Proporcionalidad para eliminar los efectos anticompetitivos. 

3) Mínima restricción. 

4) Eficiencia como resultado de su aplicacián. 

En este sentido, se buscó cumplir con los requisitos de eficacia y eficiencia que establece el artículo 94 de 
la LFCE,fi-accián ffl y último párra.fó, y considerar fo dispuesto por el artículo 57 de la LFCEy el artículo 
12 de las DISPOSICIONES. 

• Examen de eficacia y proporcionalidad 

Las diversas disposiciones que resultan restrictivas a la competencia, de acuerdo con lo desarrollado en 
el DlCTAMEN PRELIMINAR. han sido agrupadas de tal manera que se permite proponer recomendaciones 
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con distinlo grado de impacto al orden jurídico estatal y, al mismo tiempo, considerando su efecto en el 
MFRCADO INVFSTJGADO. Como resultado, las propuestas de recomendación atienden tal diferenciación, 
aplicándose el principio de proporcionalidad 

Esta A U/0///l!AD !NVLS'IKiADORA estima que dichas recomendaciones eliminan en las proporciones 
necesarias los problemas de competencia efectiva identificados en el Mt:RCADO INVES71GADO. Dichas 
recomendaciones contribuirían a eliminar, en las proporciones necesarias, los efectos anticompetitivos 
derivados de disposiciones normativas que generan barreras a la competencia y libre concurrencia de 
nuevos oferemes en el MERCA/JO !NVLSTIGALXJ o el acceso por parle de los demandan/es de LEC!IE BRONCA 
a los r!ferentes de dicho producto situados en otra región 

Además, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA estima que las recomendaciones propuestas serían eficaces al 
considerarse como soluciones integrales e idóneas para resolver los efectos anticompetitivos detectados, 
Por tal motivo, se dirigen a las A UTOR!DADES !'!!RUCAS competentes, con el objetivo de que, en el ámbito 
de su competencia, la modificación de disposiciones normativas en el sentido propuesto sea congruente 
con el ordenjurídicofederal 

• Fxamen de mínima reslricción 

Esta AUlVRIDAD INVESTIGADORA considera que las medidas propuestas alcanzan los fines deforma menos 
gravosa o restricliva hacia las A UH!RWADES PúJJLJCAS, dentro de las alternativas que se derivan del 
EXPFDIENTL Como ya se mencionó, las medidas correctivas propuestas por esta AUTORIDAD 
lNVE'il'lGA DORA consisten en recomendaciones65 dirigidas a A UT<)RIJ)ADES !'('RUCAS y no son órdenes66 (en 
senrido imposilivo) a a/gún(os) AGENIE(\) ECON<JMICO(S) en particular, por lo que no es aplicable 
exactamente el requisito de mínima restricción. 

• Examen de eficiencia 

Fsta A UTORmAn INVESTIGADORA considera que la aplicación de dichas recomendaciones derivará en la 
generación de eficiencias tanto en el MFRCADO INVESTIGADO, para los participantes actuales, así como 
para la sociedad en genera/, 

Entre los principales beneficios, esta AUTORIDAD JNVEST!GADOIIA destaca el restablecimiento de las 
condiciones y nivel de certidwnbre jurídica anterior a la implementación del PROTOCOLO para los actuales 
competidores y posibles entrantes al Mr:RCADO fNVESTJGA!!O respecto al ingreso de LECHE BRONCA al 
estado de Chihuahua, Aunado al restablecimiento de las relaciones comerciales interrumpidas por la 
normaliva y menores costos de logística que se desprenden de las inspecciones realizadas por la SDR. La 
eliminación de las restricciones impuestas por la I,EY nF G.4NAOEliÍA y la implementación del PROTOCOLO, 
así como del régimen normativo sobre el cual se establece su aplicación en el estado de Chihuahua, 
generaría los siguientes resultados: 

/, F/iminar las ventajas artificiales para los actuales y potenciales SUMINISTRADORES de LFCHE BRONCA 
ubicados en el estado de Chihuahua con respeclo a los SUMINISTRAnORFS de estados distintos a 
Chihuahua, 

2, Permitir que /os PRECIOS DE COMPRAVENTA y PMR de LECHE BRONCA respondan a las dinámicas de 
mercado. 

J, Eliminar la alteración asimétrica de la posición competitiva de los AGENTES ECONÓMICOS en el 
MERCADO INVESTIGADO. 

4, Eliminar las afectaciones a programas públicos administrodos por L!CONSA, participante del 

MERCADO ÍNVESTIGAno". 

65 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "En términos del inciso a) de la fracción V!I del artículo 94 de la LFCE", 
66 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "En términos del inciso b) de la fracción VII del artículo 9./ de la /YCJ,,", 
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El estudio de las manifestaciones señaladas por la SDR y el CONGRESO se realizará de conformidad 
con el orden que a continuación se indica sin que las manifestaciones y argumentos que exponen los 
emplazados sean transcritos literalmente, ni se atienda al estricto orden expuesto por los mismos, toda 
vez que éstos se han agrupado conceptualmente con objeto de exponer de mejor manera las líneas de 
argumenlacíón.67 

Respecto de las manifestaciones vertidas por la SDR y el CONGRESO debe precisarse lo siguiente en 
relación con la calificación de sus argumentos: 

i) Manifestaciones que no combaten el DP. Los argumentos de la SDR y el CONGRESO consisten 
en manifestaciones que en realidad no controvierten las razones y argumentos sostenidos en el 
DP, debido a que se refieren a situaciones que no desvirtúan los pronunciamientos torales del 
mismo. En este sentido, cuando se especifique que lo señalado por la SDR y el CONGRESO tenga 
esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLAMADO. Si los conceplos de violación no atacan losfimdamentos de/fallo impugnado, la 
Suprema Corte de Justicia no está en condiciones de poder estudior la inconstitucionalidad de dicho.fá/lo, 
pues hacerlo equivaldría a suplir las d~ficiencias de la queja en un caso no permitido legal ni 
constitucionalmente, si no se está en los que autoriza fa fi'acción !! del artículo 107 reformado, de la 
Constitucicín Federal, y los dos úllimos párrafos del 76, también reformado, de la ley de Amparo, cuando 
el acto reclamado no se.fúnda en leyes declaradas inconstitucionales por lajurisprudencia de la Suprema 
Corle, ni tampoco se trille de una queja en materia penal o en materia obrera en que se enconlrare que 
hubiere habido en contra del agraviado una violación manifies/a de la ley que lo hubiera dejado sin 
defensa. ni menos se Ira/e de un caso en ma/eria penal en que se hubiera juzgado al quejoso por una ley 
inexac/amente aplicable" .68 

67 Lo anterior es posible, dado que, de conformidad con divL:rsos criterios del PJF, a! realizar el estudio de los argumentos, no es 
obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que se presenten, ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los 
puntos controvertidos. Sirven de apoyo, por analogía, los criterios que a continuación se citan: (i) "AGRA UOS, l:X~MEN DE LOS. Es 

fc,1)J!!_ig{J_'[_ufil'.'D12!1WL[Q,fl/QJ~f!JJ?.i2.M!'lill!illlli'!Í2.!i_(¿@'!J'fil:!']_!ij!I..Q11fÍ!WU'.!l.fUY.!?fl'cQL[l]J'f2!2!i- Ha de a dm í I irse que I o q u e i 11 teresa 
no es precisamente fa forma como los agravios sean examinados. en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos grupos n 
bien uno por uno .. V en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera: lo que irnporta es el dato sustancial de que se 
estudien todos, de que ninp;uno quede libre de examen, cualesquiera que sea la.forma que al efecto se elija I énfasis añadido!"- Registro: 
241958. ¡Jj; 7a. Época; 3a. Sala; SJF; 48 Cuarta Parte; Pág. 15, y (ii) "CONCEP7DS DE f'IOL1CIÓN. EL JUEZ NO EST/Í OBIJGAJ)O 
A TRA.V51'CRIB!RJ,()S'. [J hecho de que el Juez Federal no transcriba en sufallo los conceptos de viulm:iún expresados en la demanda, 
no implica que haJm iJ?fl·ingido disposiciones de la ley de Amparo, a la cual s1~jeta su actuación. pues no hav precepto alguno..9..1J.!l. 
establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción- además de que dicha omisión no deja en estado de indc(ensión al quejoso, 
dado que no se le priva de h.{ oportunidad para recurrir la resolución v alegar lo que estime pertinente paro demostrar, en su caso, la 
ilegalidad de la misma !énfasis añadido]". Registro: 196.477. 1.Jj: 9a. ]'.:poca; TCC; Semanario Judicial de la Federación; VII, abril de 
1998; Pág. 599. 
r,s Registro: 269435. [J]: 6a. Época; 3a. Sala; Semanario Judicial de la Federación: Volumen CXXVl, Cuarta Parte: Pág. 27. 
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h) La jurisprudencia I.60.C. J/29, emitida por el Sexto TCC en Materia Civil del Primer Circuito, 
que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACJÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
Cl!ÁLES FUERON LOS AGRAVIOS CUYO ESTUDIO SE 0Ml11Ó Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A C01UBATJR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRJDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende, resulía 
inoperante la simple aseveración del quejoso en la que cifirma que no le fueron estudiados los agravios 
que hizo valer ante el tribunal de apelación, o que éste no hizo un análisis adecuado de los mismos, si no 
expresa razonamientos lógicos y jurídicos /endientes a demostrar que haya combatido debidamente las 
consideraciones de la sentencia recurrida y que no obstante esa situación, la responsable pasó por 
inadvertidos sus argumentos, wda vez que se debe sería/ar con precisión cuáles no fiteron examinados, 
porque siendo el amparo en materia civil de estricto derecho, no se puede hacer un estudio general del 
acto reclamado. "69 

e) La tesis aislada emitida por el Segundo TCC en Materia Común del Segundo Circuito, cuyo 
contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACJÓN INOPERANTES, POR NO COMBATIR LOS FUNDAMENTOS DE 
LA SENTENCIA RECLAMADA. Si los argumentos expuestos por el solicitante de garantías, no 
contienen ningún razonamiento jurídico concreto tendiente a combatir los júndamentos primordiales en 
que se apoyó la responsable para emitir la sentencia reclamada que sirva para poner de manifiesto ante 
la poi estad federal que dichos fundamen/os del fallo de que se duele sean contrarios a la ley o a la 
interpretaciónjurídica de la misma, bien porque siendo aplicable deternúnado precepto no se aplicó, bien 
porque se aplicó sin ser aplicable, bien porque no se hizo una correcta inte117retaciónjurídica de la ley, o 
bien porque la sentencia no se apoyó en principios generales de derecho sí no hubiese ley que normara el 
negocio; procede determinar que los conceptos de violación expuestos en tales circunstancias, son 
inoperantes. "7º 

d) La jurisprudencia H.3o. J/22 emitida por el Tercer TCC en Materia Civil del Segundo Circuito, 
cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE VJOLACJON, INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLAMADO. Son inoperantes los razonamien/os expresados como conceptos de violación, si 
no atacan debidamente las consideraciones de la sentencia reclamada, puesto que al no estar facultados 
los tribunales de amparo a suplir la deficiencia de fa queia, con excepción de los casos permitidos por la 
ley de la materia, no se puede analizar oficiosamente la inconstitucionalidad de la resolución combatida". 71 

e) La jurisprudencia (V Región) 2o. J/1 (lüa.) emitida por el Segundo TCC del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
'RAZONAMIENTO' COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU 
ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado diversos juristas de la doclrina 
moderna respecto de los elemenlos de la causa pelendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un 
razonamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. lo que es acorde con lajurisprudencia la./J. 

69 Registro: 188864. [JJ: 9a. Época: TCC; Semanario Judicial de la Federación; Tomo XIV, septiembre de 2001; Pág. 1147. 
70 Registro: 820565. [TA]; 8a. Época: TCC; Semanario Judicial de la Federación; Tomo IV, Segunda Pm1e- l, julío-dícícmbre de 1989; 
Pág. 160. 
71 Registro: 218734: [JJ; 8a. Época: T.C.C.; Semanario Judicial de la f'cderación; Núm. 56, agosto de 1992; Pág. 48. 11.30. J/22. 
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81/2002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de 
pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden límitarse a realizar 1neras c!firmaciones sin sustento 
o_fi111damento, pues a ellos corresponde (rnlvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) 
exponer, razonadamente, por qué estiman i11co11stitucionales o ilegales los actos que rer.:/aman o recurren; 
sin embargo, no ha quedado completamenle definido qué debe entenderse por razonamiento. Así, confbrme 
a lo que autores destacados han expuesto sobre este último, se establece que un razonamiento jurídico 
presupone algún problema o cuestión al cual, mediante las distintas formas interpretativas o 
argumentativas que proporciona la lógica.formal, material o pragmática, se alcanza una re.1puesta a partir 
de inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y fundamento). Lo que, trasladado al 
campo judicial, en específico, a íos molivos de inconfimnidacl, un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima necesidad de 
explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, a través de la 
confi-ontación de las sítuacionesfáeticas concretas/rente a la norma aplicable (de modo tal que evidencie 
la violación), y la propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho 
y fundamento). Por consiguiente, en los asun/os que se rigen por el principio de estricto derecho, una 
alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o conclusiones 110 demostradas, no 
puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea 
dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya que és/a se confórma de la expresü!n de un 
hecho concreto y un razonamiento, entendido por éste. cualquiera ,¡ue sea el método argumentativo, la 
exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hecho fi'ente al fimdamento 
correspondiente y su conclusión, deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto 
reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario. de analizar alguna aseveración 
que no satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se 

traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dichafigura está vedada".72 

f) La jurisprudeneia L4o.A. J/48 emitida por el Cuarto TCC en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 
SUPERf1CIALE'S. Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de valide:: 
que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo .J' 
supe1jicial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión 
de invalidez es inatendible, en cuanto no logra conslruir y proponer la causa de pedir, en la medida que 
elude referirse alfimdamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal 
dqfieiencia revela una.falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no 
son idóneas nijustifieadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de 
pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la 
revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las 
consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se 
viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se 

está ante argumentos 11011 sequitur para obtener una declaratoria de invalidez". 73 

g) La jurisprudencia la./J. 19/2012 (9a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyo contenido es: 

"AGRA VlOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBA TEN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado 

72 Registro 2010038. [JJ: !Oa. Época; TCC; Semanario Judicial de la Federación: Libro 22, septiembre de 2015. Póg. l 683. 
71 Registro l 73593. [J]; 9ºa. Época. TCC; Semanario Judicial de la Federación; Tomo XXV. enero de 2007; Pág. 2121. 
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de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se combaten 
todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora bien, desde la anterior 
Tercera Sala, en su lesisjurisprudencia/ número l 3190, se sustentó el crilerio de que cuando el tribunal de 
amparo no cil1e su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que fo amplía en 
relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al quejoso, ni elj1.cgador de 
amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el con/rario, actúa debidamente al buscar una mejor y 
más prr!fúnda comprensión del problema a dilucidar y la solución más fúndada y acerlada a las 
pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el recurrente está obligado a impugnar todas y cada 
una de las consideraciones sustentadas por el tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten 
estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda de 

" 74 amparo . 

h) La jurisprudencia l.60.C. J/29 emitida por el Sexto TCC en Materia Civil del Primer Circuito, 
cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
Cl!ÁLES FUERON LOS AGRAVIOS CUYO ESTl!DIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSWERACJONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende, resulta 
inoperante la simple aseveración del queioso en la que afirma que no lefi,eron estudiados los agravios 
que hizo valer ante el trihunal de apelación, o que éste no hizo un análisis adecuado de los mismos, si no 
expresa ra::.onamientos lógicos y jurídicos tendientes a demostrar que haya combatido debidamente las 
consideraciones de la sen/encía recurrida y que no obstante esa situación, la responsable pasó por 
inadvertidos sus argumentos, toda vez que se debe sei'íalar con precisión cuáles no fueron examinados, 
porque siendo el amparo en materia civil de estricto derecho, no se puede hacer un estudio general del 

acto reclamado". 75 

Por ello, deberá entenderse que, para evitar repeticiones innecesarias, dichas tesis se insertan a la letra 
en cada una de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los 
mismos no combaten las consideraciones y razonamientos en que se sustenta el DP. Lo anterior, a 
efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

ii) Manifestaciones que desatienden la naturaleza del procedimiento y del órgano que 
resuelve. Adicionalmente, deben calificarse de inoperantes los argumentos cuando se actualiza 
algún impedimento técnico que imposibilita el examen del planteamiento efectuado, lo cual 
deriva de situaciones como la falta de afectación a quien la realiza, la omisión de la expresión 
precisa de los mismos, su formulación material incorrecta o el incumplimiento de las condiciones 
atinentes a su contenido, lo cual puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz 
las consideraciones que rigen el DP; y b) en caso de reclamar contravención a las normas del 
procedimiento, al omitir manifestar que se hubiese dejado sin defensa a los agentes económicos 
señalados, o su relevancia en el dictado del DP; o, en su caso, de la concreción de cualquier 
obstáculo que se advierta y que impida a esta COMISIÓN el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, corno puede ser cuando se desatienda la naturaleza del procedimiento y del 

74 Rcgislro: 159947, [JJ; 9a. Época, 1 a. Sala, Semanario Judicial de la I'cderación; Libro Xlll, octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 731. 
7' Registro: 188864, [JJ. 9a. [ipoca, TCC, Semanario Judicial de la Federación; Tomo XlV. septiembre de 2001, Pág.: l 147. 
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órgano que resuelve. Por tanto, respecto de dichas manifestaciones adicionalmente deberá 
entenderse aplicable el siguiente criterio judicial: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE 
UN IMPEDIMENTO TÍXNICO QUE IMPOSIBILITA El EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE 
CONTIENEN Conforme a los artículos 107. fracción J/I, de la Constitución Polílica de los Estados 
Unidos !ifexicanos, 83, fracción ll~ 87, 88 y 9 /, fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, el recurso de 

revisión es un medio de defensa establecido con el }in de revisar la legalidad de la sen/encía diclada en el 
juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fimdamentales que rigen el procedimiento, de ahí que 

es un instrumenlo iécnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la jimción jurisdiccional, cuya 
materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia constitucional, incluyendo las 

determinaciones contenidas en ésta y, en general, al examen del respeto a las normasfímdamentales que 
rigen el procedimiento de/juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos 
por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para 
demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la 
revisión se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el cxmne11 del 

planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afectación directa al promovente de la parte 
considerativa que controvierte; de la omisión de fa expresió11 de agravios referidos a la cuestión debatida; 

de suformulación material incorrecta, por i11cumplir las condiciones atinentes a su contenido, que puede 
darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al 

introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo: y, c) en caso de reclamar 
infracción a las normas fundamentales del procedimiento, al omitir patentizar ,¡ue se hubiese dejado sin 
defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia: o, en su caso, de la concreción de 
cualquier ohstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento 

propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del <Írgano que emiti<Í la 
senteucia o la existencia dejurisprudencia que resuelve e/fondo del asunlo pfanteado".76 

l. Manifestaciones respecto a la propuesta de recomendaciones de la Al 

Al respecto, la SDR manifestó lo siguiente: 77 

Respecto a lo señalado en el numeral "VII.2.1. Propuesta para la abrogación del PROTOCOLO" 
del DP,78 el PROTOCOLO encuentra su fundamento en la LEY DE GANADERÍA; 

facultándome para implementar las medidas necesarias para el control de la producción 
de la leche, resultando ocioso realizar en una primera etapa el proyecto de reforma de 
dicho cuerpo normativo; ya que en efecto una vez agotadas las etapas del proceso 

76 Registro: 16603 l: [J]: 9a. Época: 2a. Sala: Semanario Judicial de la Pedcración: Tomo XXX, noviembre de 2009: Pág. 424. 2a./J. 
J 88/2009. 
77 Folios 11 (r90 y 11691. 
78 Al respecto la SDR cita: ''el PfünOCOUJ constituye una harrera normativa a la entrada y expansión; las cuales c'W relacionan con 
autorizaciones para el suministro de L!::CHJ-: BH0/1/CA a fa fN!)USfWA L:fr:nA en el estado de Chihuahua y cnn dimensión geográfica 
regional que comprende a las MUNIC/1'/0S SUMINISTRA[)O/ihS (Mt,IICAOO RJJEJ >1Nn), así como el estahlecimicnto de requisitos de 
in.11,ección y verificación de la calidad e inocuidad de la LiTllh BIIONCA que dificultan y restringen la entrada a SUM!N !STRA DORES 
provenientes de/itera del estado de Chihuahua 1_ ... r y "el PN.010COU) podría estar/fiando mayore.5 requisitos o bien, permihendo 
inconsistenáas con las espeq/icaciones sanitarias, clas{(icaciones de la leche y procedimientos establecidos por el marco normoüvu 
.federal vigente [ .. .]". 
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legislativo, estaré en posibilidad de actuar conforme al ámbito de las competencias que se 
otorguen en el Decreto de Reformas.79 

Con relación al apartado "VII.2.2. Propuesta para que en ejercicio de sus facultades se cumpla y 
observe la LFCEy sus DRLFCE" del DP, observaré y daré cumplimiento en el ámbito de mis 
atribuciones a la CPEUM y a la LEY DE GANADERÍA y demás disposiciones aplicables, 
absteniéndome de realizar cualquier hecho o acto que pudiera tener como ob.ieto o efecto 
impedir o limitar la competencia o libre concurrencia. 

Por lo que hace al CONSEJO, este es un órgano que tiene como fin congregar a diversas 
autoridades estatales, productores de los distintos eslabones de la cadena láctea, así como 
Instituciones Educativas y Representantes de los diversos Organismos de la Federación, 
para que cada uno en función de sus atribuciones, opine y emita recomendaciones al 
Gobierno del Estado a través de la SDR, en la formulación de políticas públicas para el 
sector lechero, dichas sugerencias no son vinculatorias, por lo que el imperio y potestad 
se limita al actuar propio del estado como ente soberano. 

El CONSEJO es el único órgano consultivo debidamente organizado, presidido por la SDR 
y en atención a la medida correctiva sugerida por la AI, en fecha veintidós de enero del 
dos mil diecinueve, se llevó a cabo la cuarta sesión ordinaria del CONSEJO, en la cual el • 
presidente del mismo exhorto a los consejeros e invitados a dar observancia en todo 
momento a las recomendaciones rcfcridas.80 

Formalizo las recomendaciones desplegadas por la Al con las medidas antes adoptadas, 
las cuales se materializarán y serán suficientes en su totalidad una vez agotadas las etapas 
de tal proceso legislativo, reduciendo con ello de manera importante y radical las 
supuestas barreras normativas. 

Asimismo, el CONGRESO señaló lo siguicntc:81 

En el apartado "VII. l. Propuesta para la abrogación de diversos numerales de la [LEY DE 
GANADERÍA!" del DP, la Al consideró que: "con la implementación de la recomendación 
propuesta, se eliminaría el régimen e~1,ecial creado para el control de la LECHE FLUIDA y la 
posibilidad de limitaci<ín del libre tránsito que genera la inspeccián de la SDR en la movilización, 
entrada o salida del estado de Chihuahua de la LECHE BRONCA". De igual forma la Al advierte 
que: "Esta eliminación habilitaría lu movilidad de mercancías entre estados de la república y el 

79 Al respecto, la SDR señaló que anexaba una copia ceitificada del oficio número SDR,J, 1503/2018 de doce de noviembre de dos mil 
dieciocho, recibido el veintiuno de dicicmhrc del dos mil dieciocho, mediante d cual remitió a la Dirección General de NormativiJad 
de la Secretaría General de Gobierno, conforme al artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, el 
proyecto de reformas a la LEY DE GANADERÍA a efecto de que sea validado y continúe con el trámite correspondiente, y que de igual 
forma servía como sustento, la copia certificada del oficio DRJAL-019112019 de fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Director General de Normatividad. 
80 La SDR indicó que anexó en su escrito de manifestaciones al DP copia certificada de la minuta levantada el día veintidós de enero 
del presente año de la cuarta sesión ordinaria del CONSEJO. 
81 Folios 11725 a I l 728. 
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comercio interestatal, e incentivaría continuidad en el SUMINISTRO de LECHE BRONCA [ ... ]", 
por ello recomienda abrogar el PROTOCOLO. 

Por lo que hace a la derogación de los artículos 125 al 131, así como el artículo Sexto 
Transitorio, todos de la LEY DE GANADERÍA, por medio de los cuales se faculta a la SDR 
para implementar las medidas necesarias para el control de la producción de la leche, 
resulta conveniente mencionar que este Poder Legislativo es un órgano colegiado en el 
cual se privilegia el diálogo y los consensos en la expedición de una norma jurídica, por lo 
que es necesario la aceptación de dicho cuerpo colegiado para que sean aprobadas las 
reformas, adiciones o derogaciones legales, ello a través del proceso legislativo el cual 
inicia con la presentación de una iniciativa con carácter de decreto, misma que debe ser 
analizada y aprobada por la comisión correspondiente, y discutida y aprobada en el Pleno 
del Poder Legislativo. 

En ningún momento, con la entrada en vigor de los artículos en mención se pretendió 
limitar la libre competencia económica que debe existir entre los diversos agentes 
económicos, tanto del Estado como de otras entidades federativas; por el contrario, Jo que 
motivó tales facultades y atribuciones otorgadas a la SDR, fue la sanidad e inocuidad de 
los productos y subproductos lácteos que son consumidos en Chihuahua . 

Respecto a lo señalado en el apartado "Vll.1.2. Propuesta para que en ejercicio de sus.facultades 
se refi,rmen diversos artículos de la [LEY DE GANADERÍAl",82 resulta indispensable que exista 
una iniciativa con carácter de decreto con la cual se inicie y culmine el proceso legislativo, 
por lo que el veintiuno de enero del dos mil diecinueve se presentó una iniciativa para 
reformar y adicionar disposiciones a la LEY DE GANADERÍA,83 la cual fue turnada a la 
Comisión de Desarrollo Rural; por lo que tal iniciativa, así como las recomendaciones de 
la Al, se someterá al escrutinio de los diputados de dicha comisión y posteriormente al 
pleno de los legisladores. De esta forma, se dará cumplimiento a la CPEUM, a la 
constitución local y demás disposiciones aplicables; y se formalizarán las 
recomendaciones desplegadas por la Al. 

Las manifestaciones de la SDR y el CONGRESO son inoperantes porque no combaten lo señalado en 
el DP. Al respecto, la SDR y el CONGRESO se limitan a manifestar los actos que están realizando o 
pretenden realizar a efecto de atender las recomendaciones de la Al. 

En específico, la SDR señala que el PROTOCOLO encuentra su fundamento en la LEY DE GANADERÍA 
y que hasta que se aprueben las reformas a la LEY DE GANADERÍA propuestas a la Secretaría General 
de Gobierno, estará en posibilidad de actuar conforme a las facultades que en tales reformas se le 
otorguen. Asimismo, indica que dará cumplimiento a las disposiciones aplicables, absteniéndose de 
realizar cualquier hecho o acto que pudiera tener como objeto o efecto impedir o limitar la 

82 El CONGRESO refiere los siguientes señalamientos de la AI: "con la implementación de la recomendación propuesta. se genera ria 
mayor claridad, seguridad y certeza respecto de los requisitos y controles que deben rpa/izarse para cwnp/ir con las disposiciones 
sanitarias" y "con la adopcfón de las recomendacionf'ii' propuestas, también se eliminarían las /Jarreras a la entrada al 1\.IERC'ADO 
INVESTIGADO, permitiendo la entrada de nuevos AGFNTl,S l:CONÓMICOS ... ". 
83 El CONGRESO señala que exhibe copia certificada del oficio de turno de tal iniciativa. 
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competencia o libre concurrencia. Por último, refiere que en la cuarta sesión ordinaria del CONSEJO 
su presidente exhortó a los consejeros e invitados a dar observancia en todo momento a las 
recomendaciones referidas. 

Por su parte, el CONGRESO señaló que se presentó una iniciativa para reformar la LEY DE GANADERÍA, 
la cual se sometería al escrutinio de los diputados de la Comisión de Desarrollo Rural y 
posteriormente al pleno de los legisladores, formalizándose las recomendaciones desplegadas por la 
AL 

Así, del análisis de sus manifestaciones no se observan razonamientos que pretendan desvirtuar lo 
señalado en el DP respecto de: (i) la definición del MERCADO RELEVANTE; (ii) la falta de condiciones 
de competencia, (iii) que la LEY DE GANADERÍA y el PROTOCOLO constituyen barreras normativas a 
la competencia y a la libre eoncmTencia en el estado de Chihuahua; (iv) los efectos anticompctitivos 
generados por el contenido de la LEY DE GANADERÍA y el PROTOCOLO y (v) la procedencia o 
improcedencia de las medidas propuestas en el DP. 

En ese orden de ideas, lo señalado por la SDR y el CONGRESO no controvierten el contenido del DP 
y más bien intentan informar cómo, a su criterio, están dando cumplimiento a las recomendaciones 
propuestas por la AJ en el DP. 

Con independencia de lo anterior, se indica que las acciones de la SDR y el CONGRESO no son 
suficientes para que este Pleno considere que se atendieron las recomendaciones propuestas por la Al 
como pretenden hacer valer.84 

Al respecto, la AI propuso recomendar al CONGRESO derogar los artículos 125, 126, 129, 130 y 131 
y el sexto transitorio de la LEY DE GANADERÍA y reformar los artículos l, fracciones I y IV, 5, 
fracciones VIII, IX, XI, XVIII y XIX, 57, 61, 95, 96, 100, 102 y 140 de la LEY DE GANADERÍA. 

Por su parte, recomendó a la SDR la abrogación del PROTOCOLO y cumplir y observar el artículo 28 
de la CPEUM, la LFCE, las DR, así como favorecer la competencia y libre concurrencia en el 
ejercicio de sus facultades contempladas en la LEY DE GANADERÍA. 

No obstante, de los documentos presentados por la SDR y el CONGRESO no se advierte que se haya 
reformado la LEY DE GANADERÍA, sino que únicamente fue presentada una iniciativa para reformarla. 

Adicionalmente, dicha iniciativa no contempla la abrogación o reforma de los artículos 1, fracciones 
I y IV, 5, fracciones VIII, IX, XI, XVIII y XIX, 57, 95, 96, 100, 102, 126, 129, 130 y 140, de la LEY 
DE GANADERÍA, ni eI artículo Sexto Transitorio de dicha Ley, como fue recomendado por la AL 

Lo mismo sucede respecto del PROTOCOLO, el cual la SDR no ha abrogado y cuya reforma supeditó 
a los términos en los que se reformara la LEY DE GANADERÍA. Sin embargo, aún si la SDR hubiera 
abrogado el PROTOCOLO, o si se hubiera llevado a cabo las reformas a la LEY DE GANADERÍA, estas 
acciones hubieran sido analizadas por el Pleno de la Comisión, a fin de determinar si resuelven la 

• 

84 Dichas recomendaciones son presuntivas ya que en términos de los artículos 12, fracción II, y 94, fracción VII, de la LFCE. el Pleno • 
es quien realiza las recomendaciones a las autoridades públicas en la resolución que emita para determinar que no existen condiciones 
de compclcncia efectiva en un mercado y la existencia de btuTeras a la competencia y libre concurrencia que puedan generar efectos 
anticompetitivos. 
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falta de condiciones de competencia efectiva en el MERCADO RELEVANTE y la posible existencia de 
bmTeras a la competencia. 

Adicionalmente, se remite al apartado "RECOMENDACIONES A LA SDR, Al CONGRESO y Al 

GOBERNADOR" de esta resolución en el cual se establecen las recomendaciones que este Pleno 
considera pertinentes, exponiéndose las acciones que a juicio de esta autoridad resultan 
indispensables para su cumplimiento. 

Respecto a la manifestación del CONGRESO relativa a que en ningún momento pretendió con la entrada 
en vigor de los artículos 125 a 131 y sexto transitorio de la LEY DE GANADERÍA limitar la libre 
competencia, se señala que la simple manifestación de que en ningún momento ha sido su intención 
realizar actos que impidan la competencia, no desvirtúa la existencia de las barreras normativas 
descritas en el DP y sus efectos. 

En cuanto a las diversas manifestaciones de la SDR respecto a las facultades del CONSEJO y a la sesión 
que supuestamente se llevó a cabo en atención a las recomendaciones emitidas por la Al, al no ser 
argumentos tendientes a desvirtuar la existencia de las baJTeras normativas referidas y la pertinencia 
de las recomendaciones emitidas por la AI, resultan también inoperantes. 

2. Soberanía y autonomía de las entidades federativas 

Al respecto, la SDR señaló lo siguiente:85 

En el extracto del DP se señala que la legislación federal prescribe que corresponde a 
SENASICA la autorización de los PVI, en los que las inspecciones serán aplicables 
únicamente a mercancías pecuarias reguladas de acuerdo eon la nonnatividad federal 
vigente; no obstante, conforme a las manifestaciones realizadas por dicha autoridad, "la 
[Leche Bronca/ desde el punto de vista wosanitario para su movilización, 110 es una mercancía 
regulada [ ... J". Asimismo, en el DP no se encontró pronunciamiento alguno por parte de 
la Secretaría de Salud, ni de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios con respecto a la regulación de la leche en movilización. 

Asimismo, la SDR y el CONGRESO señalaron lo siguiente:86 

Chihuahua es una entidad soberana y autónoma capaz de legislar en la materia sanitaria 
y de trazabilidad, porque conforme al artículo 124 de la CPEUM, las facultades que no 
están expresamente concedidas a los funcionarios federales se entienden reservadas a los 
estados en el ámbito de sus respectivas competencias y, de acuerdo al artículo 27 de la 
Constitución Local, Chihuahua se encuentra facultado para realizar las acciones 
necesarias para la verificación sanitaria de la movilización de la leche, por no ser 
mercancía regulada por la Federación. 

De conformidad con los artículos 4°, párrafo tercero y 73, fracción XVI de la CPEUM, "la 
suluhridatf' se trata de una facultad concurrente, ya que así fue determinado por el H . 

85 Folio 11691. 
86 Folios 11691, 11692, 11726 y 11727. 
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Congreso de la Unión al fi,jar el reparto de competencias dentro de las cuales se 
encuentran las denominadas "jácultades concurrentes", entre la Federación, entidades 
federativas, los municipios e inclusive, la Ciudad de México, lo cual permite que los citados 
entes puedan actuar en una misma materia, pero siendo el Congreso de la Unión el que 
determina la forma y los términos de la participación de los mismos a través de una ley 
general o ley marco, las cuales deben cumplir con dos fines: distribuir competencias entre 
la Federación y los estados y establecer el régimen federal para regular la acción de los 
poderes centrales en la materia de que se trate, por lo tanto las facultades concurrentes 
servirán de base a las entidades federativas para dilucidar las facultades reservadas con 
las que cuentan y por ende legislar localmente lo que no prevea la ley general, es decir; 
las leyes locales deben sujetarse a aquellas, pues las entidades federativas son autónomas 
en su régimen interior. 

La Federación y la Ciudad de México gozan de facultades expresas, en materia de "sanidad 
animar', mientras que los estados cuentan con facultades constitucionales reservadas. 
Cuando se utiliza el vocablo "expresas" significa que se deben expresar en el texto 
correspondiente, como lo es en el caso de la CPEUM, y no de las constituciones locales, las 
cuales (al ser facultades reservadas) se obtienen por exclusión y esto lo autoriza el artículo 
124 de la CPEUM y, por lo tanto, esa supuesta ausencia nominativa en la Constitución 
Local no trae consigo la incompetencia en materia de sanidad animal. 

Las manifestaciones de la SDR y del CONGRESO son inoperantes porque o no combaten las 
determinaciones del DP o desatienden la naturaleza del procedimiento, así como las facultades de 
esta COFECE. 

La SDR y el CONGRESO refieren que se encuentran facultados para pronunciarse y actuar con relación 
a la verificación de la LECHE BRONCA en movimiento pues ésta no constituye una mercancía regulada 
por la Federación y conforme a los artículos 4, páffafo tercero, 73, fracción X VI y 124 de la CPEUM, 
la "salubridad" es una materia concurrente entre la Federación y los estados. 

Al respecto, conforme al artículo 94 de la LFCE,87 la materia del presente procedimiento es 
determinar la existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia que puedan generar efectos 
anlicompetitivos en el MERCADO INVESTIGADO, tal cual fue señalado desde el acuerdo de inicio de la 
etapa de investigación en el EXPEDIENTE: 

"Toda vez que se advierte la existencia de elementos que hacen suponer que no existen condiciones de 
competencia efectiva en el MERCADO INVEST!GAno, esta A U7URJDAD fNVES71GADORA considera necesario el 
ejercicio de sufacultad investigadora prevista en los articulas 12, fracciones I y XX'(, 26, 28,jracción X! 
y 94, fracción/, de la LFCE; así como 4, .fracción 1/I, 16 y 17, fracción 11, del Estatuto Orgánico de la 
Comisión r'ederal de Competencia Económica (E.\T4TUT0}4·\ con el fin de determintlr /(1 probtlble 

87 El artículo 94 de la LFCE señala: ·'La Comisión iniciará de oficio o a solicitud del Ejecutivo Federal, por si o por conducto de la 

• 

• 

Secretaria, el procedimiento de invest1Ración cuando existan elementos que hagan suponer que no existen condiciones de competencia • 
efectiva en un mercado y con el fin de determinar la existencia de barreras " la competencia y libre concurrencia o insunws 
esenciales que puedan generar efectos anlicompetitivos 1.- .. J" [énfasis añadido]. 
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existencia tle barreras a la competencia y libre concurrencia que pudieran generar efectos 
anticompetitivos, en términos de la LFCE [énfasis afiadido )". 88 

Lo anterior es acorde al objeto de la COFECE y, en consecuencia, al límite del ejercicio de sus 
facultades. El artículo 28, párrafo décimo cuarto, de la CPEUM sefiala que el objeto de la COFECE 
es ser garante de la libre competencia y concmrencia: "El Estado contará con una Comisión Federal de 
Competencia Económica, que será un órgano autónomo, con personalidadjurídica y patrimonio propio, que 
tendrá por obieto garantizar la libre competencia \' concurrencia, así conw prevenir, investigar v combatir 
los monopolios, las prácticas monopólicas, las co11ce11traciones y demás restricciones al ümcionamiento 
eficiente de los mercados. en los términos que establece esta Conslituch)n y las leyes. La Comisión contará 

con las.facultades necesarias para cumplir eficazmente con su objelo [.'. r 
Por su parte, el artículo 2 de la LFCE establece que el objeto de dicha ley es"[ ... ] promover, proteger 
F garantizar la libre concurrencia ¡1 la competencia econámica, así como prevenir, investigar, combatir. 
perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los monopolios. las prácticas monopólicas, las 
concentraciones ilícitas, las barrera.\' 11 la libre concurrencia y la competencia econámica, y demás 
restricciones al funcionamiento ej7cíente de los mercados". Asimismo, el artículo l O de la LFCE, indica 
que la COFECE "[ ... ] tiene por objeto garantizar la libre concurrencia y competencia econámica. así como 
prevenir, investigar y combatir los monopolios, las práclicas monoprílícas, las concenlraciones y demás 
restricciones al fimcimwmiento eficiente de los mercados" . 

De igual manera, el artículo 57 de la LFCE sefiala lo siguiente: "Artículo 57. !,a Comisión proveerá lo 
conducente para prevenir y eliminar las barreras a la libre concurrencia y la competencia económica, en las 
proporciones necesarias para eliminar los efi::ctos anticompetitivos, a través de los procedimientos previstos 
en esta Ley" [énfasis añadido]. 

En consecuencia, la litis de este procedimiento no versa respecto a la concurrencia de facultades en 
materia de "salubridad' entre la Federación y los estados, sino respecto a la existencia de las barreras 
normativas identificadas por la Al en el MERCADO RELEVANTE definido en el DP y los efectos 
anticompetitivos que generan, independientemente de las facultades con las que cuente la SDR y el 
Ü)NGRESO, por lo que los argumentos de la SDR y el CONGRESO relativos a la existencia de tales 
facultades resultan inoperantes al desatender la naturaleza del procedimiento y las facultades con 
que cuenta esta COFECE. 

En este sentido, el presente procedimiento tiene como objeto analizar el contenido de la LEY DE 
GANADERÍA y el PROTOCOLO a la luz de las disposiciones en materia de competencia económica, sin 
que ello implique una determinación sobre su validez o sobre las facultades con que cuentan dichas 
autoridades para su emisión, por lo que todos los argumentos relativos a acreditar la 
constitucionalidad de tales ordenamientos normativos no pueden ser abordados por este Pleno debido 
a que son ajenos a la materia del presente procedimiento. 

Adicionalmente, del análisis de sus manifestaciones no se observan razonamientos que pretendan 
desvirtuar: (i) la definición de MERCADO RELEVANTE; (ii) la falla de condiciones de competencia, 
(iii) que la LEY DE GANADERÍA y el PROTOCOLO constituyen barreras normativas a la competencia y 

BS Folio 362. 
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la I ibre concurrencia en el estado de Chihuahua; y (iv) los efectos anlicompetitivos que generan tales 
barreras normativas en el MERCADO RELEVANTE. 

Por otra parte, con relación al señalamiento de la SDR relativo a que en el extracto del DP se hace 
referencia a que SENAS1CA es quien autoriza los PVI de mercancías pecuarias reguladas y a las 
manifestaciones de tal autoridad relativas a que la LECHE BRONCA no es una mercancía regulada, así 
como que en el DP no se encuentra pronunciamiento alguno respecto a la regulación de la leche en 
movilización; se hace notar que de constancias del EXPEDIENTE se desprende que SENASICA refirió 

mediante su escrito de cuatro de abril de dos mil dieciocho que "[l]a l!c'Cfílé BRONCA desde el punto de 

vista zoosanilario para su movilización, no es una mercancía regu{ada",89 "[e]n ninguna parte del país se 

requiere la emisión del certificado zoosanitario para la movilización de LECHE BRONCA"9º y que "[p]or ser 
un producto no regulado, los PVI autorizados por el SENAS!CA en los Estados de Chihuahua, Coahuila, 
Durango y Jalisco, no tienen atribuciones para realizar ningún tipo de control a la movilización de la LECHE 

BRONCl".91 

Asimismo del contenido de la página 202 del DP se aprecia que la Al señaló que "la normativafederal 

no establece requisitos ni regulación específica para la producción y la movilización de la LECf!E FLUIDA"; 

por tanto, el contenido del extracto es coincidente lo señalado en el propio DP; sin embargo, 
pronunciarse sobre la veracidad de dicha afirmación, así como si debió existir un señalamiento de la • 
Secretaría de Salud o de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios al respecto, 
no es materia del presente procedimiento debido a que únicamente versa sobre la determinación de 
barreras a la competencia y libre concurrencia en términos del artículo 94 de la LFCE, tal cual fue 
señalado previamente. 

Lo anterior, aunado a que tal manifestación de la SDR no combate el contenido del DP que resulta 
materia de la presente resolución, ni precisa de qué forma cambiarían las conclusiones del mismo, lo 
que ocasiona que tales argumentos resulten inoperantes. 

IV. VALORACIÓN DE PRUEBAS Y ANÁLISIS DEL DP 

En el presente apartado se analizan las manifestaciones y elementos de convicción que sostienen lo 
señalado en el DP y se estudian las conclusiones contenidas en dicho documento. 

Al respecto, se indica que la SDR, el GOBERNADOR y el CONGRESO no combatieron: (i) la definición 
del MERCADO RELEVANTE; (ii) la falta de condiciones de competencia; (iii) que la LEY DE GANADERÍA 
y el PROTOCOLO constituyen barreras normativas a la competencia y a la libre concurrencia en el 
estado de Chihuahua; y (iv) los efectos anticompetitivos generados por el contenido de la LEY DE 
GANADERÍA y el PROTOCOLO; ni objetaron los elementos en los que se sustentan de conformidad con 
el artículo 84 de las DR. Adicionalmente, la SDR, el GOBERNADOR y el CONGRESO no realizaron 

, 9 Folio I 084. 
'>D !'olio 1086. 
91 Folio 1086. 
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manifestaciones tendientes a acreditar la improcedencia de alguna de las recomendaciones propuestas 
por la AL 

Por tal motivo, se entiende que dichos medios de convicción cuentan con valor probatorio para 
acreditar cada uno de los hechos señalados en el DP y lener por válidas las conclusiones a que se 
arribó en el DP al no haber sido debatidas por las autoridades antes citadas. 

En este sentido, en términos del artículo 121 de la LFCE que señala "t;,1 lu no previsto por esta Ley o 
en las Disposiciones Regulatorias, se aplicará supletoriamente el Cádigo Federal de Proeedimientos Civiles"; 
así como de los artículos 84 de la LFCE y 197 del CFPC, este Pleno goza de la más amplia libertad 
para hacer el análisis de las pruebas y determinar el valor y alcance de éstas. 

En general, los medios de prueba recabados durante la etapa ele la investigación, ya sea en respuesta 
a diversos requerimientos de información, comparecencias o mediante la integración de los mismos 
al EXPEDIENTE, consisten en: 

(i) diversas documentales públicas en términos de los artículos 93, fracción II, y 129 del CFPC, a 
las cuales se les otorga el valor probatorio que otorgan los artículos J 30, 202 y 205 in fine de ese 
ordenamiento; 

(ii) diversas documentales privadas en términos ele los artículos 93, fracción III, l 33 y 136 del 
CFPC, a las cuales se les da el valor probatorio correspondiente en términos de los artículos 203, 204, 
205, 208, 209 y 210 del CFPC; 

(iii) copias simples o impresiones en términos de lo señalado en los artículos 91 de las DR, 93, 
fracciones VII y 188 CFPC, a las cuales les corresponde el valor probatorio que otorgan los artículos 
207 y 217 del CFPC; 

(iv) elementos aportados por la ciencia conforme a los artículos 91 ele las DR y 93, fracciones VU 
y 188 CFPC, por lo que su valoración debe hacerse considerando lo establecido en los artículos 21 O

A y 217 del CFPC; 

(v) declaraciones realizadas en comparecencias de diversas personas físicas en términos ele lo 
señalado en los artículos 67, 68 y 69 de las DR, mediante las cuales se obtuvieron declaraciones que 
implican hechos de terceros, por lo cual, con fundamento en el artículo I O I de las DR, las 
declaraciones se valoran aplicando las reglas previstas para la prueba testimonial, por lo que tienen 
el valor que establecen los artículos 215 y 216 del CFPC; y 

(vi) hechos notorios en términos ele lo señalado en los artículos 88 del CFPC y 100 ele las DR. 

entendiéndose como tales aquellos cuya demostración no requiere mayor discusión ni debate y, por 
• tanto, hacen prueba plena únicamente respecto ele que la in formación contenida en dichos documentos 

37 



COMISJON lUJrRAt DE 
\OMrFr [N(lA t:CONÚ;\,UCA 

Pleno 
Resolución 

Expediente No. IEBC-002-2017 

o en las páginas de Internet está publicada en determinados términos.92 Asimismo, las publicaciones 
y el contenido del DOF son hechos notorios.93 

92 Al respecto. resultan aplicables, por analogía, las siguientes tesis: "HECHO NOTORIO LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE 
APARECEN EN LAS PiGINAS ELECTRÓNICAS OFICIAL!::, QUf: UJS ÓRGANOS !)E GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 
DISPOSIC!(JN DFL p(JBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN Dlé SUS PIA/AS, H [)[RECTOR/O DF SUS 
l,Ml'!.f,,ADOS O/!/. FSTAl)O QUF GUARDAN SUS FXPEDIENTES Y, POR FLLO, ES VALIDO QUE SE INVOQUl,N DE OflC/0 
PARA Rl:SOL/!J,R UN AS/!Nf'O !,N PAl?TfCUIAR. [.os datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de 
gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus 
empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que ¡nwde invocarse por los tribunales, en términos 
del w·licu/o 88 del Crídigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la in/imnación 
generada o comunicada por esa viajórma parte del sislema mundial de diseminación y obtención de datos denominada 'interne/', del 
cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor púhlieo, el organigram.a de una institución, así como el sentido de sus 
resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de (ijlcio lo publicado en ese medio para resolver un 
asunto en particular". Jurisprudencia XX.2°. J/24.: 9'. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, enero de 2009; Pág. 2470, 
Registro No. 168 124 y ·'P/IGINAS Wl!B O DECTR(JNJC4S SU CONTENIDO FS UN IIECJ/0 NOTORIO Y SUSCEPTIBLE m,; 
SER VALORADO EN UNA JJlo'C!SIÓN .J/!f)/C'/A l. /.os datos publicados en documentos o páginas situados en redes infórmáticas 
constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento púhlicu a través de tales medios al momento en que se dicta una 
resolución judicial. de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. D acceso al uso de Internet 
para lmscur il?fórmac:ión sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier 
dato publicado en redes informáticas, jimna parle de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del t1j,o de 
it?{ormación de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa injárrnación se encuentra al alcance de todos los sectores 
de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hechofOrma parte de la cultura normal de un sector 
de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por 
tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, 
accesibilidad, aceptación e únparcia/idad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de fnternet que refleja hechos 
propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que nofúe 
creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y pudró pe1_7udicarle lo que ofrezca en sus términos." Tesis aislada 
I.3o,C.35 K (10'.).: 10". Época; T.C.C.; SJ.P. y su Gaceta: Tomo II, noviembre de 2013: Pág. 1373; Registro No. 2 004 949. 
93 Al respecto, es aplicable el siguiente criterio: "DIARIO OFICIAL DE LA Fl!Dl::JiACHJN. SU PUBLICACIÓN Y CON!'f]v/DO ES 
l!H'f!O NOTORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA OBLIGA/? A CONSTA/AR SU EXJSTE?yCfA Y TOMARLA EN CU!:'N1A. Los 
artículos 2o. y 3o. de la Ley del Diario U/teial de la Federación y Gacetas Gubernamentales son claros al establecer que el Diario 
Oficial de la Federación es el órgano del gobierno constitucional de los l:'stados Unidos Mexicanos, de carácter permanente e interés 
púhlico, que tiene como Jllnción publicar en el territorio nncional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y 
demás actos, expedidos por los Poderes de la F'ederacián en sus respectivos ámbitos de competencia, a.fin de que éstos sean aplicados 
y observados debidamente; asimismo, establecen cuál et-.; actos son materia de publicación, a saher, las leyes :v decretos expedidos por 
el Congreso de la Unión; los decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes del l~"jecutívo Federal que sean de interés general; los 
acuerdos, circulares y órdenes de las dependencias del Ljecutivo Federal, que sean de interés general; los tratados celebrados por el 
gobierno de los Estados Unidos 1HeY:icanos: los acuerdos de interés general emitidos por el Pleno de la S'uprerna Corte de Justicia de 
la Nación; los actos y resoluciones que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el Periódico Oficial; .Y aquellos actos 
o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la República. J,uego, la circunstancia de que una parte 
dentro de unjuióo aporte en copia simple un ejemplar del Diario Oficial de fa Federación, por el que pretende acreditar una espeóal 
situación jurídica que le ajCcta, no puede considerarse en modo alguno como un documento que tiene valor indiciario del hecho que 
se pretende demostrar, porque ha quedado establecido que la naturaleza del Diario Oficial es la de ser un órgano de dif,isión de los 
actos <¡ue la propia ley señala, y en razón de sujllwlidad de dar publicidad a los mismos, es que ninguna autoridad puede desconocer 
su contenido y alcance; en tal virtud, es de colegirse que el acto de publicación en ese órsrano de d{fúsión consta de manera documental, 
por lo que su presentación en una copia simple ante la autoridadjudicial, na puedejust{/icar un desconocimümto del acto por aquélla, 
sino que tiene el deber de tomar en cuenta esa publicidad del acto palente en el documento presentado en copia simple que refleja la 
exisíencia del original del Diario Qficial de la Federación que es fácilmente constatable como hecho notorio, más aún cuando existe 
la ¡1res1mc:ión legal de conocerlo por parte de la autoridadjudicial, porque atento a lo estahlecido por el articulo 80. de la citada ley, 
el Diario (~flcia! dehe ser distribuido gratuitamente a los tres Poderes de la Unión y debe proporcionarse a los gobernadores de los 
Estados -incluido el Distrito Federal- una cantidad suficíen/e de ejemplares. Basta que la autoridadjudícial tenga conocimiento del 
acto jurídico que invoca la parte interesada como publicado en el Diario Oficial de la F'ederación, que derivan del hecho material de 
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En consecuencia, en Jo que concierne a la valoración de los elementos de convicción recabados 
durante el periodo de la investigación, deberá entenderse, a efecto de evitar repeticiones innecesarias, 
que éstos son valorados teniéndose por señalados en cada uno de ellos los artículos y los criterios 
judiciales referidos en este apartado y en términos del artículo 60 de las DR. 

Asimismo, en el presente apartado se considerarán y valorarán en los mismos términos las pruebas 
ofrecidas por la SOR y el CONGRESO, y que fueron admitidas en el acuerdo emitido por la DGAJ el 
tres de octubre de dos mil diecinueve.94 

Establecido lo anterior, se procede a analizar las manifestaciones y los principales elementos de 
convicción referidos en los siguientes apartados del DP. 

JV.1 MERCADO RELEVANTE 

Con el propósito de identificar si existen o no condiciones de competencia efectiva, es necesario 
definir un Mercado Relevante, para lo cual debe llevarse a cabo el análisis de las fracciones contenidas 
en el artículo 58 de la LFCE y en el artículo 5 de las DR. Derivado de ese análisis, el DP concluyó 
que el mercado relevante corresponde al: "suministro de LECHE BRONCA en el estado de Chihuahua, con 
una dimemián geogr4fica que comprende los MUNICIPIOS SUMINISTRADORES", mismo que se verifica 
conforme a lo siguiente: 

A. Posibilidad de sustitución de la LECHE BRONCA 

Conforme a lo señalado en el artículo 58, fracción I de la LFCE, en la presente sección se analiza la 
sustitución de la LECHE BRONCA desde el punto de vista de la demanda y de la oferta, de conformidad 
con lo siguiente: 

A.1 Sustitución de la LECHE BRONCA por parte de la demanda 

Con relación a la sustitución por parte de la demanda, se analizan los productos que posiblemente la 
INDUSTRIA LÁCTEA podría considerar para la elaboración de productos lácteos, considerando: (i) las 
características de la LECHE BRONCA; (ii) la sustitución funcional de la LECHE BRONCA por otros 
productos y (iii) las condiciones de oferta y demanda en el mercado de los posibles sustitutos. 

Con relación a las características de la LECHE BRONCA, existen diversos tipos de leche cruda que 
provienen de animales diferentes al ganado bovino, como es el caso del ganado caprino y ovino, los 
cuales podrían dar la impresión de ser sustitutos de la LECHE BRONCA. 

Sin embargo el uso, las diferencias en su composición fisicoquímica, así como su disponibilídad 
afectan la sustítuibilidad de la LECHE BRONCA pues: (i) el ganado ovino se utiliza principalmente para 

ha her sido difiln,Udo en una fecha precisa y su contenido. para que la autoridadjud,cia/ esté en condiciones de pronunciarse sobre 
ese aspecto, porque se trata de un acontecimiento notorio que deriva d(? fuenf(!s de i11/ármw:ión que la ley garanti:::a le deben ser 
proporcionadas por otros órganos del Estado ... Tesis Aislada l.3º.C.26 K (10".): 10". (,poca: T.C.C.; S.J.F. y su Gacela; Libro XV!ll. 
marzo de 2013: Tomo 3; Pág. 19%; Registro: 2 003 033. 
94 Folios 11832 a 11835. 
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la obtención de carne y piel, y en menor medida para 1a utilización de su leche; (ii) la leche cruda de 
cabra se utiliza principalmente para la elaboración de quesos y dulces tradicionales; y (iii) existen 
diferencias fisicoquímicas entre la leche cruda de cabra y la LECHE BRONCA en términos de aporte 
nutricional y de sabor y color.95 

Aunado a lo anterior, durante el periodo investigado la LECHE BRONCA representó aproximadamente 
el noventa y nueve por ciento (99%) de la producción de leches crudas, superando ampliamente la 
producción de las demás; asimismo la tasa anual de crecimiento promedio de la producción de leche 
cruda de cabra fue de cero punto siete por ciento (0.7%) durante el periodo comprendido de dos mil 
trece a dos mil dieciséis, mientras que la tasa de crecimiento medio anual de la LECHE BRONCA fue 
de uno punto seis por ciento (1.6%).96 

Por tanto, la leche de cabra no puede considerarse un sustituto de la LECHE BRONCA, ya que difiere 
en su uso y composición y presenta bajos niveles de producción y crecimiento, resultando 
insuficiente. Respecto a la sustitución funcional de la LECHE BRONCA por otros productos, se 
destaca que la elaboración de derivados o productos lácteos de consumo final se encuentra regulada 
por las siguientes Normas Oficiales: 

l. NOM-155-SCFI-201 que establece la denominación comercial de los diferentes tipos de leche • 
en el país, así corno las especificaciones fisicoquímicas que deben reunir, los métodos de prueba 
para demostrar su cumplimiento y la información comercial que deben contener las etiquetas de 
los envases que los contienen. 

2. NOM-183-SCFI-2012,'" que establece las denominaciones comerciales de los diferentes tipos de 
producto lácteo y producto lácteo combinado en el país, así como las especificaciones 
fisicoquímicas que deben reunir esos productos para ostentar dichas denominaciones, los métodos 
de prueba para demostrar su cumplimiento y la información comercial que debe contener las 
etiquetas de los envases que los contienen. 

95 Conforme a la infürmacíón contenida en los documentos electrónicos denominados ''Ganaderfa a la mexicand', "Caprinos o chivos" 
y ·'Aspectos Nutricionales de la !.eche de Cabra" que obran cn el disco compacto que fue integrado al EXPEfllENTE de conformidad 
con el acuerdo emitido por el DGMR el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho (folios 11048 a 11051 bis) y en el documento 
electrónico identificado como "Composición, cualidades y henef,cíos de la leche de cabra: revisión bibliográfica" contenido en el 
disco compacto que fue integrado al Exn:nIEKTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el cuatro de septiembre de dos 
mil dieciocho (folios 11100 a 11102). 
96 Conforme a la información contenida en los documentos electrónicos denominados "Datos Abiertos. Estadística de Producción 
Ganadera"' que obra en el disco compacto que fue integrado al EXPEOJENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el 
veintisiete de agosto de dos mil dieciocho (folios 11048 a 11051 bis) 
97 Publicada en el DOF el tres de mayo de dos mil doce con la publicación identificada como '·Norma Oficial Mexicana NOM-155-
S'Cfl-2012, Leche-Denominaciones, especificaciones fisicoqufrnfcas, información comercial y métodos de prueba"'. 
98 Publicada en el DOF el tres de mayo de dos mil doce con In publicación identificada como "Norma Ojicial lvfexicana NOM-11!3- • 
SCF'f-2012, Producto lácteo y producto lácteo combinado- Denominaciones, espec(!icaciones fisicoqufmicas, ú1fürmación comercial 
y métodos de prueha". 
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3. NOM-243-SSA1-20I0,99 que establece las especificaciones sanitarias y nutrimentales que debe 
cumplir la leche, fórmula láctea, producto lácteo combinado y los derivados lácteos. 

Algunos participantes de la INDUSTRIA LÁCTEA manifestaron que, derivado del cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas antes referidas, la LECHE BRONCA no cuenta con sustitutos. 100 Por tanto, 
las normas oficiales mexicanas, al determinar un esquema para denominar a los derivados o productos 
lácteos de consumo final con base en los insumos utilizados y los procesos en su producción, 
delimitan su línea de negocio y por tanto la sustituibilidad de la LECHE BRONCA. 

Dicha limitación en la sustitución de la LECHE BRONCA se hace patente en los "quesos", pues 
conforme a la NOM-243-SSAl-201 O, se entiende como tales a los "productos e la horados de la cuajada 
de leche estandarizada y pasteurizada de vaca o de otras especies animales [ ... ]". Sin embargo, los quesos 
elaborados a partir de componentes de LECHE BRONCA se categorizan como quesos análogos para la 
INDUSTRIA LÁCTEA. 1 o 1 

En ese sentido, algunos agentes económicos integrantes de la INDUSTRIA LÁCTEA en Chihuahua 
señalaron que existen diferencias técnicas en los quesos elaborados a partir de LECHE BRONCA y 
aquellos elaborados a partir de LECIIE EN POLVo. 102 Ello se podría explicar si se toma en 
consideración que, conforme a la NOM-222-SCFiíSAGARPA-2018, 103 la LECHE EN POLVO es un 
"producto obtenido mediante eliminación del a¡;ua de la leche, donde el contenido de ¡;rasa y/o proteínas 
puede ajustarse únicamente para cumplir con los requisitos de composición. siempre y cuando no se modifique 

99 Publicada en el DOF el veintisiete de septiembre de dos mil diez con la publicación identificada corno "Norma Oficial Mexicana-
243-SSA 1-210, Productos y servicios. Leche, fórmula láctea, ¡,mducto lácteo combinado y derivados lácteos. Disposiciones y 
especi)icaciones sanitarias. A4étodos de prueba". 
HXJ Específicamente efirió mediante escrito presentado en la OFICIALÍA el veintidós de mayo de dos mil dieciocho que "no 
se utilizaron sustitutos para- la leche bronca en base [sic] a la NOM-155-SCFl-2003 y su su-stitució1¡1 •. 1· la NOA,f-155-SC--- • 
conforme a su ámbito de vigencia dentro de los periodos indicados por esta autoridad ¡ ... J", (foli< : . Ad1cionalmcntc. • 
manifestó median le escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de junio de dos mil dieciocho que: "I ... J no se permite e uso e 
sustitutos de UéCff/é BRONCA para la elaboración de leche como producto terminado. debido a restricciones de la nm·mativa 
nacional, en la cual se establece que las denominaciones comerciales de la leche como producto preenvasado y que ostentrn una 
etiqueta no pueden alterar su com¡,osición ¡,ara mantener su autenticidad J ... ] la Norma q/icial Mexicano 'NOM-155-SCFl-2012. 
Leche-Denominaciones, espE!c(flcacionesfisicoq11[micas, it?fárnwción comercial y método:•.; de prueha ', la cual indica el ese uema ue 
se utiliza para denominar a lo leche con hase en su contenido de grasa y el tl/Jo de proceso por la que se obtuvo." ( folios : 
101 Definido como "e/ producto que se obtiene de la mezcla de la proteína de fa leche. normalmenre enforma de caseinalo o caseína/os. 
junto con proteína de so.,va, agua, aceite o grasa vegetal, saborizante, sal. ácidos comestibles, colorantes y estabilizan/es\ en el 
documento electrónico identificado como "Obtención de un queso imitación h({io en grasa empleando tres alternativas defnrmulación" 
que obra en el disco compacto que fue integrado al EXPEDJENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el veintisiete de 
agosto de dos-· · olios 11048 a 11051 bis). 
w, Al respecto sefialó mediante el escrito presentado en la OFICIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho que: "I ... _J Se 
ha utilizado lec e en po va, para cubrir faltan/es de LECHE BRONCA, aunque lajúncionalidad de esta no tiene las caracteristicas 
técnicas de la LEC!!E BRONCA_ La /imcionahc/ad y calidad del , ueso elahorado con leche en polvo es distinta a la del queso 
e/a horado con f,FC/ll-," fiRONCA 1- .. J", (folio-; y refirió medí ante el escrito presentado en la ÜFJCIALÍA el 
quince de mayo de dos mil dieciocho que "No hay sustitutos de Leche Bronca para la producción de quesos de Leche_ Dicho en otras 
palabras: '/)"¡ no hay leche no hay queso', Sin embargo, tenemos cunocimienlu que ex)sten en el mercado quesos a base de Leche en 
polvo, siendo estos considerados como 'quesos análogos', pero en realidad 1VO cmnpiten con los quesos en base a Leche Bronca'· 
(folio •. 
10-

1 "Leche en polvo o leche deshidratada-Materia prima-Especificaciones, información comacial y métodos de prueba", publicada en 
el DOF el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 
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la proporción entre la proteína del suero y la caseína de la leche utilizada como materia prima", es decir, se 
trata de un producto que al haber sido procesado no necesariamente tendrá las mismas características 
técnicas que la LECHE BRONCA. 

En cuanto a la complemcntariedad de la LECHE BRONCA por derivados o productos lácteos, se 
considera en la INDUSTRIA LÁCTEA a la LECHE EN POLVO descremada, la LECHE EN POLVO entera, la 
crema de suero, el cuajo, grasa vegetal, grasa butírica y lactosa en polvo corno complementarios de 
la LECHE BRONCA. 104 

En consecuencia, es posible concluir que la LECHE BRONCA no tiene sustitutos por parte de la 
demanda pues ningún otro tipo de leche cruda resulta sustituta tanto por sus características propias 
como por la cantidad de producción existente; aunado a que las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables al regular de manera específica la denominación y clasificación de los derivados o 
productos lácteos limitan la sustitución funcional de la LECHE BRONCA por otros productos. 

A.2 Sustitución de la LECHE BRONCA por el lado de la oferta 

Con relación a la sustitución de la LECHE BRONCA por el lado de la oferta se analiza: (i) la posibilidad 
de los ganaderos de reasignar su capacidad productiva de carne a la producción de LECHE BRONCA; 

y (ii) la posibilidad de incrementar la oferta primaria de LECHE BRONCA, así como el nivel del • 
suministro a la INDUSTRIA LÁCTEA. 

Al respecto la capacidad especializada para la producción de carne bovina no puede reorientarse 
eficazmente a la producción de LECHE BRONCA1º5 debido a las diferencias entre los grupos genéticos 
de las razas de ganado bovino que se utilizan en cada tipo de producción, 106 ya que esto implicaría 

104 De conformidad con lo manifestado por: .en el ~ue obra en el disco compacto adjunto al escrito presentado 
•· cho;~n el escrito presentado en la OFICIALÍA el quince de mayo 

en el escrito presentado en la OFICIALÍA el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho 
ue obra en el disco compacto adjunto al escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de junio 

en la OFICIALÍA el dos de m· 
de ,k,IIJlílieciocho folio 
(folio • ; en el 
de dos mil dieciocho (folio 
105 La producción primaria de la LtCHE BRONCA se distingue en cuatro sistemas de producción: (i) Esnecíalizado: consiste en un 
sistema que se caracteriza por tener ganado especializado en la producción de leche, tecnología altamente especializada y hajo manejo 
predominantemente estabulado, realizando prácticas de medicina preventiva, reproducción y mejoramiento genético, y labores 
relacionadas con el forraje y ordeña están mecanizadas, así como por que la leche producida se destina principalmente a plantas 
pastcurizadoras y transformadoras~ (ii) Semiespecializado: consiste en un sistema que se caracteriza por tener ganado que no llega a 
los niveles de producción y duración de las lactancias del sistema especializado, ganado que es mantenido en condiciones de 
scmicstabulaciún en extensiones pequeñas de terreno; y el ordeño realizado de türma manual, careciendo de equipo para enfriamiento 
y conservación de leche, constituyendo un nivel medio de incorporación tecnológica; (iii) Doble propósito: consiste en un sistema que 
se caracteriza por tener ganado que tiene como función zootécnica principal el producir carne o leche según la demanda del mercado, 
dcsaffollarsc en regiones tropicales, y contar con instalaciones adaptadas, por lo cual la ordeña se realiza de forma manual; y (iv) 
Familiar o traspatio: consiste en un sistema que se caracteriza por estar condicionada a pequeñas superficies de teITeno, poder ser 
estabulado o scnüestabulado, su ganado que no es de la calidad genética comparado con el del sistema especializado y por no realiza 
prácticas de mejoramiento genético, y el b<-üo niveJ tecnológico para la producción de leche e instalaciones rudimentarias, 
predominando el ordefio manual. Conforme a la información contenida en el documento electrónico denominado '·Situación Actual v 
Perspectiva de la Producción de Leche de Ganado Bovino en Afé.xico" que ohra en el disco compacto que fue integrado al EXPEDJENTE 

de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el cuatro de septiembre de dos mil dieciocho (folios l 1100 a 11 l 02). 
106 En México se observó que las razas de ganado para la producci6n de leche en los sistemas de producción especializado, semi
cspccializado, familiar o traspatio son Holstein, Pardo Suizo Americano y Jersey, mientras que las razas utilizadas para la producción 
de carne son l.fcreford, Angus y Charolais, asimismo las razas de doble propósito son las cruzas de Cebuínas, representando éstas 
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una pérdida inmediata en la productividad del animal y en la rentabilidad del ganadcro. 107 Esto es así 
porque la infraestructura y tecnología que se utiliza en cada actividad económica es diferente, aunado 
a que existen diferencias en la crianza y alimentación del ganado enfocado a la producción de LECHE 

BRONCA con relación al ganado dirigido a la producción de carne. 

Con relación a la posibilidad de que existan nuevos productores de LECHE BRONCA se observa que a 
mayor inversión se espera mayor productividad y menor costo unitario; asimismo el tiempo 
productivo está ligado al ciclo reproductivo y gestacional del animal y solo es hasta el tercer o cuarto 
parto que la vaca alcanza su mayor capacidad productiva, comenzando a tener rendimientos 
decrecientes en la producción de LECHE BRONCA, lo cual limita la competitividad de un nuevo 
entrante, pese a que éste haya invertido adecuadamente en la infraestructura y los procedimientos 
necesarios. 108 

Asimismo, la expansión del volumen de producción de LECHE BRONCA se asocia a aspectos relativos 
al: (i) medio ambiente, corno son la temperatura del aire, la humedad, la radiación neta, precipitación, 
el movimiento del aire y luminosidad; (ii) el manejo y alimentación del hato ganadero asociado con 
problemas sanitarios, reproductivos y nutricionales, así como potencial genético; 109 (iii) la escala de 
explotación ganadera; 110 y (iv) tecnologías, procedimientos y medidas que afecten el nivel máximo 
ele producción y su velocidad . 

El suministro de LECHE BRONCA se encuentra supeditado a la oferta estacional de la misma111 y a los 
modelos de integración vertical, ya que éstos establecen la disponibilidad de excedentes de LECHE 

últimas en dos mil once solo el dieciocho por ciento ( 18%) de la producción nacional de LECHE BRONCA con una producción menor a 
los sistemas especializados y semi-especializados. Lo anterior conforme a la informaciém contenida en los documentos electrónicos 
"Sistemas de l'roduccióny Calidad de carne /:iovina" y "La Industria Ganadera en México", que obran en un disco compacto integrado 
al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el once de julio de dos mil dieciocho (folios 10454 a l 0456). 
107 De conformidad con el contenido de los documentos electrónicos denominados: (i) "Manejo Sanitario I,jicienle del Ganado //ovino: 
Principales f:t?fi!rmedades" que ohra en el elíseo compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido 
por el DGMR el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho en el EXPEDIENTE (folios 11048 a 11051 bis); y (ii) "Red Uenómica de 
Bovinos para el crecimiento económico" que obra en el disco compacto que füc integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el 
acuerdo emitido por el DGMR el once de julio de dos mil dieciocho en el EXPEDIENTE (folios 10454 a 10456 bis). En particular, del 
documento denominado ''Red Genámica de Bovinos para el crecimiento económico~' se desprende que: (i) el gunado vacuno tiene 
características que le permiten ser utilizado para tres actividades productivas diferentes (producción de leche, carne y trabajo); (ii) 
existen características especiales para el ganado lechero desde la gestación de becerros, lo cual incluye los periodos de lactancia que 
varían dependiendo de la raza del ganado; y (iii) en el sistema productivo lechero, la cría de becerras es importante dado que permiten 
reemplazar al ganado vacuno. 
108 De conformidad con el documento identificado como ''Bovino y su:,,; derivados··. que obra en el disco compacto que fue integrado 
al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho (folios J l 048 a 
11051 bis). 
109 Conforme a Ja informadún contenida en el documento electrónico '"Potencial de Producción de los !?ovinos en el Trr}¡Jü:o de 
México", que obrn en el disco compacto que füe integrado al EXPFDJENTF de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el 
veintisiete de agosto de dos mil dieciocho (folios 11048 a 11051 bis), 
110 De conformidad con el documento electrónico denominado "Los pequolos productores en la cadena de valor" que consta en el 
disco compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el cuatro de septiembre de dos 
mil dieciocho (folios l 1100 a 11102). 
111 Al respecto, según el comportamiento de la producción estatal el mayor nivel de producción mensual de LECHE BRONCA en 
Chihuahua es en octubre (Conforme a la información proporcionada por SAGARPA, mediante escrito presentado en la ÜFICL\LÍA el 
veintitrés de mayo de dos mil dieciocho a folio 5643). Asimismo, en Chihuahua la demanda de LECHE BRONCA supera la producción 
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BRONCA; además debe considerarse el carácter perecedero ele la misma que influye para que ciertos 
productores consideren su base ele clientes al momento de establecer los niveles ele captación para 
que la colocación sea oportuna. 112 Por tanto, la posibilidad ele expansión del suministro ele LECHE 
BRONCA es posible pues está ligada al incremento y variabilidad de la producción primaria, así como 
a la consecuente generación de excedentes, sin embargo, este incremento en la oferla puede ser 
intermitente ciado los ciclos ele producción, aunado a que el precio ele compra no necesariamente 
ccmesponcle a las circunstancias del mercado ya que por la naturaleza perecedera del producto se 
busca reubicarlo ele forma inmediata. 

B. Costos de distribución 

Conforme a lo señalado en el artículo 58, fracción JI ele la LFCE, en la presente sección se analizan 
los diversos costos ele distribución ele la LECHE BRONCA en Chihuahua, ele conformidad con lo 
siguiente: 

El costo ele traslado a las plantas procesadoras del comprador es asumido por el SUMINISTRADOR o 
por la INDUSTRIA LÁCTEA, según se establezca al negociar la compraventa ele la LECHE BRONCA, 113 

existiendo la posibilidad de que quien absorba el costo se auto provea el transporte o lo contrate a 
tcrccros. 114 

Debido a la naturaleza perecedera de la LECHE BRONCA, para su traslado ésta debe ser enfriada a una 
temperatura de cuatro grados centígrados a fin de ser conservada hasta por veinticuatro horas, que 
sería el tiempo máximo de traslado. 115 Dada la restricción del tiempo de traslado, la garantía de abasto 
en volumen y calidad suficiente, 116 los costos de flete en virtud de la distancia, el precio y el costo de 
mantener a la LECHE BRONCA en condiciones propicias, sólo algunos municipios pueden considerarse 
como posibles SUMINISTRADORES de la INDUSTRIA LÁCTEA en Chihuahua. 

existente en el estado, siendo indispensables las internaciones de otras entidades (Conforme a lo manifestado en el escrito presentado 
en la ÜFICIALÍ ' · el representante legal de Dos LAGt;NAS (folio 1830). 
112 Al respecto 
dieciocho ue: ' 

(foli 
nformc a lo señalado por: (i) en su escrito presentado en la OFICIALÍA el quince de mayo de dos mil diec .. · · 
· ii en su escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de junio de dos mil dieciocho (folio -: y (iii) 

en su escrito-··· · en la OFICIALÍA el diecinueve de junio de dos mil dieciocho (folio i'iiilll. 
e a las manifestaciones de: (i) : n su escrito presentado en la OHCJALÍA el quince de mayo de dos mi · ·ocho 
; (ii) -en su escrito presentado en la ÜPICIALÍA el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho foli. : · ii 

'n su esenio rcscntado en la ÜFICJALÍA el cinco de junio de dos mil dieciocho (folio-; y : 
en su escrito presentado en la ÜFJCJALÍA el veintidós Je junio de tlos mil dieciocho (folio • 

115 De conformidad con el documento electrónico denominado "Me¡ora Continua de la Calidad Higiénico-Sanitaria de la Leche de 
1·aca", que obra en el disco compacto que fue integrado al EXPEDJENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el 
veintisiete de agosto de dos mil dieciocho (folios 11048 a 11051 bis). 
111' Existen compromisos a largo plazo entre los SUMINJSTRADORES y la INDUSTRIA LÁCTEA, estableciéndose precios diferenciados entre 
proveedores habituales y ocasionales. Lo ant. eriorJieln la información contenida en el escrito presentado en la ÜFJCIALÍA el dos de 
n'.ªY~"J de dos mil die:iocho por~(folio : , ; en el escrito prcscn~ado e,n la OFICIALÍA el veinticinco. de.m~1yo de dos ~il 

-

p. or • (foliol;I y en el escnto presentado en la ÜFJCIALIA el dos de mayo de dos nnl d1cc1ocho porll;I 
folio&. 
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Considerando lo anterior, los costos relativos a la distribución de la LECHE BRONCA son: (i) 
enfriamiento y almacenamiento de la LECHE BRONCA; (ii) traslado de la LECHE BRONCA desde el 
lugar de acopio a las plantas procesadoras; (iii) mantenimiento de infraestructura y equipo; y (iv) 
costos administrativos. 117 

Para determinar los costos de enfriamiento y almacenamiento de LECHE BRONCA, debe 
considerarse que el enfriamiento de LECHE BRONCA se realiza en compresores o enfriadores de 
líquidos "chil/ers", 118 y que el almacenamiento de la LECHE BRONCA se realiza en tanques de 
enfriamiento, 119 silos de acero inoxidable o directamente en la pipa para su transporte al destino 
final. 120 Existen tanques enfriadores que pueden almacenar 3,500 (tres mil quinientos) litros o más, 
los cuales mejoran el proceso de producción al conservar la calidad de la leche y permite llevar la 
LECHE BRONCA del centro de acopio a las plantas procesadoras. En cuanto a la inversión en tanques 
enfriadores, su instalación requiere cierta escala de producción por lo cual algunos agentes 
económicos pueden instalarlos y compartirlos entre los socios o recibirlos en comodato, dependiendo 
de las prácticas que sigan. 121 

Al respecto se observa que aproximadamente los precios de los tanques de almacenamiento oscilan 
entre $39,999.00 (treinta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) y $220,000.00 
(doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.); los precios de los silos de almacenamiento varían entre 
$182,000.00 (ciento ochenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) y $550,000.00 (quinientos cincuenta mil 
dólares 00/100 M.A.); los precios del enfriador Chiller ascienden aproximadamente a $1,000.00 (mil 
dólares 00/100 M.A.); y los precios de cisternas pueden ascender hasta $385,000.00 (trescientos 
ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), todos dependiendo de su capacidad y de si se trata de 
productos nuevos o usados. 122 

En cuanto a los costos de enfriamiento, los más importantes son los relativos a la electriciclad, los 
salarios (de directivos, asistentes y contadores), el material de limpieza y el mantenimiento, que 
podrían llegar a representar más del 80.2'% (ochenta punto dos por ciento) del total de los gastos en 

m Los costos de recogida y transporte de la LECHE BRONCA representan mús del treinta por ciento (30%) de los costos de elaboración 
de la LECHE BRONCA. Conforme al documento electrónico titulado "!'ortal lácteo Recogida y transporte". que consta en el disco 
compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acucnJo emitido por el DGMR el veintisiete de agosto de dos mil 
dieciocho (folios 11048 a 11051 bi.s). 
118 Conforme a lo manifestado por LiCONSA mediante .su escrito presentado en la OFICIALÍA el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho 
(folio 6575). 
119 Conforme a lo manifestado po mediante .su escrito pre.sentado en la OFICIALÍA 
el dicc..:inucvc de junio de dos mil dieciocho (folio : . 
120 Confon_nc a le! mani'.Cs.tado por•=•~n la info~mr~n disco compacto exhibido mediante su escrito presentado en 
la OFJCJALJA el diez de .1uho de dos mil d1cc10cho (fohos-). 
121 Conforme a la información que consta en escrito presentado ante la OncJALÍA el dos de agosto de dos mil diecisiete por la Secretaría 
de Economía (folio 11 ). 
122 Conforme a la información que consta en los documentos electrónicos denominados "Tanque 500 Lts. Con Sistema /'ara En/í-iar 
Leche Acero lnox", "fanquefiio para leche". "Tanque Silo 10000/ts'·, ·'Leche silos de almacenamiento para la venta". "lnyeccirín 
industria /50tr enfriador de tomillo de enfriamiento de leche enfhador de la máquina,. y "Tanque de acero inoxülahle enfí-iador de 
leche'· que obran en d disco compacto que fue inlcgrado al EXPEDIENTE de conformidad con el arucrdo emitido por el DGMR el 
veintisiete de agosto de dos mil dieciocho (folios I l048 a 11051 bis). 
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concepto de enfriamiento para tangues colectivos y del 88.7%, (ochenta y ocho punto siete por ciento) 
para tangues individuales. 123 

El costo de traslado de la LECIIE BRONCA resulta un factor trascendental al delimitar el área de 
compraventa de manera rentable para los SUMINISTRADORES o, en su caso, para la INDUSTRIA 

LÁCTEA. Se aprecia que en Chihuahua el costo de flete mínimo por litro es de $0.06 (seis centavos) 
y el precio máximo por litro es de $0.74 (setenta y cuatro centavos) mientras que, en el estado de 
Coahuila, el precio mínimo de transporte por litro es de $0.38 (treinta y ocho centavos) y el precio 
máximo por litro es de $0.74 (setenta y cuatro centavos). Asimismo, en el estado de Durango el precio 
mínimo de flete por litro es de $0.47 (cuarenta y siete centavos) y el precio máximo por litro es de 
$0.76 (setenta y seis centavos) y en el estado de Jalisco únicamente se pudo observar un precio 
promedio de transporte de $0.58 (cincuenta y ocho centavos) por litro. 124 

C. Costos y probabilidades de los usuarios de acudir a otros mercados 

Al respecto, el DP tomó en consideración cuatro factores que inciden en la posibilidad que tiene la 
INDUSTRIA LÁCTEA de acudir a otros mercados: (i) la posibilidad de que la oferta en el estado de 
Chihuahua pueda solventar los requerimientos de la INDUSTRIA LÁCTEA en dicha entidad federativa; 
(ii) los tiempos de traslado para el aprovisionamiento de la LECHE BRONCA y la disposición de la • 
INDUSTRIA LÁCTEA a pagar dado el tiempo de traslado; y (iii) el costo de acudir a otros mercados. 

Al respecto se aprecia que: (i) el estado de Chihuahua es el cuarto productor de leche a nivel nacional; 
(ii) la producción anual de leche en el estado de Chihuahua asciende a 1,058 (mil cincuenta y ocho) 
millones de litros; y (fü) en el estado de Chihuahua hay infraestructura especializada, que oscila entre 
1,590 (mil quinientos noventa) millones y 1,600 (mil seiscientos) millones del itros de leche. 125 

En ese orden de ideas, en dos mil diecisiete, la producción de LECHE BRONCA en Chihuahua alcanzó 
los 1,095 (mil noventa y cinco) millones de litros, registrándose un déficit de 651 (seiscientos 
cincuenta y un) millones de litros. 126 Ante tal situación de déficit, la INDUSTRIA LÁCTEA de Chihuahua 
acude a otros estados para proveerse de dicho producto, 127 específicamente de municipios ubicados 

123 De conformidad con la información relativa a la "Fsca/a, calidad de la leche, y costos de enfi·iamiento y administración en termos 
lecheros de Los Altos de Jalisco" integrada al EXPEDIENTE por acuerdo emitido el once de octubre de dos mil dieciocho por el DGMR 
(fólios I 1178 a 11 I 80). 
124 Conforme a la información contenida en la unidad de almacenamiento masivo que obra como anexo del oficio número G00.-
0105/2018 presentado en la OFICIALÍA el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, signado por la Directora en Jefe del SIAP de 
SAGARPA (folios 5639 a 5643). 
125 Confórme a la información contenida en el escrito presentado en la ÜFJC1ALÍA el veintiséis de junio de dos mil dieciocho por la 
CANILEC (folios 10085 y 10086). 

46 Eliminado: catorce palabras. 
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en Coahuila, Durango, Jalisco, Guanajuato, Ciudad de México, Aguascalientes, Sonora y 
Qucrétaro. 128 

Con relación a los tiempos de traslado, se estimó el periodo de traslado de la LECHE BRONCA de 
conformidad con lo siguiente: (i) un tiempo mínimo de 22.7 (veintidós punto siete) minutos; (ii) una 
media de 372.29 (trescientos setenta y dos punto veintinueve) minutos equivalente a 6 (seis) horas 
con 12 (doce) minutos; y (iii) un tiempo máximo de 1,046.85 (mil cuarenta y seis punto ochenta y 
cinco) minutos, es decir. 17 (diecisiete) horas con 24 (veinticuatro) minutos. Por tanto, aquellos 
municipios que se encuentren a una distancia menor o igual al tiempo máximo pueden representar 
una presión competitiva, específicamente los municipios ubicados alrededor de los ejes troncales de 
ingreso al estado de Chihuahua (Querétaro-Ciudad Juárez, Hermosillo-Ojinaga y Nogales- Ojo 
Laguna) poseen una ventaja estratégica por tiempo y costos de transporte. 129 

Al respecto, se observó que el 10% ( diez por ciento) de las adquisiciones de LECHE BRONCA por parte 
de la MUESTRA DE INDUSTRIALES provienen de lugares ubicados entre O (cero) y 50 (cincuenta) 
minutos de las direcciones de la INDUSTRIA LÁCTEA de destino y a partir de distancias de 400 
(cuatrocientos) minutos las adquisiciones corresponden a estados diferentes a Chihuahua, 
destacándose que entre mayor fue el tiempo de traslado de la LECHE BRO:-!CA adquirida, menor fue el 
promedio del PMR y del precio de compraventa; 130 por lo que la probabilidad de la INDUSTRIA 
LÁCTEA para acudir a otros mercados se relaciona también con la disposición a pagar un precio de 
compraventa inferior al que puede obtener dentro de su área geográfica de mayor influencia. 

128 Conforme a la información contenida en: (i) la unidad de almacenamiento masivo que obra como anexo del oficio número G00.-
0105/20 l 8 presentado en la OFICIALÍA el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, signado por la Directora en Jefe del SJAP de 
SAGARPA (Folios 5639 a 5.3.(ii) el anexo 4 del DP; (iii) en el escrito presentado en laº. FJCJALÍA el cinco de junio de dos mil 
dieciocho porW=W(folio : ): y (iv) el documento electrónico denominado ·'[,ocationfi1r nevelopers·' contenido en el disco 
compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el cuatro de septiembre de dos mil 
dieciocho (folios 11100 a 11 !02). Así como la información visible en los siguientes sitios de Internet 

"hltp:llreposilorio. liconsa.gob, mx/jiles!Df'.!l)P !SAICUV!DA CA ,\IIDA C11 }vi . 20 / 7 !CA l)Q _ l 66 l2() / 7%2/JIA CTEOS%2!1M !!NON/TA 
Sp~ y 
"http: áepositorio. liconsa.goh. mxjiles/DP !l)f' !SMC/,N!/JA C 'AAf!DA CA M20 l 6/CA DQ_ 3 l _20 l 7%20QU1:SF.RIA %20DOS%20L1G 
{!Ni/S%20SPR%20DE%20RL%20DE%20CVpdf', 
129 Considerando 1a MUESTRA DE INDUSTRJALES a excepción de LICONSA. Lo anterior, conforme a la información contenida en: (i) la 
unidad de almacenamiento masivo que obra como anexo del oficio número G00.-0105/2018 presentado en la ÜFlClALÍA el veintitrés 
de mayo de dos mil dieciocho, signado por la Directora en Jefe del SIAP de SAC •• olios 5639 a 5643); (ii) el anexo 4 del DP; 
(iii) el escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de junio de dos mil dieciocho por • (folioU y (iv) el documento electrónico 
denominado "Loca/ion far Developers"" contenido en el disco compacto que füc integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el 
acuerdo emitido por el DGMR el cuatro de septiembre de dos mil dieciocho (folios 11100 a 11102). Así como la información visihlc 

los sitios de Internet 

1661 20/7%20LACTLOS%20MENON/7A 

47 Eliminado: cuatro palabras. 
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Asimismo, la disponibilidad de LECHE BRONCA es una condición necesaria para que un municipio 
represente una presión competitiva en el MERCADO RELEVANTE. Por tanto, los municipios que ejercen 
una presión competitiva en el MERCADO RELEVANTE son aquellos que además de cumplir la 
restricción máxima de tiempos de traslado, ejercen una presión competitiva en cuanto al precio y 
disponibilidad del insumo, ubicándose con tales características a 179 (ciento setenta y nueve) 
municipios en nuestro país. que integran la dimensión geográfica del MERCADO RELEVANTE, en 
particular, dichos municipios se ubican en Chihuahua (veintisiete) y en los estados de Zacatecas 
(treinta y tres), Sonora (veinticuatro), Jalisco (veinte), Coahuila de Zaragoza (dieciséis), Nuevo León 
(quince), Guanajuato (catorce), Durango (doce), Aguascalientes (diez), Sinaloa (cinco) y San Luis 
Potosí (tres). 131 

D. Restricciones normativas 

La LECHE BRONCA no es una mercancía cuya movilización se encuentre regulada a nivel federal. 132 

Sin embargo, el PROTOCOLO emitido por la SDR con fundamento en diversos artíeulos de la LEY DE 
GANADERÍA, entre los cuales destacan los artículos 57, 127 y 131 de dicha ley, limita a nivel local la 
internación ele la LECHE BRONCA al estado ele Chihuahua, por lo cual entorpece el comercio 
interestatal de este producto. En particular, el PROTOCOLO, señala, entre otras cosas, lo siguiente: 

"[ ... ] 
CUARTO. Con e/fin de establecer las especificaciones, procedimientos y mé!odos en base a los cuales se 
llevará a cabo la inspección y las pruebas de calidad e inocuidad de la leche fluida, se tiene a bien aprobar 
la emisión del referido Protocolo de actuación, el cual será aplicable a la leche de origen interno y externo 
al Estado de Cltihuafrna, destinada a la fabricación e industrialización de productos para consumo 
humano, todo ello con la.finalidad de la prevención y eventual erradicación de la brucelosis en el Es lado, 
así como la preservación de la Salud Pública en la entidad. 

[ ... r [ énfasis añaclicloj. 

En ese orden ele ideas, aun cuando el propio PROTOCOLO señale que las inspecciones previstas se 
aplican tanto para la leche de origen interno como externo, lo cierto es que en la práctica y durante el 

131 Conforme a la información cmltl~nida en los siguientes archivos electrónicos: (i)-- compacto anexo 
al escrito presentado en la ()r,¡cJALÍA el cinco de junio de dos mil dieciocho por~--; (ii) ·'Anexo 12" 
contenido en el disco compacto anexo al escrito presentado en la Üi'ICIALÍA el veintidós de mayo de dos mil dieciocho por LICONSA 

(folios 6145 a 6147 y 6653); (iii) contenido en e~exo a~entado en la OFJCIALÍA el 
veinticinco de mayo de dos mil dieciocho por (folios--; (iv)~ontenido en la unidad de 
almacenamiento masivo acrunta al escrito resentado en la OFJCIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho por--Jolios 

; (v) 'contenida en la unidad de almacenamiento masí , · 'e nt 
(folios : (vi) 

contenido en la unidad de almacenamiento masivo a(ijunta al escrito presentado en la OFICIALÍA el veintidós de 
mayo e os m1 1cc10cho por-(folios . 

• 

• 

m De conformidad con la información que consta en el oficio número B00.-094, presentado en la OFICIALÍA el cuatro de abril de dos 
mil dieciocho, signado por el Director en Jefe de la SENASICA, en el qne cspedlicamentc se señala:"[,,,] La LH'H/i BRONCA desde el 

punto de vis/O sanitario para su movili=c1ción, no es una mercancía regulada" y que'·¡,,, J Durante el f'li///Onu, la LH.'Hh' BRONCA no • 
ha sido regulada desde el punto de vista zoosanitarío para su movilización por el territorio nacionaf' (folios 1084 y !085), 

4s Eliminado: setenta y dos palabras. 
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periodo comprendido del trece de abril de dos mil diecisiete al veinticinco de enero de dos mil 
dieciocho únicamente fue aplicable a la LECHE BRONCA de origen externo, pues el único punto de 
aplicación del PROTOCOLO fue el PUNTO DE INSPECCIÓN, 133 reportándose 380 (trescientas ochenta) 
inspecciones de LECHE BRONCA con destino hacia el interior del estado de Chihuahua, devolviéndose 
127 (ciento veintisiete) envíos, que representan más del 30'Yo (treinta por ciento) del total de los 
envíos. 134 

Así, el PROTOCOLO constituye una restricción normativa de carácter local toda vez que establece una 
serie de requisitos y pruebas para introducir la LECHE BRONCA al estado de Chihuahua que limitan el 
acceso de la INDUSTRIA LÁCTEA de Chihuahua a fuentes de abasto alternativas. 135 

E. Otros elementos previstos en las DR 

De conformidad con lo señalado en el artículo 58, fracción IV de la LFCE, la definición de mercado 
relevante debe ocuparse de los demás elementos previstos en las DR. Sin embargo, se observa que 
no existen otras circunstancias particulares adicionales a las anteriormente analizadas, por Jo que se 
procede a señalar las conclusiones relativas al MERCADO RELEVANTE. 

F. Conclusiones de "MERCADO RELEVANTE" 

Al respecto, de las constancias del EXPEDIENTE citadas anteriormente en esta resolución se puede 
concluir que el mercado relevante corresponde al "suministro de LECHE BRONCA en el estado de 
Chihuahua y COII dimen.vián geográjic{l que comprende los MUNICIPIOS SUMINISTRADORES", por las 
siguientes razones: 

i) Con relación a la posibilidad de sustitución, esta autoridad observó lo siguiente: 

a. Desde la perspectiva de la demanda, la LECHE BRONCA no tiene sustitutos en su 
dimensión producto, toda vez que: (1) otros tipos de leche, como la que proviene del 
ganado caprino y ovino, no tienen los mismos componentes fisicoquímicos ni 
disponibilidad que la LECHE BRONCA; (2) existen normas generales que regulan el 
etiquetado, composición química y denominaciones comerciales de los derivados o 
productos lácteos de manera específica y diferenciada; y (3) la LECHE EN POLVO y otros 
productos lácteos no resultan sustitutos de la LECHE BRONCA porque tiene 
características y funciones diferentes y en ocasiones actúan como complementos de la 
LECHE BRONCA. 

m De conformidad con lo manifestado por el Jefe del Departamento Jurídico de la SDR mediante oficio número SDR~060/2018 
presentado en la OFICIALÍA el veintidós de febrero de dos mil dieciocho (folio 731 ). 
U4 De conformidad con la información contenida en la unidad de almacenamiento masivo, presentada como anexo al escrito presentado 
en la OFICIALÍA el veintidós de febrero de dos mil dieciocho. signado por el Jefe del Departamento Jurídico de la SDR (folios 725 a 
747) . 
m Conforme a la información contenida en el escrito presentado en la OFICIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho por Dos LAGL:NAS 

(folios 1848 y 1849); en el escrito presentado por LACTEOS MENONITAS el quince de mayo de dos mil dieciocho (folio 3630); y en el 
escrito presentado por ILAS M1éx1co el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho (folios 5675 y 5676). 
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b. Desde la perspectiva de la oferta, es inviable reorientar la capacidad productiva de un 
hato especializado en la producción de carne de bovino hacia la producción de LECHE 
BRONCA, debido a que la productividad: (1) está asociada a aspectos genéticos del 
ganado bovino; y (2) la reorientación del ganado de carne a ganado de leche es difícil 
dado que ambas actividades económicas tienen necesidades diferentes como es el tipo 
de alimentación de cada tipo de ganado, prácticas reproductiva, medio ambiente, escala 
de explotación ganadera y diversas tecnologías y procedimientos. 

ii) Respecto a los costos de distribución, del EXPEDIENTE se puede desprender que los 
SUMINISTRADORES o la INDUSTRIA LÁCTEA enfrentan principalmente dos costos en el 
MERCADO RELEVANTE: 

a. El costo por el enfriamiento de la LECHE BRONCA, el cual se asocia a la naturaleza 
perecedera de dicho producto; particularmente dicho costo incluye la instalación de 
tanques enfriadores, silos o pipas que pueden tener costos diferentes que se asocian a 
la capacidad de almacenamiento y calidad de cada tipo de tanque. 

h. El costo de traslado por cada litro de LECHE BRONCA. En este sentido, dicho costo 
puede cambiar en cada entidad federativa y en cada municipio. 

iii) En cuanto a los costos y probabilidades de que la INDUSTRIA LÁCTEA pueda acceder a 
otros mercados se concluye que: 

a. El estado de Chihuahua no tiene la infraestructura suficiente para atender los 
requerimientos de la INDUSTRIA LÁCTEA de dicha entidad federativa, por lo que 
presenta un déficit que ocasiona que la INDUSTRIA LÁCTEA busque SUMINISTRADORES 
en otras entidades federativas aledañas. 

b. A pesar de que la LECHE BRONCA se encuentra sujeta a tiempos y costos de traslado 
relacionados con su naturaleza oerecedera, existen municipios que se encuentran fuera 
del estado de Chihuahua que pueden ejercer presión competitiva para suministrar 
LECHE BRONCA a la INDUSTRIA LÁCTEA de aquella entidad federativa. 

iv) Respecto a las restricciones normativas el PROTOCOLO, instrumento que encuentra su 
fundamento en la LEY DE GANADERÍA, representa una restricción normativa de carácter local 
que limita el acceso de la INDUSTRIA LÁCTEA a fuentes de abasto alternativas de LECHE 
BRONCA desde otros estados de la República, pues establece requisitos, inspecciones y pruebas 
para dicho producto en el estado de Chihuahua; sin embargo, del trece de abril de dos mil 
diecisiete al veintiuno de enero de dos mil dieciocho únicamente fue aplicado a LECHE BRONCA 
proveniente de municipios no pertenecientes al estado de Chihuahua. 

• 

• 

v) La dimensión geográfica del MERCADO RELEVANTE consiste en los MUNICIPIOS 
SUMINISTRADORES, esto es, en los 179 (ciento setenta y nueve) municipios que se encuentran 
distribuidos entre Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila De Zaragoza, Durango, Guanajuato, • 
Jalisco, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora y Zacatecas. Dicha dimensión 
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geográfica se basa en la relación tiempo de traslado, precio y disponibilidad de la LECHE 

BRONCA. 

JV.2 AN/ÍUSIS DE CONDICIONES DE COMPETENCIA EFECTIVA EN El MERCADO RELEVANTE 

Del artículo 59 de la LFCE y de los artículos 7 y 8 de las DR se desprende, entre otras cosas, los 
criterios para resolver respecto a las condiciones de competencia en un mercado relevante. Con base 
a los criterios establecidos en tales preceptos normativos se procede al análisis de las condiciones de 
competencia en el MERCADO RELEY ANTE. 

A. Participación de mercado y capacidad de restringir el abasto 

En términos de lo previsto en la fracción I del artículo 59 de la LFCE136
, se procede a analizar los 

siguientes aspectos: (i) participaciones de mercado; (ii) capacidad de fijar precios; y (iii) capacidad 
de restringir el abasto. 

A.1 Participaciones de mercado 

Del artículo 59, fracción I de la LFCE se desprende, entre otras cosas, que para determinar la 
participación de mercado se pueden tener en cuenta indicadores de venta. número de clientes. 
capacidad productiva, así como cualquier otro que se considere pertinente; en ese sentido se estima 
la participación de mercado considerando el volumen de ventas anuales de LECHE BRONCA realizadas 
por los SUMINISTRADORES en el MERCADO RELEY ANTE, conforme a lo señalado a continuación. 137 

l. Participaciones de los SUMINISTRADORES de la MUESTRA DE INDUSTRIALES 

Del análisis de las participaciones de mercado de los SUMINISTRADORES con el carácter de 
independientes ele dos mil doce a dos mil diecisiete, considerándose el volumen total anual de ventas 
de los cinco y diez mayores, se desprende una tendencia a la baja de los índices de concentración. 138 

136 ''Articulo 59. Para resolver suhre condiciones de (. . .) competencia efectiva (. . .), deherán considerarse los siguientes 
elementos: 
r Su participación en dicho mercado y si pueden IUar precios o restringir el abasto en el mercado relevante por sí mismas, 
sin que los agentes competidores puedan, actual o potencio/mente, contrarrestar dicho poder, 
Para determinar lo participación de mercado, la Comisión J)odrá tener en cuenta ;ndicadores de ventas, mlmc>ro de clientes, capacidad 
productiva. así como cualquier atrofClctor que considere pertinente'~. 
u, Al ser el MERCADO RELEVAf;I E un mercado informal y fragmentado y no exislir un padrón en el que se identifique a la totalidad de 
los SUMINISTRADORES en el MERCADO RELEVANTE, el anúlisis se verificó con el volumen de las adquisiciones de LECHE BRONCA de la 
MUESTRA DE ]I\DUSTRJALES, 

m De dos mil doce a dos mil diecisiete: (a) la mayor participación de mercado transitó de dieciocho punto cuatro por ciento ( 18A%) 
a ocho punto treinta y ocho por ciento (8.38 %); (b) los índices de concentración de las diez mayores participaciones. pasó de representar 
el sesenta y cinco punto seis por ciento (65,6%) del volumen vendido de LECHE BRONCA a constituir el cincuenta y dos punto nueve 
por ciento (52.9<%); (e) para el caso de las cinco mayores particípacionc~ de mercado, el índice de concentración pasó de cincuenta y 
tres punto quince por ciento (53.15%,) a treinta y siete punto cincucnla y nueve por ciento (3759'%); y (d) el Índice de Herfindahl
Hirschman pasó de ochocientos ochenta y cuatro punto setenta y tres (884,73) puntos a cuatrocientos sesenta punto dieciocho (460.18) 
puntos. 
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Asimismo, no se advierte un único agente económico con una alta participación de mercado. Lo 
anterior, permite advertir una tendencia a una oferta atomizada de LECHE BRONCA por parte de los 
independientes en el MERCADO RELEVANTE. 139 

Las mismas conclusiones se advierten al analizar las participaciones de mercado de los cinco y diez 
mayores SUMINISTRADORES con el carácter de independientes e integrados en su conjunto. 140 Es decir, 
se desprende una tendencia a la baja de los índices de concentración y una tendencia a una oferta 
atomizada de LECHE BRONCA. 141 

2. Participaciones de los SUMINISTRADORES con información de COESPRIS 

Considerando al volumen de producción acopiada para los centros de acopio 142 y el número de 
productores en el MERCADO RELEVANTE se calculó la participación respecto del volumen de acopio 
anual acumulado de tales centros de acopio, concluyéndose que en dos mil diecisiete el primer lugar 
ostentó una participación del 21.10% (veintiuno punto diez) por ciento y que los diez centros con 
mayor producción promedio acopiada concentraron el 90.81 % (noventa punto ochenta y uno) por 
ciento del volumen de producción promedio acopiado en el MERCADO RELEVANTE. 143 

Asimismo, se calcularon las participaciones de mercado para los diez SUMINISTRADORES integrados 
con mayor número ele productores socios, desprendiéndose que los mismos concentraron en el dos 
mil diecisiete el 63.7'% (sesenta y tres punto siete) por ciento de productores asociados a la INDUSTRIA 

rn De confrmnidad con la información que obra en los siguientes archivos electrónicos: i) 
anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de junio de dos mil dieciocho por ); (ii) '"Anexo 
12" contenido en el disco compacto anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el veintidós de mayo de dos mil dieciocho por LICONSA 

(folios 6145 a 6147 y 6653); (iii) fi contenid.o en ~exo al~sentado en la OrlCIALÍA el 
veinticinco de mayo de dos mil dieciocho por folios--; (iv)-contenido en la unidad de 
almacenamiento masivo ad\mta al escrito ,rcsentado en la OFICIALÍA el dos de 1hayo de dos mil dieciocho por--(fohos 

; (v) contenida en la unida · masi~ 
a escnto resenta o en la 0FJCIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho por-(folios ; (vi)-

contcnido en disco corn acto ad'tmto al escrito rcscntado en la OFICIALÍA el e uince de mayo de dos 
n il Ji ciocho or (folios ); y (vii) 

contenido en la unidad de almacenamiento masivo adjunta al escrito presentado en la OFICJALÍA el veintidós de 
mayo de dos mil dieciocho por-(folios . 
t4ü El DP señala que de dos mil doce a dos mil diecisiete: (a) la mayor participación de mercado transilú de diecisiete punto veinticuatro 
por ciento (17.24%) a once punto noventa y nueve por ciento (l l.99'X,); (h) el índice de concentración de las diez mayores 
participaciones pasó de representar el ochenta y uno punto cuarenta y cuatro por ciento (81.44%) del volumen vendido de LECHE 
BRONCA a constituir el cincuenta y seis punto cuarenta y siete por ciento (56.47%); (e) el índice de concentración para el caso de las 
cinco mayores participaciones de mercado, pasó de cincuenta y ocho punto treinta y tres por ciento (58.33°/o) a cuarenta punto sesenta 
y uno por ciento (40.61%); y (d) el Índice de Herfindahl-l-lirschman pasó de ochocientos cincuenta y nueve punto ochenta y ocho 
(859.88) a cuatrocientos sesenta y cinco punto veintiocho (465.28) puntos. 
141 Ídem. 
142 De conformidad con la información contenida en el anexo adjunto al escrito presentado en la OFICIALÍA el veinte de abril de dos 
mil dieciocho por la COESPRIS (folios 1317 a l 320 y l 323) existen diecinueve centros de acopio en el MERCADO RELEVANTE. 
143 De conformidad con la información contenida en e1 anexo adjunto al escrito presentado en la Or1c1AJ.ÍA c1 veinte de abril de dos 
mil dieciocho por la COESPRIS (folio 1375). 
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LÁCTEA y que el primer lugar de tales SUMINISTRADORES concentró el 15.7% (quince punto siete) por 
ciento de los productores asociados a la INDUSTRIA LÁCTEA. 144 

En cuanto a las participaciones de SUMINISTRADORES en su modalidad de centros de acopio se 
determinó que en dos mil diecisiete, el primer lugar de los diez centros de acopio con mayor 
participación de productores socios concentró el 24º7% (veinticuatro punto siete) por ciento de los 
productores asociados a los centros de acopio, así como que tales diez centros de acopio concentraron 
juntos en ese año el 92.SO'Yo (noventa y dos punto cincuenta) por ciento de los productores asociados 
a los centros de acopio. 145 

Así, si bien la oferta primaria de LECHE BRONCA está pulverizada, el esquema de integración entre 
los eslabones de producción primaria, el suministro y la lNDUSTRii\ LÁCTEA tiende a concentrar la 
oferta existente del insumo. 

A.2 Capacidad de fijar precios 

Al respecto, la determinación del precio de compraventa desde el punto de vista de la oferta se realiza 
inicialmente con la venta de primera mano del productor al intermediario o a la INDUSTRIA LÁCTEA 
(conocido como "precio a pie de establo"), la cual se registra por el SIAP como el PMR.145 

Posteriormente, la existencia de un canal de intermediación propicia la creación de un precio llamado 
de "segunda mano", que normalmente es mayor que el PMR. 

Se identifican como elementos que inciden en la determinación del precio de compraventa a: (i) la 
estacionalidad de la producción primaria; 147 (ii) la interrelación de los agentes económicos; 148 (iii) la 

144 De conformidad con la información contenida en el anexo adjunto al escrito presentado en la ÜFICIALÍA el veinte de abril de dos 
mil dieciocho por la COESPRIS (folios 1317 a 1320 y 1321 a 1323). 
145 Ídem. 
146 Fn el documento electrónico denominado "Características de la información de estadística básica'· se define al PMR como: "El 
predo pagado al productor en la ·venta de primera mano en su parcela o predio ylo en la zona de producción, por lo cual no debe 
incluir los benl~ficios económicos que a través de Programas de ApoJHJ a Productores puedan otorgar i!I Gobi(!lTW V(!ckra! _v/o E'statal, 
ni gastos de traslado}' c!as{flcación cuando el productor fo lleva al centro de venta" que obra en un disco compacto integrado al 
EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el once de julio de dos mil dieciocho (folios 10454 a 1 0456 ), 
147 La estacionalidad de la producción primaria impacta el precio de compraventa de la LECHE BRONCA ya que éste responde a la 
oferta y la demanda de dicho producto en el mercado regional. 
148 Respecto a la influencia de la interrelación de los agentes cconúm icos. el precio de compraventa depende del modelo de 
organizaeión; ya que: (i) en los esquemas de integración vertical. el precio de compraventa se realiza de manera diferenciada de acuerdo 
con la categorización de proveedores socios o terceros productores de LECHE BRONCA; y (ii) en las relaciones comerciales de mediano 
y largo plazo, la determinación del precio de compraventa se asocia a la garantía del suministro de la LECHE BRONCA y para asegurar 
un nivel <le capacidad de producóón. En relación con lo anterior, la negociación del precio de compraventa se lleva a cabo al inicio de 
]a relación comercial entre el SUMJKISTRADOR y la lNDUSTJ{JA LACTEA (Conforme a Jo manifestado por : n el iiatce de mayo de dos mil dieciocho y por : ll el escrito de vemticinco de mayo de dos mil dieciocho a folios 
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calidad de la LECHE BRONCA; 149 (iv) la escala de suministro o la existencia de excedentes; 150 y (v) los 
precios nacionales e internacionales de los derivados o productos lácteos. 151 

En ese sentido, existen diversos factores que determinan el precio de la LECHE BRONCA. Asimismo, 
el precio que L!CONSA establece unilateralmente para su programa de adquisición 152 constituye una 
referencia a considerar en las negociaciones relacionadas con la compra de LECHE BRONCA, 153 pero 
ello no implica que el mismo sea el precio de la LECHE BRONCA en el MERCADO RELEVANTE ya que 
el precio de compraventa de LECHE BRONCA no es fijado por uno o varios agentes económicos en el 
MERCADO RELEVANTE. 

A.3 Capacidad de restringir el abasto 

Al respecto, no se pudo observar la existeucia de algún agente económico en el MERCADO RELEVANTE 

que tuviera la capacidad de restringir el abasto de manera unilateral, toda vez que de confom1idad 

149 Con relación a la influencia de la calidad de la LECHE BRONCA, existen diferencias conforme a las características fisicoquírnicas 
y sanitarias de la LECHE: BRONCA. las cuales son analizadas por la INDUSTRIA LÁCTEA al momento de recibir dicho producto en sus 
instalaciones. impactando en el precio de la LECHE BRONCA (Conforme a lo manifestado por : en el escrito de 
~ de mayo de dos mil dieciocho y por : en su escrito de dos de mayo de dos mil dieciocho folios : 
a:al). Al respecto, diversos agentes económicos que participan en la INDUSTRIA LÁCTEA afirmaron que dentro de los parúrnctros 
fisicoquímicos y sanitarios que inciden en los incentivos relacionados con d precio de la LECHE BRONCA destacan los porcentajes de 
grasa. proteína. sólidos, lactosa, acidez, temperatura, los porcentajes en las pruebas de alcohol, antibióticos, entre otros (Conforme a la 
información prop disco compacto que obra corno anexo del escrito presentado en la OF!C!ALÍA el dos de mayo de dos 
11111 d1ec1oeho or el --del escrito presentado en la Ül·ICIALJA el dos de rna o Je dos mil 
d1eoocho por ; el escnto ~ince de 1110 de dos 11111 '·,ocho 101 el 
csrnto presentado en L1 ÜI ICIAI IA el cinco de Jumo de dos 11111 d1ec1ocho por =W·1 toho 
1'º En lo concerniente a la escala de suministro o la existencia de excedentes, la INDUSTRIA LACTEA prefiere mayores volúmenes de 
LECHE BRONCA provenientes de una base menor de SUMINISTRADORES; sin embargo la existencia de excedentes es de carácter 
esporádico, por lo que su disponibilidad no genera necesariamente una presión competitiva en el MERCADO INVESTIGADO, dado que 
gran parte de la producción de la 1 ,ECHF BRONCA se encuentra previamente comprometida en esquemas de integración vertical o por 
relaciones de mediano y largo plazo, por lo cual la adquisición de excedentes se entiende como una compra de oportunidad, lo cual 
también atiende a la naturaleza perecedera de la LE~onforme a la infomrnción que consta en el escrito presentado en la 
ÜF!CIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho por~ folios 111111;1111. 

Las referencias a precios nacionales e internacionales de los derivados o productos lácteos consisten en: (i) el precio 
internacional de la LECHE Ef\ Pm.vo; y (ii) los precios que dispone LrcoNSA para las compras pública de LECHE BRONCA en el estado 
de Chi~uahua (Confo~mc '.l la informadón visibl~ en: el ~scrito presentado en l.a ~Fl~IALÍA el ~il dieciocho Pº,: 
- el escrito presentado en la OFJCIALIA el qmnce de mayo de dos mil d1ec1ocho por __ y el anexo" 15 
~P0/167/2018 presentado en la ÜFIC!ALÍA el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho por LICONSA a folios 
--· Adicionalmente, el precio de compraventa que L!CONSA paga por la LECHE BRONCA no sigue necesariamente 
una lógica de mercado que implique el análisis de oferta-demanda o costo-beneficio, ya que responde al presupuesto federal asignado 
a L!CONSA para su Programa de Adquisición (De conformidad con el documento en formato electrónico titulado "EVALUACIÓN DE 
DISE.ÍVO PROGRAMA DE ADQUISICIÓN Díc LFCHE NACIONAL A CANGO Dio UCONSA" de octubre de dos mil siete, el cual 
obra en el disco compacto integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el once de julio de dos mil 
dieciocho a folios 10454 a 10456). 
152 En dos mil dieciséis, el precio múximo por litro de la LECHE BRONCA establecido por L!CONSA ascendió a $6. l O (seis pesos l 0/1 (){) 
M.N) en el caso de leche fría y a $5.95 (cinco pesos 951100 M.N) en el caso de leche caliente, conforme al documento electrónico 
idcntillcaclo corno "'Precios a pagar por Uconsa para leche fresca Nacional" contenido en el disco compacto que füe integrado al 
EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el cuatro de septiembre de dos mil dieciocho (folios 11100 a 11102). 
153 anifestaciones vertidas en el escrito presentado en la OFICIALÍA el quince de mayo de dos mil dieciocho or 

(folioD y en el escrito presentado en la OFICIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho por : 
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con el análisis de "Participaciones de mercado" verificado en esta resolución, no se observa que haya 
agentes económicos cuya participación de mercado concentre el suministro de LECHE BRONCA; 
aunado a que los SUMINISTRADORES de ciertos municipios de otros estados ejercen una presión 
competitiva de conforn1idad con lo analizado en la sección de "Costos y probabilidades de los usuarios 
de acudir a otros mercados" de esta resolución. 

B. Existencia de barreras a la entrada 

Considerando los criterios establecidos en la fracción TI del artículo 59 de la LFCE, 154 así como en el 
artículo 7 de las DR 155 se procede a realizar el análisis de: (i) barreras económicas; (ii) barreras 
normativas; (iii) limitaciones en mercados internacionales; y (iv) restricciones por prácticas 
realizadas por los agentes económicos en el MERCADO RELEVANTE. 

B.1 Barreras econámicas 

Con relación a las barreras económicas, se considera entre los principales costos de entrada para 
proveer LECHE BRONCA, aquellos destinados a adquirir equipos de enfriamiento y almacenamiento 
de la LECHE BRONCA, el traslado de esta a la INDUSTRIA LÁCTEA o a las plantas procesadoras, y la 
infraestructura para el acopio de LECHE BRONCA. 

La adquisición de equipos de enfriamiento y almacenamiento no constituye una barrera a la entrada 
pues los agentes económicos pueden organizarse en asociaciones o sociedades rurales, 156 las cuales 
pueden instalar los equipos y compartirlos entre los socios. Asimismo, la INDUSTRIA LÁCTEA puede 
proveerles tales equipos en comodato; 157 aunado a que el enfriamiento y almacenamiento puede 

l'.'i4 Dicho precepto normativo señala lo siguiente: ''Artículo 59. Para[ ... ] resolver sobre condiciones de {.'"_l competencia ejéctiva 
f ... J, deberán considerarse los siguientes elemenlos: f ... ] !l. {,a e.xJstencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente 
puedan alterar tanta dichas harreras cmno la oferta de otros competidores [ ... ]". 
155 Dicho precepto normativo señala lo siguiente: "AR1icw.o 7. Para efectos de la Facción JI del artículo 59 de la Ley. pueden 
considerarse como barreras a la entrado. entre otras, las s1j:uientes · 

l Los costosjinancieros, los costos de desarrollo de canales alternativos y el acceso limitada a/Jinanciamiento, a la tecnologín 
na canales de distrihuciim eficientes; 

JI. N monto, indivisibilidad y plazo de recuperación de la inversión requerida, así como la ausencia o escasa rentabilidad de 
usos alternativos de in(i-aestructura y equipo; 

ll!. La necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de autorización guhernamenwl, así como con 
derechos de uso o explotación protegidos por la legislación en materia de propiedad intelectual e industria/.' 

!V La inversión en publicidad requerida para que una marca o nmnhre comercial adquiera una presencia de mercado que le 
permita competir con marcas o nombres establecidos; 

V l .. as limitaciones a la competencia en los mercados internacionales: 
Vl. las restriccíones constituidas por prácticas realizadas por los Agentes Económicos ya establecidos en el mercado relevante: 

y 
VII Los actos o disposiciones jurídicas emitidos por cualquier Autoridad Pública que discriminen en el otorgamiento de estímulos, 

subsidios o apoyos a ciertos productores, comercializadores. disthbuidores o prestadores de servicios ... 
l:'i!i Conforme a la informaclón que consta en escrito presentado en la OFICIALÍA el dos de agosto de dos mil dic.cisictc por la Secretaría 

de Economía ( folio 11 ). Adicionalmente, el '" Reporte sobre las condiciones de competencia en el sector agroalimentario COFECE·. 
el cual obra en un disco compacto (folio 10456) que fue integrado mediante acuerdo firmado por el DGMR el once de julio de dos mil 
dieciocho señab que ''Las organizaciones o asociaciones de productores tienen el ol?/etivo de generar economías de escala en diversas 
actividades, entre ellas. las de comercializar los productos de sus miembros. Las organi::aciones tienen maJ)(}r poder de negociuci/m 
fi·enle a sus demandantes que los productores individuales, así como nWJ'ores recursos para acceder a mercado más lejanos"). 
157 Ídem. 
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realizarse de manera simultánea mediante tanques de enfriamiento,l58 sin que se requiera adquirir 
equipos diferentes para cada uno de dichos procesos. 159 

Por otro lado, el costo de transporte de la LECIIE BRONCA no constituye una barrera a la entrada para 
los nuevos SUMINISTRADORES porque dichos agentes económicos pueden contratar el servicio de 
transporte de dicho producto a través de terceros, como fue referido previamente en el apartado de 
"Costos de distribución" de la presente resolución. 

Por otra parte, la inversión requerida para el suministro de la LECHE BRONCA es indivisible pero no 
constituye una baITcra a la entrada ya que: (i) los SUMINISTRADORES tienen posibilidad de adecuar el 
monto de inversión en equipamiento conforme a la escala de acopio que deseen implementar; 160 (ii) 
los SUMINISTRADORES tienen la posibilidad de alternar las funciones de sus equipos de enfriamiento 
y almacenamiento; 161 y (iii) la inversión en equipos de traslado de la LECllE BRONCA no es necesaria, 
pues se pueden contratar dichos servicios de terceros. 162 

En cuanto a los usos alternativos de la infraestructura y equipo utilizados, es posible que éstos se 
utilicen para refrigerar maquinaría industrial, plantas de procesos químicos, centros de cómputo, 
industria alimenticia, aíre acondicionado, industria del plástico o diversos equipos de laboratorio; 163 

sin embargo las especificaciones técnicas y de inocuidad requeridas para la refrigeración o • 
almacenamiento de la LECHE BRONCA imposibilitan el uso alternativo de los equipos por el riesgo 
existente de contaminación del producto. 

En lo relativo a una posible inversión en publicidad para el reconocimiento de una marca, la LECHE 

BRONCA al ser un "commodity" no depende del registro de marcas, sino de la demanda de otros 
productos elaborados a partir de dicho insumo; por lo tanto, dicha inversión no constituye una barrera 
a la entrada. 

158 Normalmente. el enfriamiento de LECHE BRONCA se realiza en compresores o enfriadores de líquidos "chil/ers" (Conforme a lo 
manifestado por LICONSA mediante su escrito presentado en la OFICIALÍA el veinticinco de 1:iayo de dos mil dieciocho a f~ 
or su arte el almacem miento de la LE _HF BRONC/\ se realiza en tanques de enfnam1ento (Conforme a lo mamfestado por-

: , mediante su escrito presentado en la OFICIALÍA el diecinueve de junio de dos mil dieciocho 
a follo : ) en silos Je acero inoxidable o directamente en la pipa para su transporte al destino final (Conforme a lo manifestado por 

: n la información e uc obra en disco compacto exhibido mediante su escrito presentado en la OFICIALÍA el diez de julio de dos 
mil dieciocho folios : ). 
159 Conforme a lo rmrnifostado por LICONSA mediante su escrito presentado en la OFICIALÍA el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho 
(folio 6575 ). 
ir,o Conforme a la información contenida en el documento electrónico denominado "Ficha Técnica de la construcción del centro de 
acopio en Villa Tultepec", que obra en el disco compacto que fue integrado al EXPED1ENTE de conformidad con el acuerdo emitido por 
el DGMR el tres de septiembre de dos mil dieciocho (folios 11097 a 11099). 
161 Conforme a lo manifestado por LICONSA mediante su escrito presentado en la OFICIALÍA el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho 
(folio 6575). 

,e a !~emes de· (i)lll;llen su escnto presentado en la Ül·ICIALIA el qumce de mayo de dos mil dieciocho 
foJ¡ : ; (11) --en su eser 1to presentado en la ÜFICl ,1 ÍA el veintrcmco de mayo de dos mil d1ec1ocho foho B: (111) 

en su escnto presentaoo en la ÜFICIAl !Acl cmco de Jtm111e.:s mil d1ec10cho (folio., y (1v) : en su escnto 
presentado en la OrtCIAI íA el dos de mayo de dos nnl cheeiocho : 
163 Conforme a la información contenida en el documento electrónico denominado '"Ecogreenlí~Chi/lers", que obra en el disco 
compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el tres de septiembre de dos mil 
dieciocho (folios 11097 a 11099). 
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Respecto a las barreras normativas, se observa que existen diversas disposiciones en la LEY DE 
GANADERÍA y en el PROTOCOLO que generan barreras a la entrada en el MERCADO RELEVANTE, pues 
generan efectos anticompetitivos relativos a: i) la expedición de la autorización para la introducción 
o salida de productos pecuarios; ii) la definición de los puntos de inspección y las especificaciones, 
procedimientos y métodos conforme a los cuales se lleva a cabo la inspección de la LECHE BRONCA 
y iii) las facultades que favorecen la creación de barreras normativas. A continuación, se procede al 
análisis de tales disposiciones. 

1. Barreras normativas relativas a la autorización para la introducción o salida de productos 
pecuarios 

En las siguientes tablas se analiza el contenido de diversos artículos de la LEY DE GANADERÍA y del 
PROTOCOLO que, en su conjunto, regulan la introducción o salida de productos pecuarios del estado 
de Chihuahua: 

LEY DE GANADERÍA 

Precepto de la U:v DE GANADERÍA Conclusiones !---------~----------------!--------- ---------< 

"Artículo 95. Para la i11troducciá11 o salida del Estado, de 
ganado, sus productos y subproductos, deberri contarse con la 
autorización que previamente expida la Secretaria y, además, 
la movilización deberá ampararse con el pase de ganado emitido 
por la misma y cm1 la tlocu111e11tación sanitaria 
correspondiente. [ ... ]" [énfasis añadido l. 

"Articulo 96. Para la expedicián de la autorizacián prevista por 
el artículo anterior, la Secretaría deberá tomar en 
consitleración,jimdame11talme11te, he situación zoo.mnitaria del 
lugar de origen del ganado y la.~ co11dicio11es de los productos y 
subproductos de que se trate, así como los reco11oci111ie11tos 
intemacionales obtenidos en materia de sanidad, a fin de 
proteger la salud pública y sanidad animal en el marco de las 
actividades pecuarias del Estado. [ ... ]. Los titulares de estas 
autorizaciones y quienes conduzcan o auxilien en la movilización 
del ganado de que se trate. deberán cumplir la.~ co11dicio11es 
relativas a la sanidad animal que serán estipuladus en die/tas 
autorizaciones y, así mismo, est11r1í11 obligados a permitir en 
cualquier momelllo, las impecciones y demás diligencias que 
practique la autoridad competente para el efecto de constatar el 
cunmfimiento de fas condiciones señaladas". [énfasis añadido] 

• Se deberá obtener una autorización emitida por 
la SDR para la introducción o salida de productos 
o subproductos ganaderos del estado de 
Chihuahua. 
• Deberá contarse con cierta documentación para 
que los productos o subproductos ganaderos 
puedan movilizarse. sm que se esped l"iquc 
exactamente cuál es la documentación requerida. 

• Los criterios que debe seguir la SDR para la 
emisión de la autorización referida previamente 
son: (i) la situación zoosanitaria del lugar de 
origen del ganado; (ii) las condiciones de los 
productos y subproductos de los que se trate; y (iii) 
los reconocimientos internacionales en materia de 
sanidad. 
• Los titulares de las autorizaciones emitidas por 
la SDR y los transportistas deberán pennitir en 
cualquier momento las inspecciones y demás 
diligencias que practique la SDR a efecto de 
constatar las condiciones de los productos y 
subproductos ganaderos que se husque introducir 
a Chihuahua. 

"Articulo l OO. El ganado, sus productos y subproductos que se Se establece como consecuencia por introducir 
1 introduzcan al Estado, sin cantar con la autodzachín productos y subproductos al estado de Chihuahua 
1 correspondiente o contando con una que haya sido alterada. sin autorización o con una que haya sido alterada: 
~erá11 in111011i/iz{l(/os,se leaplicarlÍn las medidas s,mitarias que_'~~<n~· __ L_a_i_n_n_m_v_i_li_z,_ac_'i_ó_n_d_c_l~ p1ro_c_l1_1c_to_;~---~ 
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en su caso se requieran, y se s1111cio1111rá en los términos de la 
!egislacüín correspondiente". [ énfasis añadido J 

"Ardculo l02. Traflímlose de productos y subproductos 
pecuarios intern{l(/os en forma irregular, o de elltidades o 
regiones con 1111 estatus sanitaria it¡ferior, o que pongan en 
riesgo /11 sanidad de las actividades pecuarias o la salud 
pública, el responsable será sancionado conjórme lo establece 
esta rey y se procederá 111 aseguramiento de dichos productos o 
subproductos, siguiéndose en lo conducente el procedimiento 
previsto en el artículo anterior. la resolución que se dicte 
ordenará, e11 su caso, 111 devol11cüí11, la venta o la i11ci11er11citJ11 
cantrof11da de lo que l11~y11 sido asegurado". 1 énfasis añadido] 

"Artículo 125. la Secreü1rí11 implementarlÍ las medidas 
necesarias para el control de la produccián de leche, por 
conducto del organismo público descentralizado que se cree 
para tal efecto". [ énfasis añadido] 
"Artículo I 26. las medidas para el co11trol de la producción de 
la leche de origen 1111imal compremlerán: l. Regul1ir la 
produccilí11 de leche lfquü/11 que se genere en el Estado, 11sí 
como toda aquella que ingrese al mismo. [ ... ]". [ énfasis 
añadido] 

"Arúculo 129. Toda maviliwcüín de productos y subproductos 
/lÍcteos, deberá ampararse con los dictámenes vigentes de fas 
pruebas de tuberculosis y brucelosis y, en su caso, con el 
análisis de calid11d de la leche. Se exceptúa de lo anterior, la 
moviliz11ció11 de productos y subproductos lácteos que se re11lice 
de 11110 a otro predio que colinden entre sí, o estén ubicados 
delltro de una misma wn11 sanitaria y de11tro del mismo 
municipio, cuando dicha movilización se realice por razones de 
maneio, auloconsumo o producción". f énfasis añadido] 

(ii) La aplicación de las medidas s,mitarias que 
se requieran, las cuales se precisan en el 
artículo 102 de la LEY DE GANADERÍA; y 

(iii) La imposición de sanciones conforme a la 
legislación correspondiente, sin especificar 
en qué consisten tales sanciones. -------, 

Existen tres supuestos en los cuales se procede a la 
inmovilización de productos y subproductos 
pecuarios, 164 cuya actualización impide el ingreso 
de dichos productos al estado de Chihuahua: 
(i) El ingreso irregular al estado de 

Chihuahua; 
(ii) Provenir de una entidad o una región con 

estatus sanitario inferior; 
(iii) Poner en riesgo la sanidad de las 

actividades pecuarias o la salud pública. 
Además, se contemplan tres medidas sanitarias 
aplicables en tales supuestos: (a) la devolución de 
los productos; (b) la venta de éstos; o ( e) la 
incineración controlada de lo que se haya 
asegurado. 

• Se otorga la facultad a la SDR para implementar 
las medidas tendientes a regular la producción de 
la leche líquida que se genere en el estado de 
Chihuahua o que ingrese a éste. 

• La movilización de productos y subproductos 
lácteos, y por tanto su internación a Chihuahua, 
debe ampararse con dictámenes vigentes de 
pruebas de: (i) tuberculosis; (ii) brucelosis; y (iii) 

1 

análisis de calidad de la leche, sin especificar quien 
deberá realizar tales pruebas. 
• No es necesario tener un dictamen de pruebas en 
los siguientes casos de movilización: (i) entre 
predios que colinden entre sí; o (ii) entre predios 
ubicados dentro de una misma zona sanitaria y 
municipio, cuando dicha movilización se realice 
por motivos de manejo, autoconsumo, o 
producción. 

• 

164 Dentro de los cinco productos pecuarios considerados como estratégicos, se encuentra la !eche, de conformidad con la infonnación • 
contenida en el documento electrónico "f'roductos !:stratégicos Pecuarios", el cual obra en un disco compacto (folio 11141) integrado 
mediante acuerdo firmado por el DGMR el veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
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"Artículo 13 r En las illfemaciones de leche fluida a granel, fa 
persana que pretenda ingresarla, en el punto de entrada al 
Estado, deberá cumplir ante el inspector correspondiente con los 
siguientes requisitos: l. Presentar la document11ci<í11 de 
propiet/(l(f y de 11wvilizaci<J11 del lugar de origen y destino, y 11. 
Acreditar que fo que se pretende introducir al Estado es lo 
se1ialado e11 la docume11tació11, para lo cual podrá ser suficiente, 
salvo casos de excepción, la inspección del producto". [énfasis 
añadido] 

PROTOCOLO 

Considerando o orece1Jto del PROTOCOLO 

"TERCERO. Que la Secretaría de Desarrollo Rural, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Titulo Cuarto, Capítulo V de 
la ley de Ganadería del Estado de Chihuahua, denominado DEL 
CONTROL DE LA PRODUCCIÓN DE LA LEClfE, se ha dado 
a la tarea de diseiíar el 'Protocolo para la Inspección y Análisis 
de la Calidad e Inocuidad de la Leche', atendiendo a que en el 
artículo 126 del citado ordenamiento legal se establece que la 
Secretaria implementará medidas en relación a la regulación de 
la producción de la leche líquida que se genere en el Estado, así 
como toda aquella que ingrese al mismo. 

Asimismo, la lleva a cabo con sustento en lo dispuesto por los 
Artículos 57 y 13 I de la ley en comento [ ... l-'" !énfasis afiadido J. 
"CUARTO. Con el .fin de establecer las especificaciones, 
procedimientos y métodos en hase a los cuales se llevará a cabo 
la inspección y las pruebas de calidad e inocuidad de la leche 
.fluida, se tiene a bien aprobar la emisión del referido Protocolo 
de actuación. el cual será aplicable a la leche de origen interno 
y externo al Estado de Chihu11/ma. destinada a la fabricación e 
industrialización de productos para consumo humano, todo ello 
co11 la finalidad de la prevencitín y eventual erradicacitín de la 
brueelosis en el Estado, así como la preservación de la Salud 
Publica en la entidad" [énfasis añadido]. 

"5.2 ÁREA DE INSPECCIÓN DE LA CALIDAD DE LA LECHE. 
E.1· el lugar donde se realiza la revisi<í11 de las condiciones de la 
leche. lo que se hace de manera precisa y donde los (las) 
inspectores(as) y personal autorizado de laboratorio son piezas 

Pleno 
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Aquellos que pretendan ingresar LECHE 
BRO'.\'CA 165 al estado de Chihuahua deben cumplir 
con lo siguiente: 
(i) Presentar la documentación de propiedad y 

movilización del lugar de origen y destino, sin 
que se precise la documentación necesaria; 

(ii) Acreditar que el producto coincide con el 
sefialado en la documentación, para lo cual 
podrá ser suficiente la inspección del producto, 
salvo excc cioncs. 

Conclusiones 

• El PROTOCOLO encuentra su fundamentación 
en la LEY DE GANADERIA. 

• El PROTOCOLO se aplicará tanto a la LECHE 
BRONCA que tenga su origen en Chihuahua. 
como a la que proviene de otros estados . 

• El PROTOCOLO tiene como finalidad erradicar 
la hrucelosis en el estado de Chihuahua, aún 
cuando la NOM-041-ZOO-l 995 ya tiene 
dicho objetivo y prevé las pruebas diagnósticas 
de brucelosis, las cuales son autorizadas por 
SAGARPA y son aplicadas a animales. 166 

• El objetivo de un área de inspección es la 

revisión. control y registro de la leche que 
pretende ingresar a Chihuahua a fin de evitar 
la introducción de leche en mal estado y 
prevenir enfermedades zoonóticas, con 

ir,s Conforme al artículo 2, fracción XLVII de la LEY DE GANADERÍA, se entiende como "iechefluidc1 a la "secreción de la ¡:/ándula 
mamaria de los marn(féros, excluyendo el producto obtenido cinco días después del parto, sin haber st¡/h"do ningún rwoceso industrio! 
y sin envasar'', y al hacer referencia el concepto de LECHE 13RONCA a la leche de bovino, un especie de mmnífcro, que no ha sufrido un 
proceso industrial, se encuentra comprendido tal concepto dentro del término de '·/eche fluida'·, por lo que las disposiciones dirigidas 
a la "feche fluida'' aplícan también a la LECHE BRONCA. 
166 En dicha norma oficial se sefia1a que "'l l Ja campaña se orienta de manera prioritaria a las especies bovina. caprina y ovina, r!n lo 
que se refiere a hrucelas denominadas lisas, y además a la especie ovina en lo que se refiere a Bruce/la ovis. J,os ac!ividacles de la 
camparía en relación a porcinos, serán consideradas dí! acuerdo a las disposicion(!s que la Dirección juzgue convenientes." 

59 



Pleno 
Resolución • 

Expediente No. IEBC-002-2017 

CO.MJSIÚN FH)EH:\I. DF 
COMl'EI l:!'.'ClA Fl'l>NÚMJCA 

claves en el control y registro de la leche que entra 11! Estado 
de Chihualma. 

Objetivo: • 
• Analizar la calidad de la leche por medio de pruebas de 

laboratorio. 
• Verificacilín de la lec/te en trtí11sito que ingrese al Estado 

de Chiluwliua. 
• Prevencián de la introducchín de leche en mal el·tado. 
• Prevención de enfermedades zoonóticas por el agente 

efiológico Brucellaspp [sic]. 
• [ ... J 
• Contar con un mejor control acerca de la 

comercialiwcián de lit leche que se introduce al Estado 
de Cltiltuahu11. 

• Acciones: 
• Actuar en cumplimiento a la Ley de Ganadería del Estado 

del Estado de Chihuahua, Ley Federal de Sanidad Animal, 
Ley General de Salucl, Código Penal del Estado de 
Chihuahua y demás ordenamienrosjurídicos aplicables. 

• Constan/e monitoreo en las casetas instaladas y ubicadas 
en entradas al E5tado de Cl1if11wl111a. 
[ ... ] 

• E1'lricto apego a las Normas Oficiales Mexicanas y 
Normas ,14exicanas. 

• Instalación de nuevas casetas de lmpección en puntos 

estricto apego a la legislación aplicable y a las 
Normas Oficiales Mexicanas. 
Para lograr lo anterior, se prevé el constante 
monitoreo de las casetas ubicadas en la entrada 
del estado de Chihuahua y la instalación de 
nuevas casetas en puntos estratégicos. 

---- estrc1tégicos.1 e_'n_n_a_s1_·s_a_ñ_a_d_id_o~ l"-----------t------------------------------1 
"4.13.1 Sf las pruebas resultan posítivas a. 
-antibióticos (beialaclámicos o tetraciclinas). 
-conservadores (peróxido de hidrógeno. urea, neutralizan/es). 
-ácido láctico 
-Brucelosis 

- o cualquier alteración.físico química [sicl de la leche. 
Se procederá a notificar a l/1 persona que transporta la leche 
que regrese u su lugar de orige11, levantándose el acta 
circu11sta11ciada carrespo11die11te. !énfasis añadido l" 

• Se indica que en el supuesto de que las pruebas 
previstas en el PROTOCOLO resulten positivas 
a la LECHE BRONCA que se pretende 
transportar, se regresará la misma a su lugar de 
origen, avisándose al transportista y 
haciéndolo constar en un acta circunstanciada. 

De los artículos de la LEY DE GANADERÍA y del PROTOCOLO, previamente citados, se observa la 
existencia de diversas disposiciones jurídicas que obligan a quien desee internar productos o 
subproductos lácteos en Chihuahua a presentar cierta documentación y a someter su producto a 
diversas inspecciones y exámenes, bajo el riesgo que de no cumplirse con los requisitos se podrá 
inmovilizar su producto, contemplándose como medidas sanitarias la devolución de éstos, su venta o 
su destrucción, estableciendo excepciones cuando se trata de movilización de LECHE BRONCA dentro 
de Chihuahua; lo cual dificulta la internación de productos lácteos provenientes de otros estados. 

Asimismo, aunque el PROTOCOLO contempla su aplicación también a la LECHE BRONCA con origen 

• 

en el estado de Chihuahua y la creación de nuevas casetas de inspección adicionales a las que se • 
ubican a la entrada de Chihuahua, en la práctica únicamente se ha establecido el PUNTO DE 

60 



• 

• 

• 

COMIS!ÚN ffDERAt D[ 
COMPETENCIA fCONÚMK:A 

Pleno 
Resolución 

Expediente No. IEBC-002-20 l 7 

INSPECCIÓN; lo cual contribuye a la imposición de un reg1men diferenciado según el origen de la 
LECHE BRONCA en cuestión, tal cual se analiza a continuación. 

2. Barreras normativas relativas al establecimiento de puntos de inspección y al análisis de la 
LECHE BRONCA 

La LEY DE GA_NADERÍA y el PROTOCOLO contienen diversos preceptos, que analizados en su conjunto 
tienden a definir el establecimiento de puntos de inspección y la manera en la que se realizará el 
análisis de la calidad e inocuidad de la LECHE BRONCA en el MERCADO RELEVANTE. 

LEY DE GANADERÍA: 

Preceoto de la LEY DE GANADERÍA 
"Artículo 5. La Secretaría, además de íos atrilmcinnes contempladas en 
el artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, tendrá 
las siguientes: 
[ ... ] 
VJIJ. Orgm1izur.v dirigir los servicios de inspeccián. vigilancia y control 
de ganado, producw.,· y subproductos en el Estado. 

[" 'l 
XVl!I. Crear, mod(ficar o suprimir zonas de inspección ganadera, 
tomando en cuenta vfas de comunicación, v[as pecuarias y centros de 
comercialización, pudiendo solicitar la opinión de los organismos 
aiuiliares_ 

r .. '] 
XIX Crear, 11wdificar o suprimir los puntos o casetas de ver(ficación 
en el Estado. f .. T[énfasis añadido] 

• 

"Artículo 57. La inspección de p:anado, sus productos y subproductos. 
estará a cargo del Departamento de Ganadería de la Secretaría, quien • 
designará el lugar en que e.,ta u /levtlrá " ctlbo por conducto de los 
ilt.spectores. y tendrá por objeto verificar la legal procedencia y el 
cumplimiento de las disposiciones sa11itari11s, en toda movilizaciá11 tle 
ganado, productos y subproductos de los mismos en el Estado". f énfasis 
añadido] 

• 

"Articulo 58. La Secretaría designará y removerá, en su mso, a los 
inspectores tle ganadería y les brindará la capacilacián necesaria". 
fénfasis ;,¡Jl}u~;,;1,1 

"Artículo 61. Son fiu:ult,ules y obligaciones de los inspectores de 
ganadería: 
/, Revisar el ganado, sus producto.~ y subproductos en tránsito, 
exigiendo los documentos previstos en los artículos 79, 80, 84 y 163 de 
esta Ley. 
ll. Detener a los animales, sus productos y subproductos, que se hallen 
en tránsito o en lugares públicos o privados, como centros de acopio, 
rastros, estaciones cuarentenarias y corrales, cuya procedencia legal 
y/o sanitaria ,w esté comprobada, dando parte inmediatamente ll /11 
auloritla<Í competente 
[.,' l 
VI. Verificar el cumplimiento de las medidas sanitarias decretadas por 
la autoridad competente en relación con el gamulo, sus productos y 
subvroducto,"t r ... r [énfasis ,,!l;u;;,;111 

• 

"Artículo 130. En los casos de productos lácteos destinados o los centros • 
de acopio. procesadoras e industria/izadoras de estos, {a persona que 
los entre¡:ue deberá infármar al ar/ministrador o verso11a encargarla 

61 

Conclusiones 

La SDR se encuentra facultada para crear, 
modificar. o suprimir casetas o puntos de 
verificación de LECHF BRONCA. así como para 
organizar y dirigir las lnspcccioncs. 

La SDR es quien designará el lugar en que se llevará 
a cabo la inspección de productos y subproductos 
ganaderos, así como a los inspectores ganaderos. 
La inspección de la SDR tiene por objeto verificar 
la legal procedencia y el cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias en toda movilización de 
productos ganaderos en Chihuahua. 

Los inspectores se encuentran facultados para exigir 
cierta <locumcntación al revisar los productos y 
subproductos ganaderos en trúnsito. asimismo 
pueden detenerlos en caso de que su procedencia no 
esté comprobada y verificar el cumplimicnlo de 
medidas sanitarias. 

Cuando se trate de productos lácteos destinados a un ' 
centro de acopio, se deberá identificar :;; 1 

procedencia y el nümero de .U.l!:c:?.~.,JE?.~_l}:~P.'~X!.~~-~!5~ 
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los datos nece.mrios que identifique claramente /11 procedencia de lo 
entregado y el número de litros de leche movilizados, de los litros de 
leche trm1.~formados en subproducto;' en el mes, quien a su vez deberá 
rendir los ir?fónnes correspondientes dentro de los tres d[as siguientes al 
lérrnino dd rnes o la Secretaria y al organismo de control de la leche. 
En caso de que .,e detecten irregularidades en movilizacio11es de 
productos ll!cteos, se inmovilizarán los mismos dando aviso de 
inmediato a las autoridades correspondientes, para que se practiquen 
las investigaciones procedentes'' !"énfasis añadido] 

PROTOCOL0 167 

Precepto del PROTOCOLO 

''JJ Ll 'Protocolo para la Inspección y i-1nú/isis de la Calidad e 
Inocuidad de la Leche es de observancia obligatoria en el Estado de 
Chihuahua", !énfasis añadido] 
"U, La ejecución y aplicación de la misma le corresponde fl In 
Secretaría de Desarrollo Rural, de conformidad con los articulas 3, 5 
Jracciones VIII, IX, X!, XVII, XVII/y XIX, 57, 125, 126, 129, 130, 131, 
133, 139, 140, 143, f 46, 219, 222 y demás relativos y aplicables de la 
Lev de Ganadería del Estado de Chihuahua", [ énfasis nñndido 1 

"" 1.3. L"f¡ hase a las crmsiderar;iones previamente formuladas y 
atendiendo a la geografía de la entidad, la Secret"ria considera 
procede11te y necesario designar como punto de inspección y muílisis 
de la calidad e inocuidad de la leche, sin perjuicio de las actividades 

1 

que en ellas se realizan, las Casetas Ganaderas y Zoosanitarias 

1 

uhicadas en el Estado de Chihuahua, de co,,formidad con el Artículo 
5 fracción XIX de la invocada ley; en las cuales se ejecuwrá el 
pre,,e11te Protocolo," {énfasis añadido] 
"/.4, Fn base al artículo 5 de la Ley de Ganadería del Estado de 
Chihuahua, y sin perjuicio de las júcul!ades y obligaciones que se 
confiere a los inspectores de ganadería en el arlícu/o 61 del citado 
ordenamicnlo, se les comisiona por el titular de la Secretaría para que 
como representantes de los órganos normativos, ejecuten y apliquen 
las medidas de impecciát1 y ver!ficaciti11 pertinmles para el control 
de la movilizaci</11 de productos y subproductos lácteos." [ énfasis 
añadido] 
"2. f. DOCUMENTACION DE PROPIEDAD (CARTA PORTE),-
Documentación que deberá llevar consigo la persona que transporte 
leche, la cual deberá de contener los siguien/es dalos: 

I Fecha, Dirección y dalos del lugar de origen (eslado, municipio, 
dirección de In granja lechera plama lechera yio estación 
donde se produce), 

/! Lugar de deslino (planta lechera, es/ación receptora o es/ación 
de transferencia o de acapio de la leche que se lransporta), 

111. / 1./úmero de flejes; 
IV Datos de la unidad de transporte: número económico. 1\/úmero de 

placas emitido por la au/oridad del Es1ado de origen: 
V Canlidad de litros y/o kilos que se transpor/a 

El documento deberá tener sello de In empresa y firma del responsable 
de la empresa. La leche que se pretenda ingresar deberá coincidir con 

la doc1tn1e n tac i Ón_l?!!!_·?.?f!. .. (C1:t:f<~: ... ~.L~1.1fasi s añadido 1 

• 

• 

• 

• 

• 
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pudiendo inmovilizar los mismos en caso de 
inegularidades, 

Conclusiones 

El ámbito de aplicación geográfico del PROTOCOLO 

es el estado de Chihuahua, 

El PROTOCOLO indica que la aplicación y ejecución 
de dicha norma le concsponde a la SDR en términos 
de la LEY DE GANADERÍA, 

El PROTOCOLO designa como punto de inspección y 
anáJisis de la calidad e inocuidad de la LECHE 
BRONCA a las casetas ganaderas y zoosanitarias en 
Chihuahua, sin embargo, dichas casetas no se 
encuentran definidas en la LEY DE GANADERÍA, 

Los inspectores de ganadería se encuentran 
comisionados por la SDR para que ejecuten y 
apliquen las medidas de inspección y verificación 
para el control de la movilización de productos y 
subproductos lácteos. 

Durante 1a inspección de la LECHE BRONCA el 
transportista <lcbcrú presentar la carta porte, que 
servirá para acreditar la propiedad de su carga, 

167 Dicha norma entró en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, de 
conformidad con el artículo "PRIMERO" trnnsitorio del PROTOCOLO, 
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"2.2. Formatos que deberán llenarse en el punto de inspección y 
análisis de la calidad e inocuidad de la leche: 
2.2. l ACTA CIRCUNSTANCIADA. Acta en la cual se describe la 
procedencia de la leche, el lugar de origen, los datos genera!r:s de la • 
unidad de transporte, los datos generales de la persona que la 
transporta .. Y las características de las muestras que se tomen, así como 
las observaciones que se consideren pertinentes. Dentro de esta acta 
deberán llenarse los apartados correspondientes, se¡?,ún lo • 
inspeccionado y verificado por el (la) inspector(a) Ganadero. 
2.2.2. ACTA DE REGRESO A SU LUGAR DE ORIGEN- Formato 
mediante el cual se regresa a su lugar de o6gen la leche que resulte 
positiva a cualquiera de las pruebas de calidad e inocuidad, así como 
aquellos que no presenten la documentación de propiedad Icaria porte), 
o que dicha documentación presente irre¡?,tdaridades. • 
2.2.3. PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL ANÁLISIS DE LA 
CALIDAD E INOCUIDAD DE LA LECHE.- Formato en el cual se 
registrarán todas las muestras que se tomen para el análisis de la leche, 
así camo los resultados de las pruebas. Dichas pruebas tienen como 
.finalidad comprobar la calidad e inocuidad de la leche"'. [énfasis 
añadido] 
'"DE LAS CAUSAS DE REGRESO A SU LUGAR DE ORIGEN-----
3.1. QUE NO SE PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN DE 
PROPIEDAD (CARTA PORTE). - La persona que transporte la leche 

y no presente la documentación anteriormente descrita [ ... ] será • 
regresada a su lugar de origen. Levantándose el acta circunstanciada 
correspondfr.:nte 
3.2. QUE LA DOCUMENTACIÓN DE PROPIEDAD RESl!LTE 
IRREGULAR.- La persona que transporte la feche que no pueda 
acreditar lo contenido en la pipa con la documentación requerida, será 
rechazada y se procederá a levantar el acta circunstanciada 
correspondiente. 
3.3 QUE LAS PRUEBAS DE CAL/l)AD E INOCUIDAD DE LA • 
LECHE RESULTEN POSITIVAS.- /,as muestras que se tomen para 
rea/i~ar los análisis de calidad e inocuidad, y que resulten positivos a 
la prueba de anillo en leche (prueba de Blmg), prueba de antibiótico 
en leche (letracic/ína y hetalactámicos), prueba de alcohol al 68%. 
prueba de neutrafizantes (urea, peróxido rle hidrogeno, 
neutralizanle.s), prueba de acidez en leche (representada en ácido 
láctico), análisis de las propiedades y cualquier alteración físico 
química de la leche. serán remitidos a su lugar de ori¡?,en, levantándose 
el acta circunstanciada correspondiente"'. [énfasis añadido] 

"4.1. FI (la) lmpector(a) deberá contar con la !denlijicucicin ,,ficial • 
que lo(a) acredite como Jmy,ector(a) del Gobierno del l,stado. 
4.2. Tener el (){icio de Comisión otor¡?,ado por el titular de la Secretaria • 
de Desarrollo Rural y mostrarlo a la persona que transporta lo leche 
que será of?Jeto de inspeccián 
4.3. Informar a la persona que transporta la leche que se inspecciona. 
el motivo por el que se detiene e inmoviliza. 
4.4. Informar con cordialidad y objetividad la revisión que realiza con 
fi11ulame11to en la Ley de Gmuulería del Estado de Chihuahua. 
4.5. El (la) inspector(a) deberá revisar que la persona que pretenda 
ín¡?,resar la leche fluida a ¡?,rane/ cumpla con la documentación de 
propiedad y de movi/izacián del lugar de origen y destino. (Si no 
cue11ta con la docu1nentacián requerida, se remitirá a su lugar de 
origen). 
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Exlstcn tres formatos que pueden llenarse en el 
PUNTO DE !NSPECCIÚN, los cuales consisten en: (i) 
acta circunstanciada: (ii) acta de regreso a su lugar 
de origen; y (iii) pruebas de laboratorio. 

El formato de acta de regreso a su lugar de origen 
implica que se obtuvieron resultados positivos en 
cualquiera de las pruebas de calidad e inocuidad 
previstas en el PROTOCOLO, que se incumplió con el 
deber de presentar la docurncntaci(m de propiedad o 
que ésta presentó irrcgularüladcs. 
El formato de pruebas de laboratorio de análisis de 
calidad e inocuidad de la leche tiene como objetivo 
el registro de todas las muestras que se toman para 
el análisis de la leche y sus resultados. 

Las causas por las que los inspectores en el Pt:NTO 

DE lNS!'ECCIÚN regresan la LECHE BRONCA a su 
lugar de origen son: (i) la falta de presentación de la 
''carta de porte'·: (ii) la ornisi(m de acreditar que el 

contenido de la ''pipe/' coincide con la 
documentación requerida; (ii) resultados positivos 
en las pruebas de calidad e inocuidad previstos en el 
PROTOCOLO. 

Las pruebas que se realizan para verificar la calidad 
e inocuidad de la leche consisten en: (i) prueba de 
anillo en leche; (ii) prueba de antibiótico en leche: 
(iii) prueba de alcohol al 68%; (iv) prueba de 
ncutralizantes; (v) prueba de acidez en leche: (vi) 
análisis de propiedades y cualquier alteración 
fisicoquímica. 

Las inspecciones en el PUNTO DE INSPECCIÓN se 
practicarán a todos los que movilicen leche cruda. 
Se establece ciertas formalidades para verificar la 
inspección dentro de las que se incluyen la 
identificación del inspector. la debida 
fundamentación de la diligencia, la elaboración de 
un acta circunstanciada. y la toma de notas rcspc:cto 
a las inspecciones realizadas en una bitácora: 
as1m1smo se reitera que se debe de presentar la 
documentación que acredite la propicJrnJ del 
producto bajo pena de remitirse a su lugar de origen 
en caso de no acreditar tal propiedad. Durante el 
tiempo en que se realicen las pruebas. la pipa 
permanecerá en la caseta. 



COMJS.IDN i'EOl:RAl Dí 
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4.6. La inspección será dirigida II todos los tipos de transporte de carga • 
ligera o pesada que movilicen leche cruda. 
4. 7. El (/u) inspector(a) que identifique irre¡:11/aritfades en la forma 
como se transporte la leche, dará aviw inmediato a la autoridad 
competente, júndamentándnse dicho acto en la violación a las normas 
(diciales mexicanas y sanitarias vigentes y aplicables. 

1 ... 1 • 
4.8. El (la) inspector(a) procederá a retirar el fleje de orir;en, el cual 
serú entregado a la persona <¡ue !ransporta la leche, tomará registro 
de él en el acta circun.,tanciada corre.,pomliente. 
4.9 Una vez retirado el .fleie se procederá a tomar la muestm por las 
per.wm11s c11p11dtad11.1·y autorizadas por el Gobierno del Estallo y se le 
proporcionará una muestra de la misnw loma a la pf!rsona que 
transporta la feche. 
4.1 O El (la) inspector(a) y el personal autorizado por Gobierno del • 
Estado, deberán ape¡:arse a las buenas prácticas de higiene en la toma, 
,nanejo y re,\'guartlo de la ,nuestra, de acuerdo al Protocolo de 
Prucedimienlos de l,aburalorio para el Aná!i.Yis de Leche. 
4. l l Llenará el Acta de lnspeccián que tiene por objeto tomar una 
prueba para el Amílisis de la Calidad e i11ocuid11il de /i1 leche 
4. J 2 la prj;a deberá de permanecer en la caseta, par el tiempo que las 
rwuehas correspondientes se reali:::an. 
4.13 Una vez que se tienen los resultados de las pruebas se procederá 
a lo siguiente: 
4.13. l Si las pruebas resallan positivas f ••• J 
-antibióticos (betalact1ímicos o tetraciclinas). 
-comervadores (peróxido de hidrógeno, urea, neutralizan/es). 
-ácido láclico 
-hrucelosis. 
- o cualquier alteraciónflsico química de la leche. 
Se procederll a notfficar a la persona que regrese a su lugar de origen, 
levantándose el acta circunstanciada correspondiente 
4.13.2. Si los resultados son negativos a todas las pruebas antes 
me11ciomullls. se procetlerlÍ a flejar la pipa y se lomarlÍ registro del 
11ámero de fleje. 
4.14. El (la) impector(a) estará en aptitud tle permitir que la pipa 
continúe el rnmino II su tlesti110, sin periuicio de que posteriormente 
se inspeccione la llegada del producto al lugar de de.\'tino 
menciontulo. 
4. 15. El (la) inspector(a) llenará su bitácora con las impecciones 
realizadas.". [énfasis añadido! r=====c~===---~-o-----------------
"5.1 !'11/ÚMETRO DE ACTU;JCIÓN. 
El presente Protocolo es clise Piado con el propósUo de que el personal 
operativo. dependiente del Departamento de (fanadería de la 
Secretaria de Desarrollo Rural de Gobierno del Estado de Chihuahua, 
e~·tab/ezca una ltomoge11eidad en la toma de decisiones, aplicando 
correctamente la norrnatividad )'' evitando con esto que se pierda la 
esencia de las disposiciones legales que en materia del control de la 
rwoducción de la leche se ha establecido y que por ftzlta de decisiones 
rápidas J' acertadas se a/Cele la economía de particulares o empresas. 

1 .1 
5.2 lRFA !)f; JNSPFC:CIÓN DF !A CAI.IDAD DF /A !,FCHE 

• 

• 
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Si las pruebas de sanidad e inocuidad resultan 
positivas se regresa la LECHE BRONCA a su lugar de 
origen, de ser negativos se tomarán los datos del 
flete y éste continuará con su ruta, sin perjuicio de 
que sea inspeccionado nuevamente al llegar a su 
destino. 
No se prevén tiempos de atención, ni de duraci6n de 
la inspección, lo cual se contrapone al considerando 
primero del PROTOCOLO, 1"8 pues en éste se reconoce 
la naturaleza perecedera de la LECHE BROr<CA; sin 
embargo, en d PROTOCOLO se establece un 
mecanismo de inspección de dicho producto que 
aumenta los riesgos de mermas por tiempo de 
traslado. 
En caso de que se identifiquen irregularidades en el 
transporte de la leche, avisará a las autoridades 
competentes. 

El PROTOCOLO prevé los procedimientos de 
laboratorios para el análisis de la leche con la 
finalidad de establecer una homogeneidad en la 
torna de decisiones por parte del personal operativo 
de la SDR. 
El área de inspección de la calidad de la leche es el 
espacio físico donde se realiza la revisión de las 
condiciones de la leche, que en la práctica se 
encuentra en el PUNTO DE !NSPECCJÓN. Entre sus I 
principales objetivos se encuentran analizar la 
calidad de la leche, verificar dicho produc!_~~l:,~1~~~ .. J1do 1 

168 "[ .. ·¡ la leche es altamente susceptible a la contaminación y el deterioro, t((ectándose su calidad por las condiciones higiénicas y 
sanitarias de producción, almacenamiento y transporte ( ... f'< 
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fa· el lugar donde se realiza la revisión de las condiciones de la leche. 
lo que se hace de manera precisa y donde los (las) inspectores(as) y 
personal autorizado de labora/orfo son piezas claves en el control y 
registro de la leche que entra al fatado de Chihuahua. 
Obietivo: 
•Analizarla calidad de la leche por medio de pruebas de laboratorio. 
• Verificación de la leche en lrtínsilo que ingrese al Estado de • 
Chi/111a/111a. 
• Prevención de la introducción de leche en mal estado. 
• Prevención de enfermedades zoonóticas por el agente etiológico 
!Jruce/laspp. • 
• Traba¡ar en con¡unto con la Fiscalía General del fatado para la 
prevención de la introducción de leche contaminada de mala 
calidad. 
• Contar co11 1111 meior control acerca de la comercialización de la 
leche que se introduce al Estado de Chihualma. 
• Acciones: 
•Actuaren cumplimiento a la Ley de Ganadería del Estado del Estado 
de Chihuahua, Ley Federal de Sanidad Animal, l,eJ1 General de Salud, 
Código Penal del E,tado de Chihuahua y de,nás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 
• Constante monitoreo en las casetas instaladas y ubicadas en entradas 
al Estado de Chihuahua . 
• Rotación de personal de inspección. 
• Estricto apego a las Normas Oficiales .Mexicanas )' Normas 
Afcricanas. 
• Instalación de nuevas casetas de Inspección en puntos estra!égicos. 
511 i'v!A7TRIAL NJ·:CESAR/0 PARA H MUEST/?EO DE PJP,/: 
¡ Enuncia los materiales para realizar muestreo de pipas J 

5.2.2 PROCFDIMIENTO PARA TOM11 IJF' AfüESTRA DE Li1 PIPA. 
[Explica cómo se toman las muestras de Ll'CHE BRONCA] 

5.3 PRUEIJA DE ANJLLO EN LECHE (PRUEBA DE IJANG). 
!Explica en qué consiste la prueba de anillo de leche y su propósito] 
5.3.IMETODOLOGÍA PARA IA PRUEIJA DE ANILLO EN LECIM 
[Se detalla la metodología ptmt llevar a cabo la prueba de anillo en 
leche] 
5.3.2 INTEl?PRETACIÓN DE LA PRUEBA DE ANlUO EN LEC!!/!. 

Lectura 

t-+--1---i 

Color del anillo v de la columna de leche 
Anillo de crema color blanco, la columna de leche 
color lila vio az1dada 
Anillo v columna de leche con la crema del mismo 
color /jnorado o azulino) 
Anillo de crema el color (inorado o azul) es mas [sic] 
¡,ronunciado que el res/o de la columna de leche 
Anillo de crema de color morado o azul marcado; 
pero la columna de leche se observa con algo de 
color. 
Anillo de crema morado o azul intenso, la columna 
de leche es de color blanco. 

!,us resullados en cuanto o las reacciones se clasifican 1\/egalivas u 
Positivas. los mismas que se dehen seFí.alar en el 'Acta de Pruebas de 
Laboratorio para el Análisis de la Calidad e Inocuidad de la Leche'. 
5.4 l'RUEBA DIE ANTIBIÓTICO EN LEC!!E (SNAP DUO 
BF:TALACTiM!COS Y TETRACICUNAS! 
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se encuentre en tránsito e ingrese al estado de 
Chihuahua, prevenir la introducción de leche en 
''mal estado". prevenir cnfenncdadcs zoonóticas y 
contar con un mejor control acerca de la 
comercialización de la lecha que se introduce al 
estado de Chihuahua. 
El PROTOCOLO establece la forma en que se llevan a 
cabo cada una de las pruebas de calidad e inocuidad 
de la leche. así como su utilidad y los panímelros ele 
interpretación de los resultados de dichas pruebas. 

Además de las pruebas previstas en el PROTOCOLO 

también se contará con un analizador de las 
propiedades de la leche, sin establecer las medidas 
sanitarias sobre la toma de muestras para este 
mecanismo de control. Por tanto. conforme al 
PROTOCOLO se pueden practicar a la LECHE BRONCA 

en movimiento cinco pruebas más el análisis de 
propiedades de la leche; Jo cual cv1dcntcrncntc 
conlleva un rclruso en el 11Cmpo de traslado de dicho 
producto. 



COMlSION ffOERAL Df. 
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r------------------------·-·· 
!Indica la finalidad de la prueba de antibiótico en leche partiendo del 
análisis de los antibióticos 1 
5 . .f 1 lv!etodo/ogia para la prueba de antibiótico en leche: 
[Se detalla la metodología para la prueba de antibiótico en leche] 
5.5 PRUFl!A l)FA/J'OHO!. FN /,!'.'CHE CRUDA 

1 1 Se explica la finalidad de la prueba de alcohol en leche cruda]. 
5.5. 1 Metodología para la prueba de aicolwl al 68% en leche cruda: 
[Se detalla la metodología de la prueba de alcohol al 68% en leche 
cruda!. 
5.5.2 Interpretación 
5'e considera positiva la prueba si se observan parlicufa."j' coaguladas 
de caseína /cua¡ada) en la pared del tubo de ensayo o en todo el tubo, 
por lo que la leche no podrá ser ac(!ptada y se levantará la respectiva 
Acta Circunstanciada 
5. 6 Prueba de acidez en leche cruda (expresada en ácido láctico). 
[Indica la finalidad de la prueba de acidez en leche cruda] 
5. 6. f kfe!odo!ogia pora la prueba de acidez en leche cruda 
[Indica la metodología de la prueba de acidez en leche cruda] 
5, 6.2 Interpretación 
Resulta positiva si al hacer el procedimiento la prueba se torna de color 
rosa. Para determinar el porcentaje de acide:: se multiplican los 
rnilililros que se usaron de hidróxido de sodio al .1 % X diez, y ese será 
el resultado evaluado en grados Dornic ('D). 
[aparece una imagen con resultados positivos y negativos! 
5. 7 Prueha de conservadores en leche (neutralizantes, peróxido de 
hidrógeno y urea) 
[Indica la finalidad de la prueba de conservadores en leche J 

5. 7. 1 Metodología para la prueba de neutraliwntes en leche cruda 
[Indica la metodología de la prueba de ncutralizantcs en leche} 
5. l2 Interpretación 
Se pone la tira reactiva por arriba de(jj-asco de procedencia y se busca 
el color que se ti?u) en la tira reactiva con el color que aparece en el 
ff'asco y asi se marca la prueba como positiva o como negativa. 
Si se marca positiva tiene que anotarse el número que viene en el 
/álSCO. 

[Aparece una imagen con diferentes colores y signos sobre 
ncutralizantes, hidrógeno de peróxido y urea] 
Aparte de las pruebas mencionadas en el apartado 5, protocolo de 
procedimientos del laboratorio para el tuuí/isis de /11 leche, se contará 
con un 111111/izador de las propiedades de /a leche, el cual arroja como 
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el aue se muestra /a /iRura no. 1 !sicj". [énfasis añadi_d()l ______ +------------------------4 

"APARTADO 6. PUNTO DE UBICACIÓN" 
[Se observa un mapa que señala la ubicación del PUNTO DE INSPECCIÓN] 

• El PROTOCOl o estableció el PUNTO DE 

INSPECCIÓN 169 en los límites del mumc1pm de 
Jiméncz. Chihuahua. El PUNTO DE INSPECCIÓN es el 
único en el que en la práctica se ha realizado un 
control de sanidad e inocuidad de la LECHE BRONCA 
ejercido por los inspectores de ganadería, lo cual se 
traduce en que la única LECHE BRONCA que ha sido 
revisada es la que proviene de otros estados y no la 
aue tiene su ori2en en Chihuuhua. 

1
"

9 De conformidad con lo manifestado por el Jefe del Departamento Jmídico de la SDR mediante Oficio número SDR·060/2018 
presentado en la OFICIALÍA el veintidós de febrero de dos mil dieciocho (folio 731 ). 
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Adicionalmente y con relación al PUNTO DE INSPECCIÓN, de las constancias del EXPEDIENTE se 
desprende que SENASICA autorizó de manera previa a la expedición del PROTOCOLO la operación 
de un PV! en Chihuahua, identificado como Jiménez, ubicado en "km 228 Carretera Federal 49 
tramo Jiménez - Zavala .. pohlado Jiménez, municipio de Jiménez", cuya materia de inspección es 
"zoosanitaria", conforme a las Normas Oficiales Mexicanas "NOM-00 l -Z00-1994 NOJ\1-005-ZOO
l 993 NOM-Ol 3-Z00-1994 NOM-031-Z00-1995 N01ví-041-ZOO-l 995 v el Acuerdo influenza aviar 
Notificable Garrapata Boophilus .1pp". 170 • " 

Asimismo, SENASJCA refirió que en ninguno de los veinliún PVI del estado Chihuahua se autorizó 
la inspección de LECHE BRONCA al ser un producto no regulado, 171 así como que el PUNTO DE 
lNSPECCJóN no es ninguno los PVI autorizados por SENASICA en materia fitozoosanilaria. 172 

Por tanto, la realización de tales inspecciones a la LECHE BRONCA en el PUNTO DE INSPECCIÓN, 
como los diversos requisitos exigidos para ingresar LECHE BRO'\TCA a Chihuahua, como consecuencia 
de la aplicación del PROTOCOLO y de la LEY DE GANADERÍA, constituyen una restricción para el acceso 
de la LECHE BRONCA a Chihuahua, que genera ventajas a favor los SUMINISTRADORES de LECHE 

BRONCA provenientes de dicho estado. 

Por otro lado, en relación con el acceso a canales ele distribución, las barreras nonnativas 
anteriormente descritas también han afectado el tiempo para abastecer el MERCADO RELEVANTE, el 
cual es crucial en la medida en que el suministro de la LECHE BRONCA se realiza por transporte 
terrestre y se busca minimizar costos y mantener la calidad del producto. En este sentido, tal como se 
expuso en la sección "Costos y probabilitlade,\' (le los usuarios lle acudir a otros merca,fos" de esta 
resolución, se registraron tres tiempos de traslado de la LECHE BRONCA: (i) un tiempo mínímo de 
(veintidós punto siete) minutos; (íi) una media de 372.29 (trescientos setenta y dos) minutos; y (iii) 
un tiempo máximo de 1,046.85 (mil cuarenta y seis punto ochenta y cinco) minutos. 

nv Tal cual se señala en d oficio número "B00.03.03.02.02." de quince de abril de dos mil trece, emitido por el Director Gcncrnl de 
SENASICA, que ohrn en la unidad de almacenamiento masivo presentada como anexo al escrito presentado en la ÜHCL\LÍA el veintidós 
de febrero de tlos mil dieciocho, signado por el Jefe del Dcpmtamento Jurídico de la SOR (folios 725 a 747). 
171 el Director en Jefe de SENASICA manifestó en el oficio número B00.-094, presentado en la OFICtALfA el cuatro 
de abril de dos mil dieciocho, lo siguiente: 
"'a) Indique los P17 auturizados en el estado de Chilmalma. 
R~-0

-- De cmy'órnúdad con el Articulo i"ransirorio del referiáo A VJSO de P VI, el número de éstos actualmente ES de 21 
PVl auto1·izados. de los cuale,.,~ 19 realizan en matcrja ::oosaniwria: destacando que en ninguno se ouluriza la 
inspección de la leche. r:4nexo ¡; 
b) Indique si la leche bronca de bov;n.o (LHt'l/H es ur:a mercancía regulada de confánnidad con lo estah!ecido por el 
arliculn 4 de la !Jii' ni,- ,'i4Nf!/,An}. 

R La LI;< .'f!h- BJUJl\'( .'A desde el punto de vista zoosanitario para su movilización. uo es una mercancía regulada-·~ (foiio 1804). 
m Específicamente el Director en Jefe de SENASICA manifestó en el oficio número BO(t-094, presentado en la ÜFWIAIÍA el 
cual ro de abril de <los mi1 dieciocho, lo "es imporianfc destacar que lo ca.iela instalada por el Gobierno del Estado 
de Chihuahua para implementar el PROTOCOLO, no corresponde al PFJ de Ciudad Jiménc::: autorizado por este 

desconcentrado en rnateria fiJozoosanitaria para vert/lf..:ar t:I cumpfir-niento de fas er/ Afoscas de 
del algodonero, Varroasis. Tuberculosis bovina, Brucelosis en los aninwles e aviur nof(licable [,,. j" (fhlio 

1086). 
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Sin embargo, se observó que durante el periodo de dos mil diecisiete a dos mil dieciocho la LECHE 
BRONCA con origen en los MUNICIPIOS SUMINISTRADORES ajenos al estado de Chihuahua fue 
sometida a inspecciones con una duración de ochenta y un minutos (es decir, una hora con veintiún 
minutos), 173 lo cual incrementa los tiempos de traslado, constituyendo por tanto dichas inspecciones 
una barrera a la entrada para los actuales y potenciales SUMINISTRADORES de LECHE BRONCA. En 
consecuencia, el PROTOCOLO y algunas disposiciones de la LEY DE GANADERÍA constituyen barreras 
normativas a la competencia en términos del artículo 3 de la LFCE y 7 de las DR al limitar el acceso 
a Chihuahua de SUMINISTRADORES de LECHE BRONCA de otros estados. 

Consecuencias de las barreras norma{ivas 

De conformidad con lo anterior, algunas de las consecuencias generadas por las barreras normativas 
anteriormente mencionadas, y que serán analizadas con mayor profundidad en la sección "IV.3 
Efectos rmticompetitivos derivados de la existencia de barreras normativas a la entratftr y la 
e.v:pansMn" son las siguientes: 

1. Ventajas artificiales a los SUMINISTRADORES ubicados dentro del estado de Chihuahua 

Se cuenta con evidencia sobre el número total de litros de LECHE BRONCA inspeccionados por la SDR, 
los cuales ascendieron a más de diecisiete millones; de los cuales más de seis millones ele litros de 
LECHE BRONCA no fueron aprobados por la SOR, es decir, dicho volumen de LECHE BRONCA no pudo 
llegar a la INDUSTRIA LÁCTEA del estado de Chihuahua. 

ii. Incremento en precios 

Asimismo, del análisis del comportamiento ele los precios de compraventa de la LECHE BRONCA 
procedente de otros estados durante el periodo de dos mil doce a dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, 
se desprende que antes de la implementación del PROTOCOLO (abril de dos mil diecisiete) el precio 
de compraventa de origen foráneo no experimentaba un crecimiento sostenido a lo largo del año, sino 
que mostraba oscilaciones en un nivel por debajo de los $6.00 (seis pesos 00/100 M/N) por litro, en 
los primeros dos trimestres del dos mil diecisiete; sin embargo, después de la implementación del 
PROTOCOLO, el nivel de precios aumentó y alcanzó los $6.44 (seis pesos 44/100 M.N) por litro. En 
ese sentido, se observa un incremento promedio del nivel de precios de compraventa entre abril y 
diciembre de dos mil diecisiete, de al menos el 9% (nueve por ciento) por litro, con respecto a los 
promedios observados en los mismos meses entre dos mil doce y dos mil dieciséis. 174 
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Los incrementos sostenidos del PMR y de los precios de compraventa implicaron una reducción en 
el bienestar del consumidor, toda vez que éstos tuvieron que pagar un sobreprecio que osciló entre 
$0.22 (veintidós centavos) y $0.26 (veintiséis centavos) por litro de LECHE BRONCA 
aproximadamente. Dicho sobreprecio implicó una reducción en el excedente de los demandantes de 
LECHE BRONCA de al menos $279,879,000 (doscientos setenta y nueve millones ochocientos setenta 
y nueve mil pesos 00/100 M.N.). 175 

Por otro lado, los SUMINISTRADORES provenientes de otros estados han visto disminuido el volumen 
sus ventas con motivo de la aplicación del PROTOCOLO, ya que tuvieron una reducción en el volumen 
de ventas a partir de abril de dos mil diecisiete (fecha de entrada en vigor del PROTOCOLO). El 
volumen de venta de los SUMINISTRADORES se redujo drásticamente en dos mil diecisiete, pasando 
de alrededor de 5.88 (cinco punto ochenta y ocho) a 4.38 (cuatro punto treinta y ocho) millones de 
litros entre de abril y agosto, respectivarnente. 176 Asimismo, algunos agentes manifestaron que 
también a partir de la entrada en vigor del PROTOCOLO el número de clientes disminuyó debido a que 
el SUMINISTRADOR foráneo canceló las ventas o por el incremento de los costos que implicó una 
disminución de la clientela. 177 Precio de compra de LECHE BRONCA en el estado de Chihuahua 
por Liconsa para programas sociales 

folios ; y (vi) 
contenido en disco-· · · · · escrito p 

contenido en la um a, , e a ,rn · ·' · ' · · · ·1djunta al escrito presentado en la OFICIALÍA el veintidós de mayo de dos mil 
dieciocho por-folio: 
175De conformidad con la información que obra en los siguientes archivos electrónicos: (i)' contenido en el disco co1ffj& 

-

o presentado en la OFICIALÍA el cinco de junio de dos mil dieciocho por folios : (ii) 
cnido en el disco fompacto ~n. exo ·•· · sentado en la OHCJALÍA el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho por 
folios : (iii) contenid,~dc aln1'-' · '' · ·· · ·1djunl~ 

rescntado en la ÜPICIAI.ÍA el dos de mayo de dos nn 1cc10cho por -(folios : (iv) -

contenida en la unidad de almacenamiento masiv ' · · , ' , 
el dos de mayo de dos mil dieciocho por-(folios ): (v) 
~ disco ~escrito presentado en la OFICIALÍA el uince de mavo de dos mil dieciocho o 
-folios--: y (vi) 
contenido en la unidad <le almacenamiento masivo adjunta al escrito presentado en la ÜFfClALÍA el veintidós de mayo de <los mi! 
dieciocho por~folíos . 
moc conformidad con la información que obra en los siguientes archivos electrónicos: ( i contenido en el disco compacto 
anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de junio de dos mil dieciocho por (folios : (ii)-
~-cnido en el disco com acto an. cxo ;:~,;entado en la ÜFICL\LÍt\ el veinticinco de mayo de dos mi.l dieciocho por 
~folios : (iii) - contenido en la unidad de almaccnamicnt.o masivo adjunta al escrito 

rcsentado en la ÜFI :1ALÍA el d is de mayo de dos mil dieciocho pormilllllll:folios ; (iv) -
cont~nidad de almacenamiento masiv · · , ~ , 

el dos de mayo de dos mil dieciocho por-folios ; (v) 
contenido en disco corn Jacto ad\mto al escrito presentado en la OFJCIALÍA el uincc de mavo de dos mil dieciocho or 
aJia:folios : y (vi) 
contenido en ~e almacenamiento masiv adjunta al escrito presentado en la ÜFlCIALÍA el veintidós de mayo de dos mil 
dieciocho por-(folios . 
177 Conforme a la información contenida en el ontenido en la uni a i de almacenamiento masivo adjunta al escrito 
presentado en la ÜFIC!AI.ÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho por folios y en el documento 
presentado en la OFICIALÍA el diez de julio de dos mil dieciocho po 

69 Eliminado: ciento ochenta y una palabras. 
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Por último, de conformidad con manifestaciones de LICONSA 178 y sus estados financierrn:;179, 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó una ampliación presupuestal a LICONSA por un 
monto de $259,100,000.00 (doscientos cincuenta y nueve millones cien mil pesos 00/100 M.N.) 
la "Compra de Leche Nacional", y la Secretaria de Desan-ollo Social realizó una transferencia 
recun,os a LICONSA para el incremento de SI .00 (un peso 00/100 M.N.) por litro de LECHE BRONCA 

para el estado de Chihuahua. 

3. Regulación que sustenta la existencia de barreras normativas en el MERCADO RELEVANTE 

DE GA."lADERÍA que sustenta al PROTOCOLO contempla como objeto, entre otros, el 
"cwnplimiento de fas disposiciones sanitarias, derivadas de ia normatividadféderal aplicable para preservar 
o mejorar el estatus zoosanitario" 180 en Chihuahua; asimismo el PROTOCOLO refiere que "han sido 

legislaciones federales y estaiales que establecen y regulan los requisitos que se solicitan a los 
prod11ctores de la leche". 181 En ese sentido se procede a analizar la normatividad federal que prevé la 
realización de las inspecciones y requisitos, a los que podría referirse el PROTOCOLO, para la 
movilización de LECHE BRONCA en Chihuahua. 

Al respecto. se observan ciertas Normas Oficiales relacionadas con el MERCADO RELEVANTE dentro 
las que se encuentran la Norma Oficial Mexicana NOM-243-SS 1-2010182 emitida por la Comisión 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en ejercicio de sus facultades; 183 la NOM-022-
SSA2-20 I emitida por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control 

Enfermedades y la NOM-041-Z00-1995 185 emitida por la SAGARPA; 186 sin que ninguna de 
haga referencia a inspecciones o análisis de la LECHE BRONCA en movimiento y fuera de los 
laboratorios autorizados por SAGARP A. 

Asimismo, en materia de salubridad, la Secretaría de Salud y el gobierno de Chihuahua celebraron el 
"ACUERDO Específico de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento 
sa.11itm·ios que celebran la Secrelaría Salud y el Estado de Chihuahua'' 181 en cuyas cláusulas segunda y 
cuarta se señala que: 

178 Di;cha información se encuentra en el anexo adjunto al oficio número UJíMAPO/l9li20!8 presentado en la OFICIALÍA el doce de 
junio de dos mil dieciocho, signado por el titular de la Unidad Jurídica de LJCONS,, (folio R085). 
179 Dicho documento electrónico en formato ".pdf' cuyo título sefiala "Notas de los estadosfinancierosJunio 2018" que se encuentra 
dentro del disco compacto que fue al EXPEDIENTE de conformidad con d acuerdo cmítído por el DGMR el cuatro de 
septiembre de dos mil dieciocho (folios 11 lOO a 11102), 
lSü Artículo J '', fracción IV úc la LEY DE ÜAKADERÍc\. 
18 ' Consiékrando -st:CíUA'DO" del PROTOCOLO. 

is:: ~"Productos y servicios. Leche., fórmula láctea, producto lácteo comhinado y derivados lácteos. Disposiciones ~v espeq/icaciones 
sanitarias. :Hétoz.ios de prueba.,., 

Articulo 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanilarios· '·Para el cumplí miento de su objeto, 
la Comisión f~,,,_dera/ tiene a su cargo fas siguientes atribuciones.· f ... ] Elaborar y emitir, en coordinación eón otras au/oridades 
competentes en los casns que proceda, las normns oficiales rne.Yicanas [ ... r 
It:4 "Para la prevención)./ control de la brucelosis en el ser humano"'. 
is5 :Vacional contra la Bnk"'elosis en los Animales'·. 

• 

!Stl Qne es la secretaría dentro de cuyas atribuciones se encuentra: hPrevenir la introducción al país de et?(ermedades que 
a los animaíes y ejercer el control ::oosanitario en el terri!oria nacimuil sobre la movilización, importación, exportación, • 

rec•xm1rtr1cic>11 tránsito de animales, biem:,,>s de origen aninuil y demás mercancía., (artículo 6, fracción I de la Le.y Federal 
de Sanidad Animal). 

Publicado en el DOF el veintiún de diciembre de dos mil seis. 
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"Por virtud y como consecuencia de esfe Acuerdo de Coordinación, el 'GOBIERNO DEL ESTADO' 
ejercerá las .facul!ades referidas al control y fómenfo sanitarios relacionadas con los establecimientos, 

productos, actividades y servicios que corresponden a [la Secretaría de Salud] en los términos 
definidos e11 las leyes y reglamentos, salvo las reservadas expresamenfe a la 'COM/S!ON' conforme al 

presente Acuerdo. 

r ... 1 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, el 'GOBIERNO DEL ESTADO': l. Ejercerá las 
.facul!ades materia del presenfe Acuerdo de confórmidad con lo dispuesto por la cláusula segunda del 
presente instrumento, las di.1posiciones aplicables y las políticas. criterios, lineamientos, procedimientos y 

guías que al efecto eslablezca la ·coM!S!ON ';" [ énfasis añadido]. 

Respecto a la celebración de tal acuerdo, así como a la existencia del PROTOCOLO, la Secretaría de 
Economía manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] las pruebas que realiza el Gobierno del Estado de Chihuahua a la leche cruda o bronca que transita 
en el estado, confórme al {PRUlOCULOJ. para la detección de bacterias o microorganismos, como pueden 

ser la Brucefosis, van más all<í de la 11ormafetleral que la [Secretaría de Salud! ha emitido con el 
objeto de preservar la .mlutl humana a la cual el Gobierno del Estado de Chihuahua se debe sujetar pura 
el ejercicio de las filcultades referidas e11 el Acuerdo 

[ ... ] 

si bien la emisión del Protocolo {PROTOCOLU] tiene comojuslíficación el preservar la salud pública. éste 
va más allá de la normatividad federal [. .. ], ya que la normatividad federal [. .. ] no comempla fa 
verificación en tránsito de leche cruda o bronca con el objeto de prevenir y controlar la brucelosis en el 

r ]" 188 [' f . - d "d ] ser humano . . . en as1s ana I o 

Por tanto, las inspecciones y demás requisitos exigidos y verificados en el PUNTO DE INSPECCIÓN 
para permitir la internación de LECHE BRONCA a Chihuahua no se encuentran relacionadas con las 
Normas Oficiales Mexicanas o el acuerdo celebrado entre el gobierno federal y el gobierno local de 
Chihuahua previamente referido, por lo que las mismas no se realizan en coordinación con las 
autoridades federales. 

B.3 Barreras que limitan la competencia en mercados internacionales 

Con relación al análisis en términos de la fracción V del artículo 7 de las DR, 189 se determina que no 
existen limitaciones a la competencia en los mercados internacionales, pues tal cual se analizó en el 
apartado de "Mercado Relevante" de la presente resolución, el MERCADO RELEVANTE tiene una 
dimensión geográfica que abarca únicamente a los MUNICIPIOS SUMINISTRADORES, ya que la LECHE 

188 Conforme al contenido del escrito presentado en la OFICIALÍA el dos de agosto de dos mil diecisiete por la Subsccrclaria de 
competitividad y Normalividad de la Secretaría de Economía (folios 18 y 19) . 
189 ''Para efectos de lajf,acción JI del arficulo 59 de lo l,ey. pueden f.!onsiderarse como harreras a la entrada, entre otras, las siguientes: 
[ ••• 1 r: !.as limilaciones a la competencia en los mercados internacionales[ ... J" 

71 



Pleno 
Resolución • 

Expediente No. IEBC-002-2017 

BRONCA por su naturaleza perecedera presenta un tiempo máximo de traslado de veinticuatro horas, 190 

originando altos costos de distribución. 

Los costos relativos a la distribución de la LECHE BRONCA son: (i) enfriamiento y almacenamiento de 

la LECHE BRONCA;
191 (ii) traslado de la LECHE BRONCA desde el lugar de acopio a las plantas 

procesadoras; 192 (iii) mantenimiento de infraestructura y equipo; y (iv) costos aclministrativos. 193 

B.4 Barreras constituidas por prácticas de los agentes económicos 

El análisis relativo a la existencia de bmTeras constituidas por prácticas de los agentes económicos 

establecidos en el MERCADO RELEVANTE se realizará en el siguiente apartado denominado 

"Comportamiento reciente de los agentes económicos", por la estrecha relación que guardan ambos 

análisis. 

C. Existencia y poder de competidores 

190 Debido a la nalurnlcza perecedera de la LECHE BRONCA, para su traslado ésta debe ser enfriada a nna temperatura de cuatro grados 
centígrados a fin de ser conservada hasta por veinticuatro horas, que sc1ía el tiempo máximo de traslado (De conformidad con el 
documento electrónico denominado ",Vlejora Continua de la Calidad lfigiénico-Sanitaria de la /,eche de Vaca", que obra en el disco 
compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el veintisiete de agosto de dos mil 
dieciocho a folios 1 1048 a l l 051 bis). Dada la restricción del tiempo de traslado, la garantía de abasto en volumen y calidad suficiente, 
los costos de flete en virtud de la distancia, el precio y el costo de mantener a la LECHE BRONCA en condiciones propicias, solo algunos 
municipios pueden considerarse como posibles SUMINISTRADORES de la INDUSTRIA LACTEA en Chihuahua. 
191 En cuanto a los costos de enfriamiento y almacenamiento de LECHE BRO~CA es pertinente señalar que aproximadamente los 
precios de los tanques de almacenamiento oscilan entre $39,999.00 (treinta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 
M.N.) y $220,000.00 (doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.); los precios de los silos de almacenamiento varían entre $182,000.00 
(ciento ochenta y dos mil pesos 001100 M.N.) y $550,000.00 (quinientos cincuenta mil dólares 00/!00 M.A.); los precios del enfriador 
Chiller ascienden aproximadamente a $1,000.00 (mil dólares 00/100 M.A.); y los precios de cisternas pueden ascender hasta 
$385,000.00 (trescientos ochenta y cinco mil pesos 00/l 00 M.N.), todos dependiendo de su capacidad y de si se trata de productos 
nuevos o usados (Conforme a la infornrnción que consta en los documentos electrónicos denominados "Tanque 500 Lts. Con Sistema 
Para Fn/i-iar /,eche Acero lnox". "Tanque ji-io para leche", "Tanque Silo 10000/ts", "Leche silos de almacenamiento para la venta", 
''Inyección industria J 50tr enfdndor de tornillo de enfriwniento de feche en)f'iador de la mcíquind' y '"Tanque de acero inoxidable 
enfriador de leche" que obran en el disco compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el 
DGMR el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho a folios 11048 a 1105 l bis). Asimismo. se generan costos relativos a la electricidad, 
los salarios (de directivos, asistentes y contadores), el material de limpieza y el mantenimiento, que llegan a representar más del 80.2% 
(ochenta punto dos por ciento) del total de los gastos en concepto de enfriamiento para tanques colectivos y del 88.7% (ochenta y ocho 
punto siete por ciento) para tanques individuales (De conformidad con la información relativa a la "Escala. calidad de la leche, y costos 
de e1rfriarnientoy administración en termos lecheros de Los Altos de Jalisco" integrada al EXPEDJENTE mediante acuerdo emitido por 
el DGMR el once de octubre de dos mil dieciocho a folios 11178 a 11180). 
192 Se aprecia que en Chihuahua el costo de llctc mínimo por litro es de $0.06 (seis centavos) y el precio máximo por litro es de $0.74 
(setenta y cuatro centavos) mientras que. en el estado de Coahuila, el precio mínimo de tnmsporte por litro es de. $0.38 (treinta y ocho 
centavos) y el precio máximo por litro es de $0.74 (setenta y cuatro centavos). Asimismo, en el estado de Durango el precio mínimo 
de flete por litro es de $0.47 (cuarenta y siete centavos) y el precio máximo por litro es de $0.76 (setenta y seis centavos) y en el estado 
de Jalisco únicamente se pudo observar un precio promedio de transporte de $0.58 (cincuenta y ocho centavos) por litro (Conforme a 
la información contenida en la unidad de almacenamiento masivo que obra como anexo del oficio número G00.-0105/2018 presentado 
en la OFICIALÍA el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, signado por la Directora en Jefe del SIAP de SAGARPA (folios 5639 a 
5643). 
19' Los costos de recogida y trnnsportc de la LECHE BRONCA representan más del treinta por ciento (30%) de los costos de elaboración 
de la LECHE BRONCA. Conforme al documento electrónico titulado "Portal lácteo Recogida y transporte", que consta en el disco 
compacto que fue integrado al EXPEDll.'NTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el veintisiete ,le agosto de dos mil 
dieciocho (folios 11048 a 11051 bis). 
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En cuanto al análisis previsto en la fracción III del artículo 59 de la LFCE, 194 tal como se analizó en 

la sección denominada "Participación de mercado y capacidad de restringir el abasto" de esta resolución: 

(i) ningún agente económico ostenta participaciones de mercado particularmente altas; (ii) el precio 

de compraventa de LECHE BRONCA se determina por diversos factores que no dependen de manera 

exclusiva de un agente económico en particular; y (iii) no se identifica algún agente económico que 

tuviera la capacidad de restringir el abasto de LECHE BRONCA en el MERCADO RELEVANTE. 

D. Posibilidades de acceso de los agentes económicos a fuentes de insumo 

Respecto al análisis de la fracción IV del artículo 59 de la LFCE, 195 éste resulta similar al realizado 

en la sección "Sustitución de la LECllE BRONCA por parte de la demanda" de esta resolución, por lo que 

se remite a dicho apartado. Asimismo, se señala que la aplicación del PROTOCOLO no ha afectado el 
acceso al insumo de todos los agentes económicos en el MERCADO RELEVANTE ya que éste solo se ha 

aplicado a los SUMINISTRADORES foráneos. 

Los componentes de la situación actual de la oferta en el MERCADO INVESTIGADO son: (i) el 

inventario ele hato lechero ganadero y sus unidades de producción; 196 (ii) el volumen de producción 
y las entidades federativas productoras; 197 y (iii) la estacionalidad de la producción ele la LECHE 

BRONCA. 198 

194 "Artículo 59. Para [ ... ] resolver sobre condiciones de [ ... ] competencia efectiva [ ... ]. deberán considerarse los siguientes 
elementos: [ ... J llf. la existencia y poder de sus competidores [ ... ]". 
195 "Artículo 59. !'ara [ ... ] resolver sobre condiciones de j ... J competencia ~fectiva [ ... ] deberán considerarse los siguientes 
elementos: l_ ••. ] TV !,as posibilidades de acceso del o de los Agentes Fconámicus y sus competidores a .fúenle,\' de insurnos ¡ ... J'". 
'"" En el "Heporte sobre las condiciones de competencia en el sector agroalimentario" de la COFECE relativo al dos mil siete. se 
determinó que los primeros doscientos mayores productores solamente concentran el (21.5%) veintiuno punto cinco por ciento de las 
ventas totales del sector. Asimismo, los resultados de la distribución a nivel nacional muestran que en dos mil siete ex is lían doscientos 
cincuenta y nueve mil cuatrocientos setenta y cinco (259,475) productores primarios, quienes se encontraban fragmentados, por lo que 
podría existir una divergencia en los sistemas de producción menos especializados (Conforme al documento que ohra en un disco 
compacto integrado al EXPEDIEKTE de conlormidad con el acuerdo emitido por el DGMR el once de julio de dos mil dieciocho a folios 
10454 a 10456 ). 
197 El volumen de producción y las entidades federativas productoras, la producción primaria de la LECHE BRONCA se desarrolla en 
todo el territorio nacional, pero se concentra principalmente en cinco estados, que producían al dos mil dlcc1s1ctc el cincucnl'a y siete 
punto cuatro por ciento (57.4%,) de la LF.CflE BRONCA a nivel nacional: (i) Jalisco, con diecinueve punto seis por ciento (19.6%): (ii) 
Coahuila, con once punto cuatro por ciento ( 11.4%): (iii) Durango, con diez punto uno por ciento ( 10.1 'Yo): (iv) Chihuahua, con nueve 
punto tres por ciento (9.3%) y (v) Guanajuato, siete por ciento (7.0%) (Conforme al documento electrónico denominado "lnventario 
Leche de bovino 2012 2017 (7)'' el cual obra en la unidad de alrnaccnamícnlo masivo anexa al oficio número GOO.-OI05í2018 
presentado en la OHCI/\l.ÍA el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, signado por la Directora en Jefe del SIAP de la SAGARPA a 
folios 5639 a 5643). 
19' Por lo que se refiere a la estacionalidad de la producción de la LECHió DRONCA a nivel nacional, existe una temporada alta entre los 
meses de julio y agosto, así como una temporada baja que llega a su mínimo en el mes de febrero, particularmente el estado de 
Chihuahua presenta su nivel m{iximo de producción en octubre y Jo<.: meses más bajos son enero y febrero (Confrnmc al documento 
electrónico denominado "lnventario Leche de hovino 2012 20 l 7 (7)" el cual obra en la unidad de almacenamiento masivo anexa al 
oficio número G00.-0105/2018 presentado en la OHCIALÍA el veintitrés ele mayo de dos mil dieciocho, signado por la Directora en Jefe 
del STAP de la SAGARPA a folios 5639 a 5643). 
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En cuanto a la situación actual de la demanda en el MERCADO INVESTIGADO, es pertinente 
considerar los siguientes aspectos: (i) localización de la demanda de la LECIIE BRONCA; 199 (ii) 
consumo de la demanda de la LECHE BRONCA;200 y (iii) estacionalidad de la demanda.201 

En lo concerniente a la evolución de los precios, se estimó la evolución del PMR de dos mil trece a 
dos mil diecisiete a nivel nacional y para los cuatro estados con el mayor número de productores de 
LECHE BRONCA en México, es decir: Chihuahua; Coahuila; Durango; y Jalisco.202 

E. Comportamiento reciente de los agentes económicos 

Con relación al análisis previsto en la fracción V del artículo 59, de la LFCE203 y la fracción VI del 
artículo 7 de las DR204 se identificaron dos tipos de comportamientos de los SUMINISTRADORES en el 
MERCADO RELEVANTE consistentes en la participación que éstos ejercieron: (i) para establecer e 
impulsar el PROTOCOLO; y (ii) en el reordenamiento del mercado de la leche y la creación del 
CONSEJO. 

Respecto a la participación de los SUMINISTRADORES en el estado de Chihuahua para establecer 
e impulsar el PROTOCOLO, se observan diversas notas periodísticas en donde se índica la finalidad 
del PROTOCOLO, así como algunas manifestaciones de la SDR respecto a que algunos productores del 
estado de Chihuahua habían solicitado la implementación de una medida sanitaria. En particular, tales • 
notas periodísticas refieren lo siguiente: 

199 Respecto a la localización de la demanda de la LECHE BRONCA. en Chihuahua existen al menos ciento cincuenta y siete (157) 
queserías, siete (7) pastcurirndoras y veinte (20) centros de acopio de LECHE BIHJNCA (De conformidad con el anexo titulado "PADRÓN 
2018 QUFS/é/Ú/1, CEN'JROS W:ACOPJO, PASTF:l!R/7AJ)ORAS" adjunto al documento identificado como oficio número 0003960, 
presentado en la ÜFICJALÍA el veinte de abril de dos mil dieciocho, signado por la Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Chihuahua a folios 1317 a 1323), los cuales adquieren la LECHE BRONCA principalmente del estado de 
Chihuahua y en municipios ubicados en los estados de Coahuila, Durango y Jalisco (De conformidad con la información contenida en 
la unidad de almacenamiento masivo, presentada como anexo al escrito presentado en la ÜFIC!ALiA el veintidós de febrero de dos mil 
dieciocho, signado por el Jefe del Departamento Jurídico de la SDR a folios 725 a 747 y con la información contenida en la unidad de 

-

iento. m,~tada como anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho, por 
Afohos-

100 Respecto al consumo de la demanda de la LECHE BRONCA, el Consumo Nacional Aparente en dos mil dieciséis ascendió 
aproximadamente a catorce millones seisClcntos ochenta y tres mil toneladas, de las cuales tres millones setenta y seis mil (3,076,000) 
toneladas correspondieron a las importaciones netas (De conformidad con el documento electrónico identificado como "Boletín de 
/,eche enero-marzo 2017" emitido por el SIAP que obra en un disco compacto que fue integrado al ExPEDJENTE de conformidad con 
el acuerdo emit.ido por el DGMR el once de ju! io de dos mil dieciocho a folios 10454 a I 0456). 
2º1 Con relación a la estacionalidad de la demanda, ésta se encuentra ligada al comportamiento de 1a demanda de derivados o productos 
lácteos y al comportamiento Je los precios internacionales de la LECHE EN POLVO. En Chihuahua algunos agentes económicos 
incrementan su consumo de LECHE BRONCA de 1" INDUSTRIA LACTEA en los periodos de aumento de producción primaria de otros 
estados, pues en estos periodos encuentran mejores recios Conforme a la informaci6n que consta en el escrito presentado en la 
OFICIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho por : a foli~. 
202 Conforme a la información que consta en la unidad de almacenamiento masivo que obra como anexo del oficio número G00.-
0l05/2018 presentado en la ÜFICIALÍA el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, signado por la Directora en Jefe del SIAP de 
SAGARPA (Folios 5639 a 5643). 
203 "Artículo 59. Para [ ... l resolver sobre condiciones de[ ... ] competencia efectiva[ ... ]. deberán considerarse los siguientes 
elementos: ( ... ] V. El comportamienro reciente del o los Agentes Económicos que participan en dicha mercado ¡ ... ]". 
204 ''Artículo 7. Para efectos de la fracdón ll del articulo 59 de la Ley, pueden considerarse como harreras a fa entrada, entre otras, • 
las siguientes: f ... ] VI. Las restricciones constituidas por prócticas renlizadas por los Agentes Económicos ya establecidos en el 
mercado relevante: j ... J''. 

74 Eliminado: siete palabras. 
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''Un canll<in con alrededor de 55 mil litros de leche adulterada y posiblemente infectada de 
brucelosis que provenía de otro estado para ser consumida en Chihuahua, fue interceptada por la 
Unián Ganadera de Productores de Leche ll,muula Sector Social, en el municipio de Jiménez. 
El líder de la organizoción. Octavio Serrata [2º6]. informó que por descuido en dfiltro de revisión de 
Jiménez, el chrji~r de un tráiler procedente de Torreón, Coohuila, cargado con el producto, ingresó 
al estado tras lo que se alertó a las corporaciones pnliciacas. 
[ ... ] 
la Unión Ganadera instaló una caseta de control de leche en la carretera Panamericana y piden al 
gobierno estatal instalar otras en distintas entradas para que Operen las 24 horas del dia para evitar 
que más camiones pasen sin ser verificados r .. r [énfasis añaclidol 

"{_ .. J 
Fl acuerdo para elfitncionamiento de la c,L.-.,·efa de control puesta en marcha en ./iménez es que será 
operada por seis elementos, tres pagados por Gobierno del Estado y tres por la unión de productores. 
El equipo rendirá información a 1111 consejo multidisciplinario.formado especialmente. 
La pipa con leche adulterada que fi,e detectada pretendía ir a la secadora Reny Pico/ proceden/e de 
Torreón, J' por este motivo se está analizando la posibilidad de inslalar otra caseta smútaria en la 
zona de Parral para evitar de todas Ía5i maneras que leche que causa proh!emas para la salud humana 
ingrese al estado. 
José Carreán, dirigente lechero, dijo que deforma aleatoria se están checando las pipas y II ese viaie 
que viene de /11 C0/11/JOliÍa 'Cerritos' de Torreón se le detectaron irregularidades en la calidad del 
producto como son brucelosis y algunos adulterantes que hacen que sea de mala calidad para el 
consumo humano y por eso se regresó. 
Debido a esto se está analizmulo la posibilidad de instalar otra caseta similar, pero ahora en la zona 
de PaITal. 
'Creemos que los productores defi,era de la entidad van a tratar de buscar por Durango en el lado 
de Parral y vamos a tratar de hacer el es.fuerzo de poner otra caseta par ese lado para cerrarle los 
caminos a la leche adulterada', dijo .Jasé Carreón. 
Explicó que esa caseta y algunos de los costos corren por cuenta de los productores de todo el estado, 
'los productores arreglamos la caseta, pagamos parte del equipo de laboratorio y sostenemos con una 
parte de la gente que está en el laboratorio, si se pu~·iera otro e11 Parral ~'ería también en coslo para 
los productores', se11te11cit}. 

Mientras tanto, director de Fomento Agropecuario, adscrito a la Secretaria de Desarrollo Social del 
Estado, Martín Salís, destacó 'el gmve problema que enji'elltan los productores lecheros del estado 
con un precio que requiere ~·er incre,nentado y co1111uís de n1il n1illones de litros al alío que necesilan 
ser protegidos del ingreso de 71() mil litros diarios que ingresan a Chihuahua' 

f------------t~IL-~ .. ~1-"~["é~n~ft~ts~ís~a~ñ=ad_i,_lo_]._. ________________ - ___ -----------------1 
'','V'uta. Protegen a 

productores al devolver 
leche col1faminada". 208 

''f 1 

Protegen a productores al devolver leche contaminada 
r. .. 1 

205 De conformidad con la nota periodística titulada ''Trabqja Desarrollo Rural en reordenamiento del mercado de leche'· contenida 
en el disco compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el diecinueve de enero 
de dos mil dieciocho en el EXl'EOIENTE folios 47 l a 481 . 

207 De conformidad con la nota periodística titulada "Denuncian lecheros de Chihuahua entrada de producto contaminado al estado'' 
contenida en d disco compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el diecinueve 
de enero de dos mil dieciocho en el EXPEDIENTE (folios 471 a 481 ) . 
208 De conformidad con la nota periodística titulada "Protegen a productores al devolver /eche contaminada" contenida en el disco 
compacto que fue integrado al EXPEDIEKTE de conformidad eon el acuerdo emitido por el DGMR el cuatro de septiembre de dos mil 
dieciocho (folios 11100 a 11102). 

75 Eliminado: tres renglones y doce palabras. 



COMIS!ÚN FFDFRAL DE 
CO\ff'i'.TfNCIA ECO'.;iÓMlCA 

Pleno 
Resolución 

Expediente No. IEBC-002-2017 

~----------,-------------------------------,---------c"-
Co11 el fin de brindar mayor ap,~yo, propiciar l" org"nización de los productores, promover la 

'']Vota periodistica del 
Gobierno del estado de 
Chihuahua. Fn vi¡;:or el 

Prutocolo''2º9 

calidad, inocuidad y el incremento de lit productividad de la cadena láctea, el Gobierno del Estado, 
a través de la Secretaría de Desarrollo Rural, lw devuelto más de 3 mi/1011es de litros de leche a sus 
lugares de oripen en Coaliuila, Jalisco y Durango por estar conuuninmla con brucelosis, 
tuberculosis y antibilíticos. 
El 22 de febrero del presente ano, la Secretaría de Desarrollo Rural de Gobierno del Estado, inicio 
el control estadístico de/(! /eche en el punto de ver/ficación e inspección ubicado en el municipio de 
Jiménez, para todo el producto lácteo que se transporta por esa vía, can el propásito de conocer las 
características sanitarias e instrumentar las acciones necesarias en el avance de las campaiias fijo 
y zoosa11itarias. 
'llenws venido realizando accio11es que .fortalecen y brilultm mejores oportunidades a nuestros 
pratluctores y satisface,, /11s necesidades de los co11sumidores a .fin de proveer los productas de !11 
nuís alta calidad. !:."/ control es!adUico arnyá que del 5 de junio al 28 de julio, ingresaron al estado 
358 embarques que júeron rechazados por contener brácela y antibiótico, que en 11úmer11s suman 
3 millones 777,781 litros de leche en condiciones imalubre.~ ', informó Ruhén Chávez Villagrán, 
secretario de Desarrollo Rural, al destacar que solo se permitió el ingreso de un producto saludable 
para lasfámilias chihuahuenses. 
Cabe se1illlar, que los productores lecheros del sector social llevaban tiempo solicitando que se 
implementara esta medida sanitaria; no obsta11te, 11ingú11 gobierno lo ha/Jía llevado II cabo, ní 
ejercido este nivel de compromiso con los productores lecheros chihuahuenses, hasta que la 
administración estatal de Javier Corral Jurado, (/erciá la medida al poco tiempo del inicio de su 
adrninistración. 
'Se trabaja arduamente para constituir el Comité Estatal de la Leche y el Consejo Estatal de la 
Leche; han sido 8 meses en los que han sido apoyados más que las pasadas 11dml11istraciones ·, 
considercí Cháwz /!illagrán [ ... J con el objetivo de crear un espacio de diálogo y concertación entre 
los actores del sector público y privado, emitiendo opiniones y recomendaciones en la formulación de 
políticas públicas para el sector lechero. 

1 l 
Como consecuencia, el 25 de 1narzo del 2017 fiw publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
Acuerdo SDR-AC-15012017 mediante el que se emite el protocolo pam la lnspeccitín y Análisis de la 
Calidad e lllocuidad de /11 Lec/te, mediante el cual se establecieron las especificaciones, 
procedimientos y métodos en base a los que se debe realizar la verificación e in5pección de la leche 
fluida, aplicable a totlos los que ingresen lec/te al Estado así como aquellos que pasen por los puntas 
de verificación designados pam este.fin. 
1 ... r [énfasis añadido]. 

··1 ... 1 
J,;n vigor Protocolo para la Inspección y Análisis de la Calidad e Inocuidad de la Leche 
[ .. '] 
Con la finalidad de mantener un suministro de leche de calidad para el consumidor y preservar la 
salud pública, la Secretaria de Desarro//o Rural, implementó el ''Protocolo para la Inspección y 'I 

Análisis de la Calidad e Inocuidad de lt1 Leche", que establece una serie de requisitos para quienes 
dese"" introducir este producto a nuestro estado. 
Dentro de las disposiciones c¡ue establece este protocolo, se encuentran entre otras, que quienes 
deseen inwesar leche.fluida a granel a la entidad, deberán contar con una serie de requisitos acerca 
del lugar de procedencia, destino, cantidad que se va a ingresar, a qué empresa se dirige, número de 
.flejes, etcétera, que deberán ser mostrados en los puntos de inspección determinados por la autoridad 
estatal (Departamento de Ganadería). 
F.,n la caseta de revisión, deberá llenarse acta circunstanciada y se practicarán pruebas de laboratorio 
para el análisis de la calidad e inocuidad de la leche, y en caso de que los re.mlltulos no permitan su 
ingre.so al estado, se levuntarlÍ un acta de regreso a su lugar de origen. 
[ ... ] 

'º9 De conformidad con la nota periodística titulada "F:n vigor Protocolo para la Inspección y Análisis de la Calidad e Inocuidad de la 
leche'' contenida en el disco compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el tres 
de septiembre de dos mil dieciocho (folios 11097 a 11099)" 
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lo anterior, se sustenta en la Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua, que confiere 
responsabilidad a/gobierno estatal y a los órganos normativos. para implementar medidas en relación 
a la prnducción de lec/U! que se genere en el estado, así como toda aquella que ingrese al mismo. 
[."] 
Cabe mencionar que, desde el inicio tle esta administración, se Ita otorgado un total respaldo al 
sector lechero; por lo que la co11so/idació11 de este mecanismo, brinda mayor certeza para que no se 
ingrese producto de mala calidad y se afecte a productores y productoras de Chihuahua, así como a 
los consumidores. 

f----------+~l·J" [énfasis añadido). 

"",\lota periodística del 
llera/do de 

Chihuahua"21º 

'\Vota periodistica. José 
Carreón''211 

"Nota periodística del 
Gohierno del esladu de 

Chihuahua. Instalan 
Consejo Consultivo de la 

Leclu/'212 

21
" Ídem. 

"El empresario ganadero y miembro del Consejo Consultivo de la Leche. José Carre<Ín, llevará a {a 

reunión de este organismo programadll pura el 7 de m1,rw la exigencia a las autoridades 'que se dé 
celeridad al problema tle la brucelosis y de la tuberculosis dentro del estado y que los controles que 
se te11ga11 que hacer en cuanto a fa dete11ciá11 de las pipas foráneas, se ajusten y se hagan más 
drásticos para que no entre ese producto contaminado al estado'¡ ... J Nosatros creímos que la ca.vela 
de vigilancia sanitaria del m1micipio de Jiménez estaba trabaimulo bien, pero ante los hechos vemos 
que no estáfuncio11mfo·", cuestionó, luego de enterarse por medio de la prensa que se había detenido 
un camión con leche contaminada en la zona de Cuauhtémoc. 
Carreón Ramos desatacó: 'la semana que entra te11e1110s la primera reunión del Cm1s,~¡o Consultivo 
de la Leche, ahí es donde debemos de protestar como productores, del porqué se sigue permitiendo 
que pasen ese tipo de vehículos co11 alimento que viene co11taminatlo '. Opinó que por lo que se puede 
ver es que fa caseta no está funcionando'. 
fü Gobierno del Fstado pro/Jahlemente -no puedo afirmarlo tajantemente-, ha desatendido el 
programa que habíamos impleme11tatio los productores en c01,¡u11to con <iohienw, pura poder estar 
revisando las oivas aue vienen de tuera del estado 1 ... r [énfasis afiad ido] . 

"[" 'J 
Catalogándola como una no muy buena reunión la que se efCctuó este miércoles 6 de /Jiciembre. que 
se llevó a cabo entre productores y el Gobernador del estado, Javier Corral quienes recibieron al 
director general de LICONSA, Héctor Pablo Ramírez Pu¡:a leyva, en donde se supone que tocarían 
temas muy importanfei1' para el sector lechero para el estado de Chihuahua y solo se tocaron dos, por 
lo que afirma José Correón, Directivo del grupo Zaragoza que el mero mero de !JCO/V.','A se quedó 
corto. 
Lo anterior lo indica de esta ,nanera ya que explica que en al¡.:u11as de las reuniones que sostuvieron 
en la Ciutlatl de Mé.xico con él, prmnetiá a los productores que veía con buenos tdos el que la 
paraestatal que repre.senta t{VUdara e11 la sanidad del ganado 
l ... I" [énfasis añadido). 

"["' l 
El Consejo Consultivo de la Leche y Productos Lácteos del Estado de Chilmahua se instituye como 
un gran instrumellta para discernir prohlemátims de este sector, en donde el Gobierno de 
Chilmahua actúa como un gestor solidario de las políticas que se acuerden. 
l:} secretario Cleneral de Gobierno, César Jáuregui Robles, transmitió el saludo del Gobernador 
Javier Corral Jurado a los asistentes a la ceremonia de institución del Consejo y tomó la protesta a 
los primeros integrantes de este cuerpo colegiado: Andrés Valles Valles, Martín Salvador Paclteco 
y Enrique Octavio Serrata Martínez del sector social; .fosé Carreón Ramos, Osmr Márquez Cadena 
y Reyes Ramón C(l(/ellll PaytÍ11, del sector privado. 
Algunas de las alribuciones que le correspomkn a es/e Consf!jo son: opinar y emitir recomendaóunes 
al Poder Eiecutivo va todo órgano de 2.ohierno en materia de nolitica núhlica en el sector lechero, 

211 De conformidad con la nota periodística titulada "Se quedó corto el director general de L!CONSA con su anuncio en Chihuahua: 
José Carreón" contenida en el disco compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR 
el tres de septiembre de dos mil dieciocho (folios 11097 a 11099) . 
212 De conformidad con la nota periodística titulada "Instalan Conw~jo Consu/fivo de la /,eche y Productos /,¡leteos del estado de 
Chihuahua" contenida en el disco compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el 
tres de septiembre de dos mil dieciocho (folios 11097 a 11099). 
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promover lo coordinación entre todos los agentes de la cadena lechera y coordinar acciones con los ' 
instituciones públicas y privadas, entre otras, 
[ ... ] 
'f;starnos en un evento trascendental, porque han sido ustedes, !ns productores Los que a lo largo del 
aFio anterior insistido sobre un espacio, no solamente un b1strumento, donde pudieran tener encuentro 
las diversas opiniones y manifestaciones para que el sector lechero a través de uno normatividad que 
permita mostrar que si bien en el cuarto lugar nacional estamos bien, podemos estar mejor', expresó 
.Jáuregui Robles 
[ . .,] 
'Este es 1111 logro que es fruto de las opiniones de todas y todos los productores de Chihuahua, es 
un logro que es de ellos, pues tlurallle muchos años estuviero11 lucl1111ulo para que se concretará y 
hoy es una realidad', rejirié11dose a la i11st11/11ción del ConSf!Íº· 
f'.,'stuvieron en el evento la directora de Agroindustria! S'ilvia Yolanda Romún; la representante de 
COHSP R!S, .Maria f;ugenia Galvón, Gustavo Ochoa de UCONSA: el diputado Jesús Viilarreal, entre 
otras personalidades. 
f . .,I" [énfasis añadido]. 

Por tanto, del contenido de dichas notas periodísticas es destacable que en la emisión del PROTOCOLO 
ha influido la opinión de los SUMINISTRADORES provenientes del interior del estado de Chihuahua, 
quienes en conjunto con las autoridades locales han ejecutado acciones para evitar el ingreso de 
LECHE BRONCA aparentemente contaminada al estado de Chihuahua e incluso se ha creado el 
CONSEJO con el propósito de crear un diálogo entre autoridades y el sector privado en temas 
relacionados con el sector lechero. 

Lo anterior se corrobora con la existencia del Acuerdo 184/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del estado de Chihuahua el veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, por medio del cual se creó 
un órgano consultivo denominado "Consejo Consultivo de la Leche y Productos Lácteos del estado de 
Chíhuahua",213 en el cual se observa que son miembros: el titular de la SDR, el titular de la Secretaría 
General de Gobierno y los representantes de las nueve organizaciones de lecheros más importantes 
en Chihuahua, entre otros, con derecho a voz y voto; resultando obligatorias para sus miembros los 
acuerdos que .en éste se decidan.214 

F. Conclusiones de las condiciones de competencia en el MERCADO RELEVANTE 

Derivado de la información referida en los apartados anteriores, esta autoridad estima que no existen 
condiciones de competencia efectiva en el MERCADO RELEVANTE. 

Lo anterior pues aunque no hay un agente económico que tenga la capacidad de restringir el abasto, 
o de fijar precios en el MERCADO RELEVANTE; lo cual en condiciones de competencia implicaría que 
la oferta y la demanda dependerían de factores intrínsecamente relacionados con el mercado como 
los costos asociados a la inversión necesaria para poder participar en el MERCADO RELEVANTE, los 
avances tecnológicos que pudieran ayudar a mejorar los tiempos de entrega en la transportación de la 
LECHE BRONCA con la finalidad de combatir la naturaleza perecedera de dicho producto, entre otros; 
el PROTOCOLO y algunas disposiciones de la LEY DE GANADERÍA contienen mecanismos de 

213 Lo anterior de conformidad con el documento denominado "Acuerdo l 8412() l 7" que se encuentra en el disco compacto que f uc 
integrado al EXl'l'DfüNTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el tres de septiembre de dos mil dieciocho (folios 11097 
a l l 099). 
214 /\11ículos 4, l 6 y 20, inciso ':f' del mencionado /\cuerdo, 
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verificación y sanciones que pueden tener el efecto de excluir a los SUMINISTRADORES de los 
MUNICIPIOS SUMINISTRADORES que no cumplan con los estándares de revisión previstos. 

Tal como se indicó en el apartado denominado "Existencia de barrera.f a la entrada", la LEY DE 
GANADERÍA y el PROTOCOLO regulan: (i) la introducción o salida de productos pecuarios (como es el 
caso de la LECHE BRONCA); (ii) la existencia de puntos de revisión para la inspección de la LECHE 
BRONCA que se pretenda se movilice o ingrese al estado de Chihuahua; y (iii) las facultades de 
inspección de los productos pecuarios. Lo anterior, aun cuando, de conformidad con Jo manifestado 
por el SENASICA, a nivel federal no se realizan inspecciones respecto de la LECHE BRONCA en 
movimiento. 

Por tanto, se concluye que el PROTOCOLO y ciertas disposiciones de la LEY DE GANADERÍA analizadas 
en su conjunto constituyen una barrera normativa para el ingreso de SUMINISTRADORES externos al 
estado de Chihuahua, pues al realizarse en el PUNTO DE INSPECCIÓN diversas verificaciones y exigirse 
ciertos requisitos para el ingreso de LECHE BRONCA proveniente de los MUNICIPIOS 
SUMINISTRADORES se incrementan los tiempos de traslado y los gastos de transporte a tales 
SUMINISTRADORES, estableciéndose un régimen diferenciado entre los agentes económicos que se 
encuentran dentro del estado de Chihuahua y los externos. 

• /V.3 EFECTOS ANTICOMPETITIVOS DERIVADOS DE LA EXISTENCIA DE BARRERAS NORMATIVAS A LA 

• 

ENTRADA Y LA EXPANSIÓN 

Conforme al primer párrafo del artículo 94 de la LFCE215 el objeto del procedimiento previsto en 
dicho precepto normativo es determinar la existencia de barreras a la competencia y libre 
concmTencia que puedan generar efectos anticompetitivos. 

En ese sentido, en el apartado anterior se concluyó que la LEY DE GANADERÍA y el PROTOCOLO 
analizados en su conjunto constiluyen las barreras normativas materia de este procedimiento, por lo 
que a continuación se procede a analizar los efectos anticompetitivos producto de dichas barreras, en 
los siguientes términos. 

A. Efecto 1 

Cómo se anticipó en los apartados "MERCADO RELEVANTE" y "ANÁLISIS DE CONDICIONES DE 

COMPETENCIA EFECTIVA" de esta resolución, el estado de Chihuahua presenta un déficit de LECHE 
BRONCA, por lo que se hace necesario acudir a otros estados para proveerse de la misma, sin embargo 
la LECHE BRONCA es un producto perecedero cuyo traslado debe verificarse dentro de veinticuatro 
horas como tiempo máximo, por lo que los costos de flete en virtud de la distancia, el precio y el 
costo de mantener a la LECHE BRONCA en condiciones propicias son relevantes para determinar los 
municipios que pueden ejercer una presión competitiva para suministrar dicho producto a esa entidad 
federativa. 

215 El cual señala: "Articulo 94. f.a Comisión iniciará de oficio o a solicitud del Ejecutivo Federal. por sí o por conducto de la 
Secretaria, el procedimiento de investigación cuando existan elementos que haRan suponer que no existen condiciones de competencia 
eféctiva en un mercado .Y' con e/Jt'n de deterrninar la existencia de barreras a la compctencía y libre concurrC!ncia o insumos esenciales 
que puedan generar efectos anticompetitivo.c,,-, mismo que se realizará cm1fármr o lo úguien/e: [ ... f'. 
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Adicionalmente, en el PUNTO DE INSPECCIÓN previsto en el PROTOCOLO y ubicado en la Can-etera 
Federal 49, tramo Jiménez-Zavalza (y/o Zavala) poblado Jiménez, municipio Jiménez, se verificaron 
380 (trescientas ochenta) inspecciones de LECHE BRONCA con destino hacia dentro del estado de 
Chihuahua, que representaron un total de más de diecisiete millones de litros inspeccionados, sin que 
hayan sido aprobados el 36<Yo (treinta y seis por ciento) de ese total. 216 

Tomando en consideración lo señalado en los párrafos anteriores, se procede al análisis del primer 
efecto identificado con relación a las barreras normativas: 

A.l Ventajas artificiales a los SUMINISTRADORES ubicados dentro del estado de Chilzualtua 

Por la ubicación del PUNTO DE INSPECCIÓN las revisiones efectuadas por la SDR únicamente se 
enfocaron a los SUMINISTRADORES foráneos, los cuales provenían principalmente de los estados de 
Coahuila (cerca del cuarenta y ocho por ciento de los litros inspeccionados), Durango (cerca del 
cuarenta y siete por ciento de los litros inspeccionados) y Jalisco (cerca del cuatro por ciento de los 
1 itros inspeccionados). 

Cabe señalar que estos estados son los que tienen mayor producción: Jalisco, con diecinueve punto 
seis por ciento (19.6%); Coahuila, once punto cuatro por ciento (11.4%); Durango, diez punto uno 
por ciento ( J 0.1 %); seguidos de Chihuahua, nueve punto tres por ciento (9.3%); y Guanajuato, siete • 
por ciento (7 .0%). 

Producción anual de LECHE BRONCA en México, 2012-2018 
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Fuente: Folio 005643 del EXPEDIENTE, "Anexo Respuesta 1". 

216 De conformidad con la información contenida en la unidad de almacenamiento masivo, presentada como anexo al escrito de 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho, signado por el Jefe del Departamento Jurídico de la SDR (folios 725 a 747). 
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El número total de litros de LECHE BRONCA inspeccionados por la SDR ascendió a más de diecisiete 
millones; de los cuales más de seis millones de litros de LECHE BRONCA no fueron aprobados por la 
SDR, es decir, dicho volumen de LECHE BRONCA 110 pudo llegar a la INDUSTRIA LÁCTEA del estado 
de Chihuahua. 

El mayor número de litros de LECHE BRONCA inspeccionada por la SDR que no fue aprobada por 
dicha autoridad tuvo como origen el estado de Coahuila con más de tres millones de litros no 
aprobados; seguido por la LECIIE BRONCA proveniente de Durango cuyo rechazo ascendió a mús de 
dos millones y medio de lilros.217 

En cuanto al número de litros inspeccionados durante el periodo de abril de dos mil diecisiete a enero 
de dos mil dieciocho, considerando al agente económico al que estaba dirigida la LECHE BRONCA, se 
obtuvieron los siguientes datos: (í) el 57% (cincuenta y siete por ciento) del total de litros 
inspeccionados iban dirigidos al AGENTE 1, habiéndose rechazado mús de cuatro millones de litros; 
(ii) el 17% (diecisiete por ciento) del total de litros inspeccionados iban dirigidos al AGENTE 3, 
habiéndose rechazado mús de ochocientos treinta mil litros; y (iii) el 9% (nueve por ciento) del total 
de litros inspeccionados iban dirigidos al AGENTE 4, habiéndose rechazado más ele cuatrocientos mil 
litros ele LECHE BRONCA.218 

Asimismo, se aprobó la totalidad de los litros de LECHE BRONCA dirigidos al AGENTE 2, mientras que 
ele los litros a entregar al AGENTE 5 y AGENTE 6 fueron rechazados en su totalidacl. 219 La mayoría del 
volumen inspeccionado y rechazado correspondió a agentes económicos independientes, mientras 
que la menor parte era propiedad de agentes económicos integrados. 

Por tanto, con motivo de la aplicación del PROTOCOLO más de seis millones de litros de LECHE 
BRONCA no ingresaron al estado ele Chihuahua para atender la demanda de la INDUSTRIA LACTEA.220 

En consecuencia, el PROTOCOLO genera ventajas artificiales a los SUMINISTRADORES ubicados dentro 
del estado de Chihuahua. Esto es así, toda vez que el PROTOCOLO ha sido aplicado de manera 
discriminatoria a los SUMINISTRADORES foráneos y no es aplicado a aquellos SUMINISTRADORES que 
se encuentran dentro ele dicha entidad federativa. 

A.2 Incremento injustificado de incurrir en mermas por tiempos de inspeccián 

Tal cual fue señalado en el apartado de "ANÁLISIS DE CONDICIONES DE COMPETENCIA EFECTIVA EN EL 

MERCADO RELEVANTE", la duración promedio de una inspección es de una hora con veintiún minutos, 
lo cual incrementa los tiempos ele traslado favoreciendo un posible crecimiento microbiano en la 
LECHE BRONCA. 

Aunado a lo anterior, diversos agentes económicos manifestaron que existían inconsistencias en la 
forma en que la SDR aplica los exámenes de calidad e inocuidad de la LECHE BRONCA, ya que no 

217 Ídem. 
2

" Ídem . 
219 Ídem. 
220 Ídem. 
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conocen el procedimiento, advierten la omisión de información en el PROTOCOLO y una indebida 
aplicación de las pruebas.221 

Por tanto, el riesgo de contaminación de la LECHE BRONCA se asocia tanto al incremento en el tiempo 
de almacenamiento como al manejo realizado por los inspectores al momento de realizar las pruebas 
en el PUNTO DE lNSPECCIÓN.222 

En promedio, la inspección tiene una duración de una (1) hora con veintiún (21) minutos223
, siendo 

el máximo registrado de seis (6) horas con cuarenta y siete minutos (47) para el mes de mayo del dos 
mil diecisiete y el mínimo registrado de diez (1 O) minutos en septiembre del mismo añoA.3 
Desincentivo al suministro de LECHE BRONCA proveniente de los MUNICIPIOS SUMINISTRADORES 

ubicadosfuem tlel estado de Chihualma e inhibición a la movilidad de mercancías a dicha entidad 
federativa 

Como se ha señalado previamente, el PROTOCOLO se aplica a los SUMINISTRADORES foráneos pues 
tienen que: (i) enfrentar las inspecciones de la SOR; y (ii) asumir los riesgos de mermas por el 
incremento en los tiempos de traslado de la LECHE BRONCA. 

Al respecto, la INDUSTRIA LÁCTEA ha señalado que la imposición de inspecciones por parte de la SDR 
genera desincentivos para participar en dicho mercado a los SUMINISTRADORES de otros estados.224 • 

De esta forma, el PROTOCOLO constituye una barrera normativa que tiene como consecuencia directa 
que se inhiba la movilidad y el suministro de LECHE BRONCA al estado de Chihuahua. 

Por tanto, el PROTOCOLO obstaculiza artificialmente la entrada de actuales y potenciales 
SUMINISTRADORES para abastecer a la INDUSTRIA LÁCTEA en el estado de Chihuahua, inhibiendo la 
movilidad y suministro de LECIIE BRONCA proveniente de otros estados, por lo que constituye una 
barrera normativa que afecta al proceso de competencia y libre concurrencia en el MERCADO 
RELEVANTE. 

221 De conformidad con las rnanifcstacioncs que se encuentran en los siguientes documentos: (i) el escrito presentado en la OFICIALÍA 

el dos ele mayo ele dos mil dieciocho por parte de SANBUEr-;A (folio 1946); (ii) el escrito presentado en la OrlCIALÍA el veinticinco de 
mayo de dos mil dieciocho por parle de lLAS MÉXICO (folios 5675 y 5677); y (iii) el escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de 
junio de dos mil dieciocho por parte de ALPURA ( folio 6888). 
22' Afirmación que se robustece con las manifestaciones de ALPURA en el escrito, con anexos, presentado en la OFICIALÍA el cinco de 
· · mil ieci ch, i,Ii, relativas a que "la leche se podría 1/e~ar a contaminar durante la toma de muestras[ ... J" y de 

'11 el escrito presentado en la OFICIALÍA el veinte de junio de dos mil dieciocho en el que 
refiere que'·[ ... ] a causa de las inspecciones sinfimdamento de que hemos sido objeto por parte de los PUNTOS DE INSPECC!ON 
en el estado de Chihuahua. en que se ha rechazado la lech. e bronc!!..l.J mi representada ha comenzado a realizar dicha prueba y aun 
así, siguen en ocasiones rechazándose nuevos envios l- .. ¡" (f011o ... 
223 Considerando 341 inspecciones que contienen Hora de inicio y Hora de finalización de la inspección del Folio 000747 
del EXPEDIENTE. 
224 Lo anterior de conformidad con las manifestaciones que obran en el escrito presentado en la OFICIALÍA el quince de mayo de dos 
mil dieciocho por parte del representante legal de LÁCTEOS MENONITAS, en el que se señaló que "[ .. I el Protocolo en cuestión ha 
provocado que los proveedores de !.eche Bronca de otros f'stados de la f?epúbfica, prejieran colocar sus excedentes en otros E\·tados 
limitando la o/érta disponible en el Estado de Chihuahua[ ... ] hay menos Leche Bronca en el L'stado de Chihuahua, derivado a que • 
productores de otros E5tados prefieren vender su Leche en Estados distintos a Chihuahua por temor a ser rechazados al momento de 
ingresar al l'.'.,·tado por motivo del Protocolo! .... ]" (folios 3630 y 3633). 
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La naturaleza perecedera de la LECHE BRONCA está íntimamente relacionada con los tiempos de 
traslado de dicho producto y los costos de transporte, logística y recepción de la LECHE BRONCA, por 
lo que la aplicación del PROTOCOLO genera una disminución en el volumen de LECHE BRONCA 
ofertado por SUMINISTRADORES externos al estado de Chihuahua. 

B.1 Disminución en el volumen habitual del suministro proveniente de SUMINISTRADORES 

ubicados fuera del estado de Clzilwahua 

Como consecuencia de la aplicación del PROTOCOLO se ha restringido el ingreso de LECHE BRONCA 
a Chihuahua, propiciando: (i) la pérdida o reducción de relaciones comerciales entre la INDUSTRIA 
LÁCTEA y SUMINISTRADORES de otros estados; y (ii) las adquisiciones de LECHE BRONCA por parte 
de la INDUSTRIA LÁCTEA pues no disponen de la oferta habitual de LECHE BRONCA.225 

B.2 Afectaciones en la eficiencia de procesos logísticos del suministro de LECHE BRONCA a la 
INDUSTRIA LÁCTEA 

Durante el periodo de abril de dos mil diecisiete a enero de dos mil dieciocho, las inspecciones de 
LECHE BRONCA sufrieron variaciones. ya que en la medida en que el número de inspecciones 
disminuía se observaba un incremento en el tiempo promedio de dichas diligencias, conforme a Jo 
siguiente:226 

1:55:12 140 

1:40:48 ! 20 

1:26:24 IOO 
1:12:00 
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Promedio (hrs.) -Inspecciones 

El tiempo de retraso invertido en las inspecciones, incrementó para diversos agentes económicos los 
costos de logística, que se derivan de los costos de evasión y transporte. En cuanto a los costos de 

evasión se observa que con el propósito de disminuir el riesgo de que se devolviera la LECHE BRONCA, 
los SUMINISTRADORES provenientes de otros estados tuvieron que incorporar procesos primarios, 

225 J ,o antcríor de conforrnldad con las manifestaciones vertidas por I1 ,AS M(:x1co en su escrito presentado en la OFICJALÍ/\ el veinticinco 
de mayo de dos mil dieciocho (folio 5(,75) . 
226 De conformidad con la información contenida en la unidad de almacenamiento masivo. presentada corno anexo al escrito de 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho, signado por el Jefe del Departamento Jurídico de la SDR (folios 725 a 747). 
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aumentando el tiempo de entrega y sus eoslos de servicios y personal. 227 Respecto a los costos de 
transporte, éstos han incrementado debido al aumento en los tiempos de entrega generado por la 
práctica de los procesos primarios adoptados y por las inspecciones verificadas en el PUNTO DE 
INSPECCIÓN, las cuales no tienen un tiempo establecido de duración. 228 

La disminución en la eficiencia de los procesos logísticos de entrega de LECIIE BRONCA ha derivado 
en algunas ocasiones en la falta de entrega del producto a la INDUSTRIA LÁCTEA, lo cual impacta en 
la oferta habitual de la misma.229 

C. Efecto 3 

Las afectaciones en el nivel de precios de la LECHE BRONCA están relacionadas con las limitaciones 
en el abasto de dicho producto que son generadas por el PROTOCOLO; en la medida en que la 
INDUSTRIA LÁCTEA asume mayores costos para la adquisición de LECHE BRONCA es posible que los 
mismos se trasladen a los consumidores finales, representando una pérdida en el bienestar social. 

C.! Incrementos fl() transitorios en los PRECIOS DE COMPRA VENTA 

Al respecto, se analizó el comportamiento de los niveles de precios de compraventa de LECHE 
BRONCA entre dos mil doce y dos mil diecisiete desprendiéndose que de dos mil doce a dos mil • 
dieciséis el precio de compraventa presenta una caída en el nivel de precios entre los meses de enero 
a mayo alcanzando un menor nivel en el mes de mayo, presentándose un aceleramiento en el mes de 
agosto hasta alcanzar su mayor nivel en el mes de diciembre; mientras que en el dos mil diecisiete el 
precio de compraventa fue estable, observándose un crecimiento acelerado en el mes de julio. 230 

Al respecto, se advierte que el 66.1% (sesenta y seis punto uno por ciento) de la variación 
experimentada por el precio de compraventa de la LECHE BRONCA se explica debido a la aplicación 
del PROTOCOLO y que tal aplicación perjudicó en mayor medida a aquellos agentes que se abastecen 
de LECHE BRONCA proveniente de otros estados pues desde que iniciaron las inspecciones previstas 
en el PROTOCOLO, la INDUSTRIA LÁCTEA independiente que adquirió LECHE BRONCA proveniente de 

227 Lo anterior Je conformidad con los siguicr · · cumcntos: (i) c1 escrito presentado en la OFICIALÍA el veinticinco de mayo de dos 
mil dieciocho or Jarte d • folio. · y (ii) el escrito presentado en la OnCIALÍA el veinte de junio de dos mil dieciocho 
por parte de (folios-. 
228 Conforme al contenido del csc1ito presentado en la ÜFICIALÍA el diez de julio de dos mil dieciocho por llll:lllll(folio H. 
22(_) De conformídud con la int()rmación contenida en el escrito presentado en OFICIALÍA el diecinueve de junio de dos mil dieciocho por 

: (folio&. 
230Dc conformidad con la información que obra en los siguientes archivos electrónicos: (i) ·ontcnido en el disco compacto 
anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco ele junio de dos mil dieciocho por-(folios ; (ii) -
~tenido ~mexo ,~sentado en la OFICIALÍA el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho por 
-(folios-.-i: (iii) -contenido en la unidad de almacenamiento masivo adjunta al escrito 

resentado en la OFICIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho por--(folios ; (iv) 
·ontenida en la unidad de almacenamiento masivo ad·unta al escrito resentado en la OFICIALÍA 

el dos de mayo de dos mil dieciocho por-(folios ; (v) 
~ disco compacto fdjunto al ~scrito presentado en la OFICIALÍA el uince de ma 'º de dos mil dieciocho or 
-(folios : y (vi) • 
contenido en la unidad de al!rn_ cenamiento ma,·iv) adjunta al escrito presentado en la OFICIALÍA d veintidós de mayo de dos mi] 
dieciocho po1-(folios . 
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otros estados, experimentó una mayor variación en los precios que la INDUSTRIA LÁCTEA que se 
encuentra integrada y que, por tanto, adquirió la LECHE BRONCA generada dentro del estado de 
Chihuahua.231 

Asimismo, del análisis del comportamiento de los precios de compraventa de la LECHE BRONCA 

procedente de otros estados durante el periodo de dos mil doce a dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, 
se desprende que: (i) antes de la implementación del PROTOCOLO (abril de dos míl diecisiete) el precio 
de compraventa de origen foráneo no experimentaba un crecimiento sostenido a lo largo del año, sino 
que mostraba oscilaciones en un nivel por debajo de $6.00 (seis pesos 00/100 M/N) en los primeros 
dos trimestres del año; y (ii) después de la implementación del PROTOCOLO, el nivel de precios 
aumentó y alcanzó los $6.44 (seis pesos 44íl00 M.N) por litro. En ese sentido, se observa un 
incremento promedio del nivel de precios de compraventa entre abril y diciembre de dos mil 
diecisiete, de al menos el 9% (nueve por ciento), con respecto a los promedios observados en los 
mismos meses entre dos mil doce y dos mil dieciséis. 232 

Por tanto, como consecuencia de la entrada en vigor del PROTOCOLO, la INDUSTRfA LÁCTEA perdió 
poder de negociación al adquirir LECHE BRONCA proveniente de otros estados y, aunque el nivel ele 
precios se incrementó, no se tradujo en mayores ganancias pues también se requiere asumir mayores 
costos de logística y riesgos en la pérdida de producto debido a la realización de las inspecciones, lo 
cual puede traducirse en una menor cantidad de litros vendidos. 

C.2 lncremento en el nivel del PAIR en Chihuahua 

El PMR es una referencia para el establecimiento de los precios de compraventa que se ubican en la 
entidad, no siendo referencia para establecer precios en otras entidades. Lo anterior en la inteligencia 
de que el precio de compraventa se ajusta dependiendo de diversos factores, tales como, la 
estacionalidad, el nivel de oferta y la demanda disponible, la existencia de excedentes, entre otros. 

En ese mismo sentido, se estimó que la implementación del PROTOCOLO generó un incremento de 
alrededor del 4%, (cuatro por ciento) sobre el nivel promedio del PMR de los municipios ubicados 
dentro del estado de Chihuahua con relación al resto de los municipios del país.23

·
1 

C.3 Pérdida neta del bienestar social 

El incremento generalizado del precio de compraventa y el PMR han impactado en el nivel de 
eficiencia prevaleciente en el MERCADO RELEVANTE de la siguiente manera: (i) los demandantes de 
LECHE BRONCA dentro del estado de Chihuahua han tenido que pagar un sobreprecio en la adquisición 
de dicho producto; (ii) existe el riesgo de trasladar a los consumidores finales el costo de adquisición 
de dicho producto a través de un incremento en el nivel de precios de los derivados o productos 

rn ldem. 
212 ldem . 
213Confonne a la información contenida en la unidad de almaccnamknlo masivo que obra como anexo del oficio número G00.-
0\05/2018 presentado en la OFJCJAI.ÍA el vcint.itrés de mayo de dos mil dicc1ocho, signado por la Directora en Jefe del SIAP de 
SAGARPA (folios 5639 a 5643). 
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lácteos; y (iii) los SUMINISTRADORES ubicados fuera del estado de Chihuahua asumen mayores costos 
logísticos por una parte y, por otra, asumen costos de salida al perder clientes. 

Los incrementos sostenidos del PMR y de los precios de compraventa implicaron una reducción en 
el bienestar del consumidor, pues éstos tuvieron que pagar un sobreprecio que osciló entre $0.22 
(veintidós centavos) y $0.26 (veintiséis centavos) por litro de LECHE BRONCA aproximadamente. 
Dicho sobreprecio implicó una reducción en el excedente de los demandantes de LECHE BRONCA de 
al menos $279,879,000 (doscientos setenta y nueve millones ochocientos setenta y nueve mil pesos 
00/100 M.N.). 234 

Respecto a los riesgos de traslado de mayores costos de logística y precios de la LECHE BRONCA a los 
consumidores finales, se observa que un agente económico indicó que las variaciones del precio las 
trasladó totalmente a los derivados o productos lácteos,235 por tanto, este riesgo existe. 

Finalmente, los SUMINISTRADORES provenientes de otros estados han visto disminuido el volumen 
sus ventas con motivo de la aplicación del PROTOCOLO, ya que tuvieron una reducción en el volumen 
de ventas a partir de abril de dos mil diecisiete (fecha de entrada en vigor del PROTOCOLO). El 
volumen de venta de los SUMINISTRADORES se redujo drásticamente en dos mil diecisiete, pasando 
de alrededor de 5.88 (cinco punto ochenta y ocho) a 4.38 (cuatro punto treinta y ocho) millones de 
litros entre de abril y agosto, respeetivamente. 236 Asimismo, algunos agentes manifestaron que 
también a partir de la entrada en vigor del PROTOCOLO el número de clientes disminuyó debido a que 

86 Eliminado: ciento cuarenta y seis palabras. 
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el SUMINISTRADOR foráneo canceló las ventas o por el incremento de los costos que implicó una 
disminución de la clientela. 237 

D. Efecto4 

La implementación del PROTOCOLO y el rechazo de LECHE BRONCA con motivo de las inspecciones 
verificadas en el PUNTO DE INSPECClÚN acentuó el déficit de LECHE BRONCA en el estado de 
Chihuahua, ya que los SUMINISTRADORES provenientes de otros estados enfrentan mayores riesgos 
en el transporte de su producto, afectando a la INDUSTRIA LÁCTEA que depende de dichos 
suministradores. Estas cuestiones se analizaron de la siguiente forma: 

D.1 Rechaws de LECHE BRONCA concentrados en ciertos agentes económicos 

Entre abril de dos mil diecisiete y enero de dos mil dieciocho, del total del volumen de LECHE BRONCA 
inspeccionada el 95.1 % (noventa y cinco punto uno por ciento) de la LECHE BRONCA que ingresó al 
estado de Chihuahua era destinada a los siguientes cuatro agentes económicos que emplean modelos 
ligados a suministro externo de LECHE BRONCA: (i) al AGENTE l el 57.4% (cincuenta y siete punto 
cuatro por ciento); (ii) al AGENTE 2 el l 0.8% ( diez punto ocho por ciento); (iii) al AGENTE 3 el 17 .7% 
(diecisiete punto siete); y (iv) el AGENTE 4 el 9.2% (nueve punto dos por ciento).238 Al respecto, el 
AGENTE 2 ingresa la LECHE BRONCA al estado de Chihuahua a través de sus socios ubicados fuera de 
dicha entidad fcdcrativa, 239 a diferencia del resto de los agentes económicos referidos, pues éstas se 
proveen de SUMINISTRADORES con quienes han establecido una relación comercial a mediano o largo 
plazo. 

Asimismo, respecto a la leche dirigida al AGENTE 1 se reportaron 213 (doscientas trece) inspecciones 
devolviéndose el 45% (cuarenta y cinco por ciento) de la LECHE BRONCA que le fue inspcccionada.240 

D.2 Distorsión de la logística de aprovisionamiento de la INDUSTRIA LÁCTEA que cuenta con 
modelos no integrados para el suministro de LECHE BRONCA 

La implementación del PROTOCOLO hace que la decisión de búsqueda para el aprovisionamiento de 
LECHE BRONCA sea más adversa porque la norma referida incrementa los tiempos promedio de 
traslado de dicho producto. 

Tal cómo se analizó en el apartado "ANÁLISIS DE CONDICIONES DE COMPETENCIA EFECTIVA EN EL 

MERCADO RELEVANTE", la inspección de la LECHE BRONCA genera un incremento de los tiempos de 
traslado de en promedio de ochenta y un minutos (es decir, una hora con veintiún minutos), tal 
incremento afectó de manera directa el costo de traslado y los tiempos de almacenamiento de la 

m Conforme a la información contenida en el - contenido en la unidad de al 
presentado en 1a OFICIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho p 1r folios 
presentado en la OFICIALÍA el diez de julio de dos mil dieciocho po (folio 

· 'O adjunta al escrito 
y en el documen!o 

218 Conforme a la información contenida en la unidad de almacenamiento masivo presentada como anexo al escrito presentado en la 
OFICIALÍA el veintidós de febrero de dos mil dieciocho. signado por el Jefe del Depat1amcnto Jurídico de la SDR (folios 725 a 747). 
2
~
9 T~o anterior (!C ~-1 · · 1.·clad con lo señalado en, el cscrilo prcscnlmlo en la OFICIALÍA el cinc,: de junio de dos mil dieciocho P'ill'ic 

del AGE!\'TE2 (tolH . as1 como la mformacmn contcmda en el disco compacln que obra como anexo de rhcho cscnto (folio • . 
24°Conforme a la información contenida en la unidad de almacenamiento masivo presentada como anexo al escrito presentado en la 
OFICIALÍA el veintidós de febrero de dos mil dieciocho. signado por el Jefe del Departamento Jurídico de la SOR (folios 725 a 747). 

87 
Eliminado: trece palabras. 



Pleno 
Resolución • 

Expediente No. IEBC-002-2017 

COMISIÓN FFOr:IUI. m; 
COMPFJ ENCIA i':('ONí'lMJCA 

LECHE BRONCA, lo cual ocasionó que la INDUSTRIA LÁCTEA deba considerar tales incrementos al 
buscar abastecerse de LECHE BRONCA. Dicha afectación además tiene como consecuencia que se 
reduzca la delimitación del MERCADO RELEVANTE. 

De esta forma, el tiempo de inspección es una restricción adicional para que la INDUSTRIA LÁCTEA 
ubicada dentro del estado de Chihuahua pueda acudir a municipios que inicialmente estaban más 
alejados, por lo que el MERCADO RELEVANTE se contrajo, limitándose a aquellos municipios que se 
encuentran a un tiempo de traslado máximo de 965.65 (novecientos sesenta y cinco punto sesenta y 
cinco) minutos. Por tanto, el MERCADO RELEY ANTE pasó de tener 179 ( ciento setenta y nueve) 
municipios a tener 150 (ciento cincuenta) municipios; es decir, 29 (veintinueve) municipios ubicados 
en Guanajuato, Jalisco, y San Luis Potosí quedaron fuera del MERCADO RELEVANTE con motivo de 
la aplicación del PROTOCOLO a pesar de que, antes de la implementación de dicha norma, podían 
ejercer presión competitiva en el aprovisionamiento de la INDUSTRIA LÁCTEA. 241 

Asimismo, también este incremento en el tiempo de traslado causó efectos secundarios sobre aquellos 
productores de LECHE BRONCA que requieren de un intermediario, pues los volúmenes de LECHE 
BRONCA que venden disminuyen, ya que algunos intermediarios no pueden pagarles un precio 
favorable. 242 

D.3 lncidencia asimétrica en la estructura de costos de la INDUSTRIA LÁCTEA 

El PROTOCOLO afectó el costo del producto primario de la INDUSTRIA LÁCTEA porque la limitación 
de la oferta disponible de la LECHE BRONCA, sumada al déficit existente en el estado de Chihuahua, 
produjo un aumento en el costo de la LECHE BRONCA,243 sin que se observen razones asociadas a 
eficiencias que pudieran explicar el incremento de costos de la materia prima de la INDUSTRIA 
LÁCTEA. 

241 De conformidad con la información qu,e obra en los siguientes archi.vos ekctrónicos: (i) . ontenido en el disco coilT 
anexo al esenio presentado en la OFICIALIA el crnco de Jumo de dos mil d1ec1ocho por folios ); (11) 
aJlllll.¡¡¡¡tenido en el disco 7ornpacto ~nexo al escrito presentado en ]a OFICIALÍA el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho por 
-(folios ; (iii) f contenid~de almacenamiento masivo adjunta al escrito 
,rcscntado en la OFICIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho pur-folios ; (iv) 

contenida en la unidad de almacenamíento masívo ad·unta al escri 
el dos de mayo de dos mil dieciocho pOI·-(folios ; (v) 
~1 disco~al escrito rcscntado en Ja ÜFICJALÍA el e uincc de ma o de dos mil dieciocho 
-folios--); (vi) contenido 
en la unidad de al · · 'º adjunta al escrito presentado en la OFICIALÍA el veintidós de mayo de dos mil dieciocho por 

(folios ; (vii) en la unidad de almacenamiento masivo 4uc obra como anexo del oficio número G00.-
0105/2018 presentado en la OFICIALÍA el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, signado por la Directora en Jefe del SIAP de 
SAGARPA (Folios 5639 a 5643); y (viii) "Anexo 12" contenido en el disco compacto anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el 
veintidós de mayo de dos mil dieciocho por LJCONSA (folios 6145 a 6147 y 6653). 
242 Conforme a las manifestaciones contenidas en el escrito presentado en la OFICIALÍA el diez de julio de dos mil dieciocho por parte 
dcW= (foliolllEIII. 
243 Lo anterior basado en las manifestaciones referidas en los documentos consistentes en: (i) el cscrilo presentado en la OFICIALÍA el 
dos de mayo de dos mil dieciocho por parte de ... (folio&; y (ii) el "Anexo /8" exhibido de manera adjunta al oficio 
UJ/MAPO/ 167/2018, presentado en la OFICIALÍA el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, signado por el titular de la Unidad 
Jurídica de L!CONSA (folio 6642), 
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D.4 Alteración de las decisiones de inversión de la INDUSTRIA LÁCTEA 

Los miembros de la INDUSTRIA LÁCTEA más afectados por las devoluciones de LECHE BRONCA han 
realizado estrategias con el fin de aminorar el efecto de desabasto de dicho producto que se ha 
generado con motivo del PROTOCOLO, lo cual ha implicado que hayan realizado inversiones relativas 
a la instalación de equipos de pasteurización fuera del estado de Chihuahua y a la contratación de 
personal para la realización de dicho procedimicnto.244 

En ese sentido, la estrategia adoptada por los agentes económicos más afectados en devoluciones de 
LECHE BRONCA implicó que incun-ieran en: 

(i) Sobrecostos que, además ele no estar contemplados en sus planes ele negocio, no realizan otros 
participantes de la INDUSTRIA LÁCTEA; y 

(ii) El deterioro de la calidad del producto al realizarse una doble verificación (antes de entrar a 
Chihuahua para evitar el riesgo de devolución del producto y otra al recibir el producto en la 
planta) pues se realiza una pasteurización ele la leche una vez que dicho producto llega a las 
instalaciones productivas ubicadas en el estado de Chihuahua, ya que el transporte del 
producto puede generar que el mismo se contamine. 

E. t,yecto 5 

LICONSA administra el "Programa de Adquisición de Leche Nacional" y el "Programa ele Abasto 
Social ele Leche"; el primero ele ellos tiene como finalidad apoyar la compra ele leche nacional a 
pequeños y medianos productores la cual es utilizada como materia prima para la elaboración de 
derivados o productos lácteos, provistos a través del segundo programa en los estados de Baja 
California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Durango, Nayarit, Nuevo León, Sinaloa, 
Sonora y Tamaulipas.2'15 

Al tratar de cumplir con los objetivos de sus programas, LICONSA ha sufrido diversos efectos 
relacionados con la captación de LECHE BRONCA y el precio al que compra tal producto a parlir de la 
aplicación del PROTOCOLO. 

E.1 Captación de LECHE BRONCA por parte de L!CONSA 

LICONSA adquiere principalmente los excedentes de LECHE BRONCA que le ofrece la INDUSTRIA 
LÁCTEA con la finalidad ele reducir pérdidas y obtener un precio hase garantizado.246 En ese sentido, 

244 Dicha afirmación se basa en lo senalado en los siguientes documentos: (i) el escrito presentado en la OFICIALÍA el dos de mayo de 
dos mil dieciocho por part~s U: y (ii) el escrito presentado en la ÜFJCI/\LÍ,\ el veinticinco de mayo de dos 
nnl ,hecwcho por parte de~. 
245 De conformidad con el documento en formato electrónico titulado "l,VAUiAC!<JN DF /JIS!Jío PROGRAMA DE ADQUISJC!(J;V 
DE l.EC!!E NACIONAL A C;1RGO DE UCONSA" de octubre de dos mil siete, el cual obra en el disco compacto integrado al 
EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el unce de julio de dos mil dieciocho (folios 10454 a l0456) y 
"Anexo 14'1 contenido en el disco compacto rmcxo al escrito presentado en la Üf'ICIALÍA el veintidós de mayo de dos mil dieciocho por 
LICONSA (folios 6145 a 6147 y 6653) . 
246 Lo a~terior de conformidad con las manifestaciones contenidas ';n los doc.u~1e~on:_istcntes ~n: (i) el escrito presentado en la 
OFJCIALIA el dos de mayo de dos mil d1ee1ocho por parte dcllllll=-a(tohol;a): (11) el escrito presentado en la ÜF1CIALIA el 
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LICONSA fue afectado por la inspección prevista en el PROTOCOLO debido a que dicha inspección: (i) 
generó que disminuyera la captación de leche para los programas sociales de L!CONSA, pues los 
agentes económicos que vendían su producto a LrcoNSA disminuyeron sus ventas247 colocando tal 
producto con c1uien ofrecía un precio mayor al ofrecido por aquel agente económico; (ii) se creó una 
demanda interna con precios elevados en el estado de Chihuahua que repercuten en los productos 
finales que son comercializados a la población; (iii) evita el ingreso de LECHE BRONCA proveniente 
de otros estados, la cual en condiciones normales ejerce presión competitiva; y (iv) genera una 
restricción en el acceso de la LECHE BRONCA de otros estados, lo cual repercutió en que LICONSA 
tuviera que pagar más por la LECHE BRONCA que adquirió.248 

E.2 Efectos relacionados con el precio de compra de LECHE BRONCA en el estado de Chihuahua 
por LICONSA para programas sociales 

Dentro del periodo de dos mil doce a dos mil diecisiete, la adquisición de LECHE BRONCA por parte 
de LICONSA tuvo la proporción promedio más baja en el dos mil diecisiete.249 Es decir, las compras 
efectivas de LECHE BRONCA para el Programa de Adquisición de Leche Nacional fueron menores a 
las compras presupuestadas para dicho programa. 

Asimismo, de conformidad con las manifestaciones de LICONSA250 y sus estados financieros 251 la • 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó una ampliación presupuestal a LICONSA por un 
monto de $259,!00,000.00 (doscientos cincuenta y nueve millones cien mil pesos 00/100 M.N.) para 
la "Compra de /,eche Nacional" y la Secretaria de Des,mollo Social realizó una transferencia de 
recursos a LICONSA para el incremento de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) por litro de LECHE BRONCA 
para el estado de Chihuahua. 

F. Conclusiones de efectos anticompetitivos derivados de la existencia de barreras 

Conforme a lo expuesto en las secciones anteriores del presente apartado se concluye que la 
aplicación del PROTOCOLO en conjunto con diversos artículos de la LEY DE GANADERÍA, propiciaron 
los siguientes efectos anticompetitivos: 

Descripción Actualización del efecto anticornpetitivo 

dos de mayo de dos mil dieciocho~ (foliQO; y (iii) el escrito presentado en la ÜFICIALiA el quince de mayo 
de dos mil dieciocho por parte dc~olios1151í" 
247 Conforme a la información contenida en el disco compacto anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el veintidós de mayo de dos 
mil dieciocho por LICONSA (folios 6145 a 6147 y 6653); y en el disco compacto anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el doce de 
junio de dos mil dieciocho por LICONSA (folio 8100). 
248 Dichas conclusiones se desprenden del "ANL'XO 18" del oficio U.J/MAP0/167/2018, presentado en la OFICIALÍA el veinticinco de 
mayo de dos mil dieciocho, signado por el titular de la Unidad Jurídica de LICONSA (folios 6145, 6642 y 6643)). 
249 Conforme a la información contenida en el disco compacto anexo al escrito presentado en la ÜViCIALiA el veintidós de mayo de dos 
mil dieciocho por LICONSA (folios 6145 a 6147 y 6653). 
"º Dicha información se encuentra en el anexo adjunto al oficio número UJ/MAPO/l 91/2018 presentado en la ÜFlCIALÍA el doce de 
junio de dos mil dieciocho, signado por el titular de la Unidad Jurídica de LicoNSA (folio 8085). 
251 Dicho documento electrónico en formato ".pdf' cuyo (i(ulo señala "Notas de los estadosfinancíerosjunio 2018" que se encuentra 
dentro del disco compacto que fue integrado al EXPEDIENTE de conformidad con el acuerdo emitido por el DGMR el cuatro de 
septiembre de dos mil dieciocho (folios 11100 a 11102). 
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Efecto 1: 
a) Genera ventajas artificiales para SUMINISTRADORES ubicados en el estado de 

Chihuahua en relación con los SUMINISTRADORES foráneos. 
Incremento injustificado del riesgo de 1ncurnr en mermas por tiempos de 
inspección a la LECHE BRONCA. 
Desincentivo al SUMINISTRO de LECHE BRONCA proveniente de MUNICIPIOS 
SUMINISTRADORES de fuera del estado de Chihuahua. 

Obstaculiza artificialmente la 
entrada de actuales y b) 
potenciales SUMINISTRADORES e) 
para abastecer a la INDUSTRIA 
LÁCTEA en el estado de 

d) Inhibe artificialmente la movilidad de mercancías entre el estado de Chihuahua 
Chihuahua. 

1----------------+·__Jl_~r~~t() de los estados de la república y el comercio interestatal. _ 
Efecto 2: 
Restricción en la oferta 
habitual de LECHE BRONCA a a) 
integrantes de la INDUSTRIA 
LÁCTEA y efectos sobre la b) 
eficiencia de los procesos 
logísticos en el suministro de 
LECHE BRONCA. 

Disrninución en el volumen habitual del suministro proveniente de 
SU'v!INISTRADORES ubicados fuera de Chihuahua. 

Efecto 3: 
Incremento en el nivel de 

Afecta la eficiencia en los procesos logísticos del suministro de LECllE BRONCA 
a la INDUSTRIA LÁCTEA. 

a) Incrementos no transitorios en los PRECIOS DE COMPRA VENTA. 
PRECIOS DE COMPRAVENTA de b) Incremento en el nivel del PMR en Chihuahua. 
la LECHE BRONCA y pérdida en 

e) Pérdida neta en el bienestar social. 
el bienestar de los 
consumidores. 

Efecto 4: 
Alteración asimétrica de la 
posición competitiva de los 
agentes económicos. 

Efecto 5: 

a) Rechazos de LECHE BRONCA concentrados en ciertos agentes económicos. 
b) Distorsión de la logística de aprovisionamiento de la INDUSTRIA LÁCTEA que 

cuenta con modelos no integrados para el suministro de LECHE BRONCA. 
e) Incidencia asimétrica en la estructura de costos de la T:-.:DUSTRTA LÁCTEA. 
d) Alteración de las decisiones de inversión de la INDUSTRIA LÁCTEA. 

----~ ··----j 

Afectaciones a las compras 
públicas de LICONSA, 

a) 
integrante de la INDUSTRIA b) 
LÁCTEA. orientadas a los 
programas de alivio de pobreza 

Captación de LECHE BRONCA por parte de L!CONSA. 
Erectos relacionados con el precio de compraventa de LECIIE BRONCA en el 
estado de Chihuahua pagado por L!CONSA para programas sociales. 

y alimentación de grupos 
vulnerables. 

lV.4 PROPUE:'>TA DE RECOMENDACIONES DE LA Al 

En el DP se propusieron las siguientes recomendaciones para el CONGRESO, el GOBERNADOR y la SDR: 

Autoridad Recomendaciones 

• Derogar los artículos 125, 126. 129 a t 3 l y el Artículo Transitorio Sexto de la LEY DE GANADERÍ/\ . 

ÜJNGRESO • Reformar los artículos 1, fracciones I y IV, 5, fracciones VIJL IX, XI. XVIIT y XIX. 57, 61, 95, 
96, l ºº· l 02 v 140 de la LEY DE GANADERÍA. 

GOBERNADOR • Supervisar el CONSEJO a fin de evitar la comisión de conductas o prúclicas anticumpctitivas y parn 
(IUe cumnlan con la normativa aplicable en matena de competencia v libre concurrencia. 

• Abrogar del PROTOCOLO . 

SDR • Cumplir y observar el artículo 28 de la CPEUM, la LFCE y las DR en el ejercicio de las funciones 
QLJC le atribuye la LEY DE GANADERÍA . 
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Asimismo, se observa que el CONGRESO y la SOR ofrecieron, en el presente procedimiento, pruebas 
tendientes a acreditar el supuesto cumplimiento a tales recomendaciones; por tanto, por una cuestión 
de orden y metodología en la presente resolución, en este apartado se analizará el contenido de las 
pruebas ofrecidas por la SDR y el CONGRESO y su alcance probatorio. 

A. PRUEBAS OFRECIDAS POR LA SOR 

Al respecto, dicha autoridad ofreció los siguientes medios de convicción: 

PIHIEIIA OFREClllA El\ EL ESCRITO SDR 
Copia certificada del oficio número SDR-J-1503/2018 de 
doce de noviemhre de dos mil dieciocho, signado por el 
Jefe del Departamento Jurídico de la SDR, 252 mediante el 
cual según la SDR "[ ... ] esta Autoridad Pública remite a 
la Dirección General de Normatividad de la Secretaría 
General de Gobierno, cmiforme al ardculo l O de la Ley 
Orgánica del l'oder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 
el provee/o de reformas a la Ley de Ganadería del Estado 
a efecto de que sea validado y continúe con el trámíle 

, . .. ?51 
. 

Copia certificada del oficio número DRJAL-0191/2019 
de veintidós de enero de dos mil diecinueve, signado por 
el Director General de Nonnatividad de la Secretaría 
general de Ci< '";~,,,u de Chihuahua.255 

La iniciativa de decreto de veinte de diciembre de dos mil 
dieciocho por la que se pretende reformar y adicionar 
diversos artículos de la LEY DE GANADERÍA, signada por 
el GOBERNADOR, el Secretario General de Gobierno y el 
Secretario de Desarrollo Rural, todos ellos del Gohierno 
de Chihuahua.257 

Copia certificada de: (i) la "CONVOCATORJA" de once 
de enero de dos mil diecinueve para la "Cuarta Sesión 
Ordinaria del CONSEJO CONSULTIVO DE LA LECHE 
y PRODUCTOS L/ÍCTEOS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA", signada por el titular de la SDR; 259 y (ii) 
la "MINUTA DE LA CUARTA SESICJN ORDINARIA DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DE LA LECHE y 

252 Folios 11696 y 11697. 
253 Folio 11690. 
254 Folio 11814. 
2" Folios 11698 y 11699. 
256 Folio 11814. 
257 Folios 11712 a 11723. 
258 Folio 11814. 
259 Folios 11700 y 11701. 
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ÜIUETO DE LA PRUEBA 

"[ ... ] se infiere que el Protocolo encuenlra sufimdamento 
en la Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua; por ello 
una vez reformado dicho cuerpo normativo se estará en 
posibilidad de realizar las acciones pertinentes para la 
sustanciación de la recomendación emitida como 
propuesta 9, numeral Vll.2. l del Dictamen Preliminar 1 

antes rnencionado1

'.
254 

1 

"[ ... J sirve de sus/en/o a lo dicho y soporte I sic l a las 
acciones de la [SDR] de reformar la Ley de Ganadería 
del Estado de Chihuahua y por consecuencia el 
Protocolo".256 

"[ ... ] con dicha prueba se demuestra fehacientemente el 
hecho de que esta Dependencia, el Titular del Ejecutivo 
Estatal y el H. Congreso del Estado de Chihuahua están 
llevando a cabo acciones tendientes a acatar las medidas 
correctivas dictadas por esta Autoridad lnvesligadora en 
el multicitado Dictamen Preliminar, concretamente de los 
numerales V!U Recomendaciones que la AUTORIDAD 
fNVF:ST/GADO/iA propone se dirijan al [CONGRESO] y 
Vll.2.1 Propuesta para la abrogación del 
PROTOCOL0".258 

"Con esta documental se pretende acreditar que se da 
cu mpli 111 iento a la recomendación propuesta por esa 
Autoridad Investigadora, ya que con el mensa¡e y 
acciones transmitidas den/ro del seno del Consejo 
Consultivo de la Leche y Productos Lácteos de 
Chihuahua, emitidas por el Titular de esta [SDRI en su 
carácter de !'residente de dicho Con.mio, en eiercicio de 

• 

• 



• 

• 
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PRODUCTOS LÁCTEOS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA" y su lista de asistcncia,260 la primera de 
ellas signada por el presidente y el secretario técnico del 
CONSEJO y la segunda por los asistentes a dicha sesión, 261 

en la cual, según la SOR"[ ... ] el Presidente del mismo 
exhorto a los Consejeros e invitados a dar observancia en 
todo momento a las !recomendaciones propuestas en el 
DP]".262 
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sus faculiades observa el hecho ele que se abstengan de 
realizar cualquier hecho o acto que pudiera tener como 
obieto o efecto generar barreras a la competencia y libre 
concurrencia previstas en la Carla Magna, debido a que 
el Consejo Consultivo en mención se integra por 
represen/antes de la5i diversas cadena,1.,' del ,\'ector lechero. 
así como diversas autoridades de represen/aciónfederal, 
se garantiza que se haga de mayor difúsión la 
recomendación emitida".263 

En ese orden de ideas, se procede al análisis de las pruebas ofrecidas por la SDR de conformidad con 
lo siguiente: 

l. Documental pública consistente en la copia certificada del oficio número SDR-J-1503/2018 de 
doce de noviembre de dos mil dieciocho, signado por el Jefe del Departamento Jurídico de la SDR. 
Dicho documento señala lo siguiente: 

"[,,.] 
En atención a su oficio identificado con el número DRJAL-2512/2018, de fecha 08 de oc/ubre del presente 
año, en seguimiento a las modificaciones y adecuaciones que se han estado realizando al proyecto de 
rejimna de la Ley de Ganadería del estado de Chihuahua, realizadas por la Dirección a su cargo y esta 
Jefall!ra, mismas que han sido atendidas; al respecto le comento que se realizaron las observaciones 

señaladas las cuales han sido remitidas al correo electrónico [ ... ]. 

Por lo antes expuesto, atentamente solicito realizar la validación correspondienle a fa brevedad posihle 
para continuar con el trámite conducente. 

[ ... ]". 

De dicha documental se desprende que, en seguimiento al oficio DRJAL-251/2018 relativo a las 
modificaciones a la LEY DE GANADERÍA, el Jefe del Departamento Jurídico de la SDR atendió las 
modificaciones formuladas por el Director General de Norrnatividad de la SDR, las cuales fueron 
enviadas vía c01Teo electrónico, sin que en dicho oficio se precise a que modificaciones se refiere. 

2. Documental pública consistente en la copia certificada del oficio número DRJAL-0191/2019 de 
veintidós de enero de dos mil diecinueve, signado por el Director General ele Normatividacl de la 
Secretaría General de Gobierno de Chihuahua. Dicho documento señala lo siguiente: 

"[,,.J 

260 Folios l l 702 a l l 7 l l. 
261 Se advierte que la "MINUTA DE LA CUARTA SFSIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CONSUJ,T/VO DE LA LEC!fE Y 
PROfJl!CTOS f,ÁCTFOS DF!, f·:STAfJO nr:; CHfH/!AHUA" refiere el día veintitrés de enern de dos mil dieciocho. mientras la lista 
ele asistencia respectiva refiere el veintidós ele enero de dos mil diecinueve. Por otra parte, en el escrito presentado por la SDR el 
vcintisic\e de mayo de dos mil diecinueve dicha autoridad aclaró que: "I ... ] De la revisión de los documentos se pudo venj,car que la 
fecha correcta es la que corresponde a las listas de asistencia f ... es decir ... ] la jécha de celebración de la cuarta sesión ordinaria 
del Cons<~Ju Consultivo de la /,eche y Productos l,ácteos del F,stado de Chihualwa, que se esfah!ecir)Júe incorrecta. co1Tespond;endo 
a la minuta /afecha de 22 de enero del 20/9" (folio 11815). 
262 l'olio l 1691. 
2
''' Folio 11815. 
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Fn relación a la Iniciativa de Decreto del C. Gobernador Constitucional del Estado, formulada por la 
Dependencia a su digno cargo, mediante la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Ganadería del Estado de Chihuahua, por este conducto me permito manifestar/e,' 

Que una vez que se agotó el proceso de revisión y validación por parte de esta área, así como el trámite 
relativo a fasfirmas ele! mencionado instrumento, con fecha 21 de enero ele 2019/iie presentada para su 
aprohación y expedición por el Honorahle Congreso del Estado., por lo que por tal molivo le remito un 

eiemplar con el acuso lsicJ de recihido correspondiente, así como dos tantos adicionales dehidamente 
suscritos, mismos que no fúeron requeridos para exhibirlos ante el anotado Poder Legisla!ivo Local. 

Lo anterior, para guarda y custodia de la Secretaría de Desarrollo Rural, en el entendido que esta 
Dependencia conserva un ejemplar con igual propásito. 

No omito agregar que las reformas y adiciones señaladas al cuerpo legal en comento, forman parte de las 
acciones que la presente Administración Estatal realiza en apoyo del sector ganadero de la entidad 

Sin más de momento, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideracián. 

[,,, ]",264 

De lo anterior se desprende, entre otras cosas, que el Director General de Normatividad de la 
Secretaría General de Gobierno: (i) refiere que agotó el proceso de revisión, validación y firma de la 
iniciativa del Decreto del GOBERNADOR mediante el cual se reforman y adicionan diversas • 
disposiciones de la LEY DE GANADERÍA; y (ii) manifestó que las reformas referidas eran parte de las 
acciones de la administración estatal "en apoyo al sector ganadero de la entidací', 

3. Documental pública consistente en la iniciativa de decreto de veinte de diciembre de dos mil 
dieciocho por la yue se pretende reformar y adicionar diversos artículos de la LEY DE GANADERÍA, 
signada por el GOBERNADOR, el Secretario General de Gobierno y el Secretario de Desarrollo Rural, 
todos ellos del Gobierno de Chihuahua, Dicho documento señala lo siguiente: 

"[,,,] 
DECRETO 

ARTÍCULO l!N!CO.-Se REFORMAN los artículos 2: 4.fracción Vll/,' 5.fi'acciónXXI; 6.fracción V//1; 35; 
37: 61 fracciones II y XIV; 97; ! 25; 227; y 230. Se ADICIONAN un segundo párrafo a la.fracción Vll/ del 
artículo 4: la.fi'acción XXII del artículo 5; la.fracción IX del artículo 6; la fracción XV del artículo 61; el 
artículo 61 bis,' la.fracción Ilf del artículo 131; y el artículo 147 his,' todos de la Ley de Ganadería del 
Estado de Chihuahua, para quedar redactados como sigue: 

f,,, ]",265 

De lo anterior se desprende que el propósito de la iniciativa de reforma de la LEY DE GANADERÍA 
consiste en reformar y adicionar algunos artículos de la LEY DE GANADERÍA, mismas que no atienden 
la totalidad de las recomendaciones planteadas en el DP, En la siguiente tabla se pueden apreciar las 
diferencias entre lo planteado en el DP y en la iniciativa de reforma de la LEY DE GANADERÍA: 

2"4 Polio J J 698. 
26' Polio 11714. 
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Recomendaciones del DP 

Derogar los artículos 125, 126, 129 a 131 
Transitorio Sexto de la LEY DE GANADERÍA. 

y el Artículo 

Reformar los artículos 1, fracciones I y IV, 5, fracciones 
VIII, IX, XI, xvrn y XIX, 57, 61, 95, 96. 100, 102 y 140 
de la LEY DE GANADERÍA. 

• 

• 
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-----··- .. --.. ··--
Contenido de la iniciativa de reforma a la LEY DE 

GANAIJEllÍA ---·-··"--------
Reformar los artículos 2. 4 fracción VIII, 5 fracción XXI, 
6 fracción Vlll, 35, 37, 61 fracciones TI y XIV, 97, 125, 227. 
y 230 de la LEY DE GANADERÍA. 

Adicionar un segundo párrafo a la fracción VIII del artículo 
4, la fracción XXIl del artículo 5; la fracción IX del artículo 
6; la fracción XV del artículo 61; el artículo 61 bis: la 
fracción lfl del artículo 13 l: y el artículo 147 bis de Ju LEY 

DE GANADERÍA. 

Por tanto, el único artículo cuya reforma se relaciona con las recomendaciones del DP es el artículo 
125 de la LEY DE GANADERíA.266 Sin embargo, de la iniciativa de reformas a dicha ley no se observa 
que la intención planteada por el GOBERNADOR sea derogar el artículo 125 de la LEY DE GANADERÍA, 

observándose que lo que se busca es reformarlo en los siguientes términos: 

Artículo 125 de la LEY DE GANADERÍA 
Contenido de la iniciativa de reforma a la Li:v DE 

GANADERÍ.~ 

"La Secretaría implementará las medidas necesarias para el ''La Secretaria implementará las med;das necesarias para el 
control de la producción de leche, por conducto del organismo control de la producción de leche.''. 
público descentralizado que se cree para tal efecto'· . 

En consecuencia, la reforma propuesta al artículo 125 en la iniciativa de reforma a la LEY DE 

GANADERÍA se encuentra lejos de representar una derogación del artículo, ya que busca eliminar 
únicamente el señalamiento de que las medidas necesarias para el control de la producción de la leche 
se ejerzan mediante un organismo público descentralizado, pero conservando que sea la SDR la 
encargada de su implementación, 

Asimismo, esta autoridad observa que los únicos artículos contenidos en la iniciativa de reforma de 
la LEY DE GANADERÍA que podrían vincularse con el MERCADO RELEVANTE son los artículos 2, 
fracciones I, II, XII, XVII bis, XXXTII Bis, XLIV Bis, XL V, LXIII Quatcr, LXIII Quinquies, LXIV, 
LXVIII Bis, y LXXIX; 61, fracción ll,; 97 fracciones II y III; 125 y 131, fracción lU de la ley antes 
señalada,267 sin embargo ninguna de las reformas y/o adiciones propuestas se encuentra encaminada 
a eliminar las barreras normativas existentes y previamente analizadas en esta resolución. 

266 Existen otro~ artículos comunes entre la propuesta de recomendaciones del DP y la iniciativa de reforma a la LEY DE GANADERÍA, 
sin embargo, dicha iníciativa no busca dar cumplimiento a tales recomendaciones. Específicamente en relación al artículo 5 de la L.EY 
DE GANADERÍA, mientras el DP propone la reforma de sus fracciones VIII, IX, Xl, XVIII, y XIX; la iniciativa de reforma a la LEY DE 

GANADERÍA, únicamente propone la reforma de la fracción XXI (no contemplada en el DP) y la adición de una nueva fracción. En 
cuanto al artículo 61 de la LEY DE GANADERÍA, mientras c1 DP propone reformar la totalidad del artículo, la iniciatíva de rcforrna a la 
LEY DE GANADERÍA, propone adicionar una fracción. Respecto al artículo 131 de la LEY DE GANADERÍA, el DP buscaba derogarlo, 
mientras que la iniciativa a la LEY DE GANADERÍA busca adicionar una fracción tendiente a adicionar requisitos para la internación de 
leche fluida a Chihuahua. 
2''7 A continuación, se citan la parle conducente de dichos preceptos:"[ ... ] Articulo 2 ... - - - - - l. Acopiador: Persww/isica n moral 
que, íeniendo instalaciones adecuadas, se dedica a la compraventa de animales. sus productos o subproductos procedentes de 
diférentes Unidades de Producción Pecuaria. - - - - - !f. Acta circunstanciadcr Documento en donde deberán anotarse todos y cada 
uno de los pormenores de la verificación o inspección, debidamentcfímdada y motivada. - - - - - 1 ... ] - - - - - XI l Centro de Acopio de 
Leche: Lugar donde se recibe, acopia, almacena, en/da y comercia/iza la leche_ - - - - - ¡ ... ] - XVI! !/is. Cord<)n ,'-/anitario: 
Conjunto de acciones que se implementan para determinar un úrea geogrc1flca con e/fin de proleger!a para el control de e11fermcdades 
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4. Documentales públicas consistentes en las copias certificadas de: (i) la "CONVOCATORIA" de 
once de enero de dos mil diecinueve para la "Cuarta Sesión Ordinaria del CONSEJO CONSULTIVO DE 
LA LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA", signada por el titular de la 
SDR; y (ii) la "1'v11NU7'.4- DE LA CUARTA SESHJN ORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA 
LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA" y su lista de asistencia, la primera 
de ellas signada por el presidente y el secretario técnico del CONSEJO y la segunda por los asistentes 
a dicha sesión. 

Por su parte, la convocatoria referida señala lo siguiente: 

"( ... ] 
Por medio del presente me permito convocar a Usted o a la persona que se sirva designar para tal efecto 
a la Cuarta Sesión Ordinaria del CONSEJO CONSULTIVO DE LA LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, que se llevará a caho el día M4RTES 22 DE ENERO DEL 2019, a las 
10:00 horas en la SALA DE JUNTAS 'TRES CULTURAS' de la Secretaría de Desarrollo Rural uhicada 
en domicilio Av. División del Norte #2405, Col. Al/avista. 

El orden del día a desahogar en fa sesión convocada será el siguieme: 

l. Bienvenida. 

2. lista de asistencia y lectura de{ acta anterior. 

3. !nfórme del in¿;reso de leche al Estado. 

4. Avances de{ Barrido Sanitario en Zona B3. 

5. Informe del anáfisfa de leche de los Centros de Acopio. 

o plagas. - - - - -,\XXIII /lis. }'/eje: Dispositivo de seguridad autorizado por la Secretaría para evitar que los contenedores,jaulas u 
otro transporte, sean abiertos en su trayecto y pierdan las condiciones de seguridad e inocuidad, con las cuales el ganado, productos 
o suhproduc/os/Íleron certificados al ser embarcados desde su origen. - - - - - [ ... J - - - XLIV Bis. Inspección: Revisión efectuada 
por personal de la Secretaría o unidad de verificación aprobada por la autoridad competente, para constatar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta ley y demás ordenamientos aplicables en la materia, que deberá realizarse previa ident~flcación de los actuantes, 
levantándose acra circunstanciada al concluir fa misma. - - - - - Xl,V Inspector de ganadería: Persona /isica facultada por la 
Secretaría, con calidad de servidor público para e¡ercer las fimciones previstas para dicho cargo en esta /,ey. - - - - - [ ... ] - - - - - LY/l/ 
Quater. · Productos: Resultados de la produccián primaria de las especies pecuarias, tales comoi ganado en pie, leche, entre otros. - -

- - LXIII Quinquies. l'roductor Lechero: Cualquier persona jlsica o moral, que se dedique a la producción de leche con fines de 
comerciali2ación, industrialización o autoconsumo. - - LXIV Punto de verijlcación o vigilancia: S'itio aprobado por la S'ecretaria 
para constatar eí cumplimiento de esta !.ey y las dL·q>osiciones derivadas de la misma, así como para prestar au.xilio y colaboración 
a los programas establecidos por la SAGARPA mediante los respectivos convenios. - - - - [ ... J - - - - - LXV!!/ Bis. SENAS/CA: Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. - - - - f ... ] - - - LXXIX Verificación: Constataciónjisica, revisión de 
documentos o comprobación mediante mueslreos y análisis de laboratorio oficial, nprobado o autorizado, que compruebe el 
cumplimiento de las disposiciones que emanen de esta Ley. - - - f ... ] - - - - -Artículo 6/ [ ... J /l. Detener o inmovilizar a los animales, 
szu:.' productos y suhproductos utilizando el dispositivo de seguridad denominadofleje, que se hallen en tránsito o en lugares públicos 
o privados, como centros de acopio, rastros, estaciones cuarentenarias J' corrales, cuya procedencia legal y/o sanitaria no esté 
comprobada, dando rwrte inmediatamente a la autoridad competente. - - - - [ ... J - - - - -Articulo 97. f.,'n las internaciones de ganado, 
productos y subproductos, el titular de las autorizaciones, en el punto de entrada al Estado, deberá cumplir ante el inspector 
correspondiente con los siguientes requisitos: ¡ ... ] //. Acreditar que lo que se pretende inlroducir al Estado es ganado, productos o 
subproductos del t,jm referido en la autorización, para lo cual podrá ser szficiente, salvo casos de excepción, la inspección de los 
animales, productos ~v subproductos; fil. Presentar la documentación zoosanitaria, de propiedad y de movilización de{ lugar de origen 

• 

y destino: - - - - - [ ... ] - · 1/rtícu/o 125. La Secretaría implementará las medidas necesarias para el control de la producción de la • 
leche. - - - - - [ ... J - Artírn/o 131. [ ... J fil. Presenlar los dictámenes vigentes de los análisis de calidad e inocuidad de la leche 
que se pretende introducir, sin perjuicio de r¡ue pueda reali:::arse la inspección del producto [ .. , ]". 
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6. UCONSA Revisión de convenios de compra de leche a productores de Chihuahua. 

7. Asun/os generales. 

8. Clausura. 

Esperando contar con su asistencia, solicito nos cm!firme la misma a la siguiente dirección de correo 
electrónico consejoconsultivoleche(ájchihuahua.gob.mx y/o al /eléfimo 614 429 3300 extensiones 12573 y 
12528 

[ ... ]".2(,8 

Por otra parte. la "MINUTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA 
LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA" señala lo siguiente: 

"[ ... J 
En la Ciudad de Chihuahua, Chih; siendo las 10:26 horas del día 23 de enero del 2018, reunidos en las 

instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Rural. [ ... ] celebrada con diversas autoridades del Gobierno 
Estatal, así como productores del sector lechero, los cuales.firmaron la lista de asistencia verificándose el 
quorum legal requerido para declarar instalada la sesión y los acuerdos que de ella emanen, la cual se 
anexa a la presente, llevándose a cabo fa verificación del quórum legal, se procedió con el orden del día. 

[ ... ] 
JI D ESA R /?O LLU - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l. En desarrollo del tercer punta del orden del día, relativo al lnfurme del ingreso de leche al Estado, se 
procede a rendir la infi>rmaciún estadística de la entrada de leche al estado, por parte del Secretario 

Técnico [ ... ], quien comenta que se han ingresado pipas del estado de Jalisco y en la revisión se han 
detectado que vienen vacías por lo que no entienden el sentido de esta acción y que es lo que están 
realizando, debido a que no se revisa en el destino al que van y no es posible determinar. cuúl es su 
proceder. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. El señor[ ... ] del sector Privado, cuestiona cual es la principal causa de rechazo de la leche en el punto 
de i11.1pecció11. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Secretario Técnico responde a la pregunta del señor que fa principal causa ha 
sido que han arrojado resultados pusitivus a Brúce/a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. En desarrollo del cuarto punto del orden del día, relativo a los avances del barrido sanitario en zona 

B3 [ ... ] los datos que arrojaron los barridos sanitarios en la zona 83, de Brúcella, los cuales han sido 

llevados a cabo en diversos municipios del Estado, logrando eliminar [ ... J cabezas de l- .. J productores 
en 20/8, obteniendo resultados favorables para el estatus sanitario del estado y el beneficio que esto 
genera que cada vez hay más establos de ganado de leche libres de Brúcella. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

4. En desarrollo del quinto punto del orden del día, relativo a il?fiJrmes del Análisis de leche de los centros 
de A copio. el Secretario Técnico comenta que en cumplimiento de fa Lev de Ganadería y a manera de lener 
1111 diagnóstico exacto para poder actuar en fa sanidad del estado, se tonwron muestras de leche a los 

centro [sic] de acopio de los municipios de Chihuahua, Rosales, Meoqui, Delicias, Saucillo y Camargo 

los cuales son los principales municipios pruductores de leche, arro¡anclo 6 centros positivos, Í ... l a 

Brúcella y [ ... ] a neutralizan tes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - -·-·-

[ ... ] 
IV-ACUERDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,r,s Folio 11700. 
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019-2019.- El diputado Mario Mata Carrasco sostendrá una reumon en tema de ganadería con 
SEGALMEX para revisar el volumen de compra de leche para Chihuahua para el m10 2019, ligado a que 

el productor tenga la certeza que no abra l sicJ problemas con la empresa que le vaya a recibir la leche. -

020-2019.- Sostener una reunión de trabajo de áreas técnicas integradas por lafacuftad veterinaria de la 
UACJ, la jácultad de zootecnia de la UACH, Dirección de fomento agropecuario, la Secretaría de 
Desarrollo Rural y la Comisión Estala/ para la Pro/ección contra Riesgos Sanitarios (COESPRIS), a.fin 
de la realización de recorridos de monitoreo a los cenlros de acopio de leche en el estado de Chihuahua 
todo ello conf()rme a sus respectivas alribuciones. 

021-2019.- Se genera un esquema de seguimiento sobre los precios quejije SEGALMEXy las necesidades 
de los productores Chihuahuenses. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

022-20/9.- Sugerir una propuesta de trazabilidad de la leche que ingresa al Estado, y la que se produce 
en la entidad, a fin de tener certeza de su movilización. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[ ... r.26') 

De todo lo anterior se desprende que: (i) el once de enero ele dos mil diecinueve, el SDR emitió una 
convocatoria dirigida a los miembros del CONSEJO para discutir, entre otras cosas, los informes ele 
ingreso ele la leche al estado ele Chihuahua, avances del barrido sanitario ele la Zona B3 y el análisis 
ele leche ele los centros ele acopio; (ii) el veintitrés de enero ele dos mil dieciocho se llevó a cabo la 
cuarta sesión del CONSEJO; (iii) con relación al informe del ingreso ele la leche al estado de Chihuahua, • 
se comentó que han ingresado pipas vacías provenientes del estado de Jalisco y que la principal causa 
de rechazo de la leche en el PUNTO DE INSPECCIÓN consiste en los resultados positivos a "Bnícella"; 
(iv) respecto al informe del barrido sanitario de la zona B3, se han eliminado algunas cabezas ele 
ganado de productores locales, lo cual genera que en el estado de Chihuahua haya más establos ele 
ganado libres de "Brúcella"; y (v) con relación al informe de los análisis ele leche en los centros de 
acopio, se observó que en los municipios de Rosales, Meoqui, Delicias, Saucillo y Camargo hubo 
algunos centros de acopio con resultados positivos a "Brúcella" y "neutralizantes". 

Conclusiones de las pruebas ofrecidas por la SDR 

En general, el objeto de las pruebas ofrecidas por la SDR estuvo enfocado a demostrar que: (i) el 
PROTOCOLO tiene su fundamento en la LEY DE GANADERÍA, por lo cual una vez que dicha ley se 
reformara se podrían realizar las acciones tendientes a seguir las recomendaciones del DP 
consistentes en la derogación del PROTOCOLO; (ii) la SDR ha realizado algunas acciones enfocadas a 
la reforma ele la LEY DE GANADERÍA y por consiguiente el PROTOCOLO; (iii) la SDR, el GOBERNADOR 
y el CONGRESO están realizando acciones para cumplir con las recomendaciones propuestas en el DP; 
y (iv) el presidente del CONSEJO ha promovido que el mismo se abstenga de cometer hechos o actos 
que generen barreras a la competencia y libre concurrencia. 

No obstante, los medios de convicción anteriormente citados no son idóneos para demostrar la 
totalidad de los hechos señalados por la SDR por las siguientes razones: 

• A pesar ele que el PROTOCOLO encuentra su fundamento en la LEY DE GANADERÍA, el 
modificar diversos artículos de la LEY DE GANADERÍA no implica que el PROTOCOLO no deba 

269 Folios 11702 a 11704. 
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ser derogado a efecto de eliminar las barreras normativas existentes en el MERCADO 
RELEVANTE, más aún cuando los artículos de la LEY DE GANADERÍA, cuya reforma se propone 
en la iniciativa de decreto ofrecida como prueba por la SDR, no atienden a las 
recomendaciones verificadas en el DP a efecto de derogar o reformar ciertos artículos de la 
LEY DE GANADERÍA, tal cual fue expuesto previamente. 

• De ninguna de las pruebas ofrecidas se desprende que la SDR se encuentre realizando 
acciones tendientes a la abrogación del PROTOCOLO. 

• Con relación a la supervisión del CONSEJO, no se observa de manera clara y contundente que 
las autoridades que participan en el CONSEJO recomienden a sus miembros dar cumplimiento 
a las recomendaciones del DP; incluso, en los numerales "l" y "2" del punto "JJ. 
DIC:SARROLLO" de la "MINUTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DFI, CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA" se 
observan algunas manifestaciones relacionadas con las devoluciones de LECHE BRONCA en el 
PUNTO DE INSPECCIÓN y el ingreso de "pipas" presuntamente vacías, pero no se observa una 
recomendación en concreto sobre las recomendaciones del DP. 

8. PRUEBAS OFRECIDAS POR EL CONGRESO 

Por su parte, en el siguiente cuadro se observa la prueba ofrecida por el CONGRESO y el objeto de 
dicha prueba. 

PRt:EBA OFRECIDA EN EL ESCRITO CONGRESO 

Copia certificada del oficio número "43-2/2019 I 
D.F. Al-Ct", de veintidós de enero de dos mil 
diecinueve, signado por el Secretario de Asuntos 
Legislativos del CONGRESO, así como sus anexos 
consistentes en los documentos identificados 
como "TURNOS A CO!vf!S!ONES' y "CAMBIO 
DE TURN0". 27° Con relación a dicha prueba el 
CONGRESO señaló que "[ ... ] con fecha 21 de 
enero del ai'ío en curso, el Ciudadano licenciado 
Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado libre y Soberano de 
Chihuahua, presentó ante este Poder legislativo 
[sic] Iniciativa con carácler de Decreta par 
medio de la cual propone reformar y adicionar 
diversas dL1posiciones de la Ley de Ganadería 
del Estado de Chihuahua, misma c¡uefue turnada 
por la Presidencia de la tvfesa Directiva a la 
Comisión de Desarrollo Rural, en fecha 22 de 
enero del mismo afio[. .. l".271 

270 Folios 1176 l a 11764. 
271 Folio 11728. 

Üll.lETO HE LA PRLEl!A 

"[ ... l Respecto de la prueba ofi'ecida por esta autoridad. resulla 
conveniente 1nencionar que para estar en posibilidad de realizar 
las reformas 'Conforme al apartado VII. l.2' recomendadas en el 
Dictamen Preliminar dictado en el expediente IEBC-002-2017. 
reiteramos los comentarios vertidos en la consideración técnica 
Tercera donde expresamos con toda claridad, cómo es que inicia 
el proceso legislativo para poder realizar la expedición, refimna. 
adición o derogación de una ley o disposición legal, ya que si no 
se presenta la iniciativa correspondienle, esta autoridad se 
encuentra imposibilitada para realiza acciones legislativas. 
Aunado a lo anterior. de conformidad a la Doctrina Legislativa. 
lodo acto emanado del Poder Legislativo, inicia con la 
presenlación de la iniciativa correspondienle, la cual se turna para 
su estudio a una o más comisiones. la cual o cuales, en una o más 
reuniones de comisión se analiza, se discule por parte de los 
integrantes de la misma. y una vez que existe un consenso, ya sea 
por mayoría o por unanimidad, se elabora el proyeclo de die/amen 
en los términos acordados. Posteriormente se somete a la 
consideración de los f;;, •. .,. de la comisión el,,, "f"";., de 
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dictamen, el cual una vez aprohado, se agenda para ser 
desahogado en Sesión Ordinaria del Pleno del ll. Congreso del 
Estado o, en su caso, en un Período Extraordinario de 
Sesiones". 272 

En ese sentido, se procede al análisis de la prueba ofrecida por el CONGRESO conforme a lo siguiente: 

l. Documental pública consistente en la Copia certificada del oficio número "43-2/20191 D.P. AL
Ct", de veintidós de enero de dos mil diecinueve, signado por el Secretario de Asuntos Legislativos 
del CONGRESO, así como sus anexos. Al respecto, el oficio referido señala lo siguiente: 

"[ ... J 
COMUN!CADO DE TURNO 

[ ... ] 
Df P . .JES/JS VELÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL 

PRESENTE.-

Sirva este para saludarle, y a la vez remitir/e, por instrucciones del Diputado Jesús Vil/arrea! Macias. 
Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a la política de uso mínimo 
de papel implementada por este C11e17Jo Colegiado, por medio electrónico, la iniciativa turnada a la 
Comisión que usted preside, en la Sesión del 22 de enero del año en curso. 

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida y nuestra disposición de apoyarlo en lo relativo 
a este asunto. 

[ ... ]".273 

Por su parte, el anexo del oficio número "43-2/2019 l D.P. AL-Ct" consistente en un documento 
identificado como "TURNO A COMISIONES" de veintidós de enero de dos mil diecinueve señala, entre 
otras cosas, lo siguiente: 

"[ ... ] 
2. Iniciativa con carácter de decreto, que remite el Gohernador Constitucional del Estado, Lic. Javier 
Corral Jurado, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Ganadería del Estado 
de Chihuahua, a.fin de enriquecer su contenido para el adec:uadofuncionamiento del campo chihuahuense. 

Se turno a la Comisión de Desarrollo Rural. 

f ... ]".274 

De todo lo anterior se observa que la iniciativa con carácter de decreto del GOBERNADOR para 
reformar y adicionar diversos preceptos de la LEY DE GANADERÍA fue turnada a la Comisión de 
Desarrollo Rural del CONGRESO. 

A pesar de que la prueba referida permite demostrar que las reformas y adiciones a la LEY DE 
GANADERÍA se encontraban en el proceso legislativo respectivo para ser analizadas y aprobadas por 
el CONGRESO, dicho medio de convicción es insuficiente para acreditar que se trató de dar 

272 Folio 1181 O. 
m Folio 11761. 
274 Polio 11762. 
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cumplimiento a las recomendaciones del DP dirigidas al CONGRESO pues el que la iniciativa de 
reformas y adiciones de la LEY DE GANADERÍA se haya turnado a la Comisión de Desarrollo Rural del 
CONGRESO no va a cambiar el hecho de que los preceptos normativos de la LEY DE GANADERÍA cuya 
derogación o reforma se propone en el DP seguirán vigentes pues, como se señaló previamente, tal 
iniciativa de decreto no tiene por objeto atender las recomendaciones del DP. 

Por lo tanto, el medio de convicción mencionado no es idóneo para demostrar que el CONGRESO se 
encontraba en vías de cumplimiento respecto a las recomendaciones indicadas en el DP. Además, 
aún si el CONGRESO hubiera llevado a cabo las recomendaciones indicadas en el DP, estas acciones 
hubieran sido analizadas por el Pleno de la Comisión, a fin de determinar si resuelven la falta de 
condiciones de competencia efectiva en el MERCADO RELEVANTE y la posible existencia de barreras 
a la competencia. 

En consecuencia, del análisis realizado por esta autoridad a las pruebas ofrecidas por el CONGRESO y 
la SOR no se observa que dichas autoridades hayan atendido a las recomendaciones del DP o estén 
en proceso de atenderlas, ni que tengan pruebas que permitan destruir la veracidad de lo señalado en 
el referido dictamen. 

V. RECOMENDACIONES A LA SDR, AL CONGRESO Y AL GOBERNADOR 

De acuerdo con el análisis realizado en esta resolución, esta autoridad estima que diversas 
disposiciones jurídicas de la LEY DE GANADERÍA y el PROTOCOLO generan barreras a la libre 
concurrencia y a la competencia económica en términos de los artículos 3, fracción JV, y 57 de la 
LFCE. 

Dichas barreras normativas generan distorsiones en el MERCADO RELEVANTE ya que, en general: (i) 
restringen la oferta actual y potencial de LECHE BRONCA en dicho mercado; (ii) establecen un régimen 
diferenciado para la verificación de la LECHE BRONCA que se busca ingresar al estado de Chihuahua 
en relación con la que se produce en dicha entidad federativa; y (iii) afecta la determinación de precios 
de la LECHE BRONCA en dicha entidad federativa. 

Por tanto, ciado que esta auloriclacl estima que no existen condiciones de competencia efectiva en el 
MERCADO RELEVANTE debido a la existencia del PROTOCOLO y de algunas disposiciones de la LEY 
DE GANADERÍA; con fundamento en el artículo 94, fracción VH, inciso a) de la LFCE, se realizan las 
siguientes recomendaciones al CONGRESO, a la SOR y al GOBERNADOR con el objetivo de eliminar 
las barreras a la competencia analizadas en esta resolución y resolver de manera integral los efectos 
anticompctitivos detectados: 

Autoridad Recomendaciones 

CONGRESO 
Reformar los artículos 126, fracción J, y 131, fracción TI de la LEY DE 

GANADERÍA. 
SDR Abrogar del PROTOCOLO. 

GOBERNADOR 
Derogar los artículos 16 y 20, fracción "f)" del Acuerdo "/8412017", a fin 
de eliminar el carácter obligatorio de los acuerdos realizados por el CONSEJO 
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y, por tanto, la obligación de sus miembros de acatar dichas resoluciones, 
acuerdos y/o compromisos. 

A continuación, se procede al análisis de los términos y la razonabilidad de cada una de las 
recomendaciones referidas. 

A. Recomendaciones para la SDR 

Como se ha analizado a lo largo de esta resolución, la manera en la que se ha implementado el 
contenido del PROTOCOLO ha sido discriminatoria, pues al haberse establecido únicamente el PUNTO 
DE INSPECCIÚN, que se encuentra a la entrada en los límites de Chihuahua, solo ha sido aplicado 
respecto a la LECHE BRONCA que no es producida en dicha entidad federativa. Por tanto, las pruebas 
de calidad e inocuidad a la LECHE BRONCA en movimiento, así como la exigencia de la "documentación 
de propiedacf' al llegar a PUNTO DE INSPECCIÚN, y la consecuencia prevista en caso de incumplimiento 
o de un resultado positivo en las pruebas consistente en devolver la LECHE BRONCA a su lugar de 
origen, han sido implementados únicamente en pe1juicio de los SUMINISTRADORES foráneos. 

Lo anterior, aunado a la naturaleza perecedera de la LECHE BRONCA y a los costos adicionales 
producidos por transportar la LECHE BRONCA en trayectos más largos y mantenerla en buen estado, 
ha generado diversos efectos anticompetitivos relativos a la obstaculización de la entrada de LECHE • 
BRONCA y el consiguiente aumento del déficit de LECHE BRONCA en el estado de Chihuahua, los 
cuales fueron descritos previamente. 

En consecuencia, esta autoridad considera apropiado recomendar a la SDR la abrogación del 
PROTOCOLO a efecto de que no se dé un tratamiento discriminatorio a la LECHE BRONCA proveniente 
de otros estados del país que pretende introducirse al estado de Chihuahua y se evite favorecer a la 
producción local de LECHE BRONCA en detrimento de la producción de dicho producto que fue 
generada en otros MUNICIPIOS SUMINISTRADORES. 

B. Recomendaciones para el CONGRESO 

Los artículos l 26, fracción I, y 131, fracción U de la LEY DE GANADERÍA señalan lo siguiente: 

"Artículo J 26. Las medidas para el control de la producción de la leche de origen animal comprenderán: 

J. Regular la producción de leche líquida que se genere en el Estado, así como tod,1 aquella que ingrese 
al mismo. 

[ ... J." [énfasis añadido]. 

"Artículo J 31. En las internaciones de leche fluida a granel, la persona que pretenda ingresarla, en el 
punto de entrada al Estado, deberá cumplir ante el inspector correspondiente con los siguientes requisitos: 

[ ... ] 
JI. Acreditar que lo que se pretende introducir al Estado es lo se1ialado en lil docume11t11ció11, para lo 
cual podrá ser St(/iciente, salvo casos de excepción, la inspección del producto. 

[ ... ][énfasis añadido]". 

Del análisis individual de dichos preceptos normativos se desprende lo siguiente: 

B.1 Reforma a la fracción I del artículo 126 de la LEY DE GANADERÍA 
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La fracción I del artículo 126 de la LEY DE GANADERÍA faculta a la SDR275 para regular la producción 

de la leche líquida que se genere dentro del estado de Chihuahua y fuera de éste. Dicha facultad al 
referirse expresamente a la "leche líquida" es directamente aplicable al MERCADO RELEVANTE y tiene 

el propósito de regular la oferta y la demanda de LECHE BRONCA en Chihuahua. 

En la medida en que exista una facultad para regular la producción de la LECHE BRONCA (local y 
foránea), se puede llegar al extremo de obstaculizar e impedir la entrada de LECHE BRONCA que no 
fue producida en dicha entidad federativa, lo cual es contrario al proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

Por tal motivo, se considera idóneo recomendar la reforma ele dicha fracción a efecto ele que se 

especifique que la facultad de regular la producción ele la leche que se genere en el estado ele 
Chihuahua o que ingrese al mismo, se refiere a que dicho producto cumpla con las normas de sanidad 

y demás aplicables sin que ello faculte a la SDR para: (i) regular y en su caso restringir la oferta y la 

demanda de la LECHE BRONCA; o (ii) limitar de forma discriminatoria la entrada de leche foránea al 

estado ele Chihuahua. 

B.2 Reforma a lafracción ll del artículo 131 de la LEY DE GANADERÍA 

La fracción IT del artículo l 31 de la LEY DE GANADERÍA establece el requisito para quien pretenda 
internar leche fluida a granel al estado de Chihuahua consistente en acreditar que el producto que 
transporta coincide con el señalado en la documentación que exhiba, facultándose a la autoridad 
competente para comprobar lo anterior mediante una inspección al producto. 

Sin embargo, dicha fracción no refiere en qué consiste tal inspección, lo que ocasiona que dicha 

inspección constituya un medio por el cual puede restringirse la entrada de LECHE BRONCA 
proveniente de otros estados a Chihuahua; en consecuencia, este Pleno recomienda la reforma de 

dicha fracción a efecto de que se especifique cómo se llevaría a cabo la inspección del producto, en 
la inteligencia de que no sería razonable que dicha verificación incluya los exámenes de calidad e 

inocuidad durante el transporte de la LECHE BRONCA, pues esos exámenes constituyen una barrera a 

la internación de LECHE BRONCA foránea a Chihuahua, tal cual se analizó a lo largo de esta resolución; 

aunado a que de conformidad con el mismo precepto, tal inspección tiene la única finalidad ele 

comprobar que la leche que se pretende introducir a Chihuahua es la referida en la documentación 
que la describe. 

C. Recomendaciones para el GOBERNADOR 

Cómo se analizó previamente en esta resolución, existen indicios de que agentes econom1cos 
miembros del CONSEJO han promovido distintas acciones tendientes a que se evite el ingreso de leche 

271 Al interpretarse en conjunto con el artículo 125 de la LEY DE GANADERÍA que refiere lo siguiente: "La Secretaría únp/ementará las 
medidas necesarias para el can/ro/ de la producción de leche. por conducto del organismo público descentralicado que se cree para 
tal efecto." [énfasis afiadidoJ. 
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proveniente de otros MUNICIPIOS SUMINISTRADORES, aunado al hecho de que conforme al Acuerdo 
"18412017" mediante el cual se creó el CONSEJO, el "cumplimiento de los acuerdos [adoptados en el 
CONSEJO] será de carácter obligatorio para todos los integrantes del [CONSEJ0]";276 por lo que se 
considera que el comportamiento de los agentes económicos miembros del CONSEJO puede facilitar 
la creación de barreras normativas, como el PROTOCOLO. 

En consecuencia, se recomienda al GOBERNADOR derogar los artículos 16 y 20, inciso "f)" del 
Acuerdo ·· 184/2017 ", a fin de eliminar el carácter obligatorio de los acuerdos realizados por el 
CONSEJO y, por tanto, la obligación de sus miembros de acatar dichas resoluciones, acuerdos y/o 
compromisos. Esta recomendación tiene como finalidad que las resoluciones tornadas por el CONSEJO 
no resulten discriminatorias hacia otros productores de LECHE BRONCA, ya que existe un conflicto de 
interés entre los miembros del CONSEJO que son productores y que toman resoluciones que afectan al 
sector en su conjunto. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno: 

RESlJELVE 

PRIMERO. Se acredita la existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia en el mercado 
de suministro de LECHE BRONCA en el estado de Chihuahua y con dimensión geográfica regional que 
comprende a los MUNICIPIOS SUMINISTRADORES. 

SEClJNDO. Con fundamento en los artículos 94 y 95 de la LFCE, se emiten las recomendaciones 
contenidas en el apartado "RECOAfENDACIONES A LA SDR, AL CONGRESO y AL GOBERNADOR" de esta 
resolución. 

TERCERO. Hágase del conocimiento al GOBERNADOR, al CONGRESO y a la SDR, todos ellos del 
estado de Chihuahua, para que, en el ámbito de sus competencias y conforme a los procedimientos 
previstos en la legislación vigente, determinen lo conducente para lograr condiciones de competencia. 

ClJARTO. Con fundamento en el artículo 94, fracción VII, inciso a) y párrafo segundo del mismo 
precepto de la LFCE, se ordena publicar la versión pública de esta resolución en los medios de 
difusión de esta COFECE y los datos relevantes de la misma en el DOF. 

Notifíquese. Así lo resolvió el Pleno de la COFECE por unanimidad de votos, en la sesión de mérito, 
con fundamento en los artículos citados en esta resolución, previa excusa de los Comisionados 
Gustavo Rodrigo Pérez Valdespín277 y José Eduardo Mendoza Contreras278

. Lo anterior ante la fe del 
Secretario Técnico de la COFECE, de conformidad con los artículos 4, fracción IV, 18, 19, 20, 

276 Articulo 16 del Acuerdo "/ 84/20! 7". 
277 La excusa referida fue calificada corno procedente de conformidad con el acuerdo referido en el antecedente" VIGÚS!A10 SFGUN1.xr 

de esta resolución. 
278 La excusa referida füe calificada como procedente de conformidad con el acuerdo referido en el antecedente" Vf(;{s1Mo Tii11c:1iRU" 

de esta resolución. 
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fracciones XXVI, XXVII y LVI del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

Ale_jandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 
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